
L e g i s l a t u r a O r d i n a r i a 

Sesión 25.a en Martes 13 de Julio de 1 9 4 8 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

P R E S I D E N C I A D E L O S S E Ñ O R E S A L E S S A N D R I P A L M A Y O P A , S O . 

1. 

3. 

SUDARIO ,DEL DEBATE 

Se aprueba la simple urgencia pa-
ra el proyecto por el cual se modi-
fica el artículo fí.o de la ley N.o 8,939, 
en el sentido de autorizar el pago 
del servicio telefónico en los domici-
lios de los .jefes y oficiales del Cuer-
po de Carabineros. 

A indicación del señor Maza, se 
acuerda aplazar, ihasta la sesión del 
martes próximo, la discusión del 
proyecto sobre nuevo Estatuto Orgá-
nico para La Corporación de Recons-
trucción v Auxilio. 

En conformidad a un auuerdo 
anterior, se constituye la ¡Sala en se-
sión secreta con el objeto de t ra ta r 
Mensajes pendientes sobre ascensos 
en las Fuerzas Armadas. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, a indicación de 
los señores Rivera y Polclepovic, se 

acuerda eximir del trámite de Comi-
sión, y, t ratado sobre tabla, resulta 
aprobado, el proyecto por el cual se 
da nombre de "General J u a n Miackeii-
na" a la calle Principal del cerro 
Yungay de Valparaíso. 

A indicación del señor Alessandri 
(don Fernando), se acuerda t ra tar 
sobre tablla leí proyecto modificato-
rio del artículo 53 de la ley No 5,427, 
sobre impuesto de herencia, asigna-
ciones por causa de muerte y dona-
ciones, proyecto que es aprobado 

A indicación del señor Aldunate, 
se acuerda volver a Comisión, has-
ta el martes próximo, el proyecto 
sobre nuevo Estatuto Orgánico para 
la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

7. A indicación del señor Alduniate, 
s« acuerda eximir del trámite de 
Comisión, y, t ratado sobre tabla, re-
sulta aprobado, el proyecto por el 
cual se autoriza a la Municipalidad 
de Portezuelo para t ransferir al 



Fisco un sitio que se destinará a 
construir un retén de Carabineros. 

8. En nombre del señor Del Pino, se 
acuerda oficiar ,al señor Ministro de 
Obras Pública« y Vías de Comunica-
ción solicitándole se sirva adoptar 
medidas para de jar sin efecto Va su-
presión de trenes del ramal de Los 

• Sauces a Lebu, que corrían los días 
martes, jueves y sábados. 

9. El señor Larrain sé refiere a una 
noticia iajij'ireei'da en I*, prensa, se-
gún la cual un diputado brasileño 
ha hecho declaraciones en el sentido de 
que en el Senado de Chile se habrían 
dado a conocer documentos referen-
tes a la República Argentina y con-
trarios al -Gobierno de este país; y 
desmiente tal declaración 

10. El señor Torres se refiere a la 
carencia de servicios telefónicos en 
mudhos pueblos importantes del País 
y, especialmente, en Chañara! y Qui-
limarí; y respecto de este último pue-
blo, da a conocer condiciones des-
medidas que la Compañía de Telé-
fono« de Chile habría puesto para la 
instalación de dichos servicios. 
Solicita que, en su nombre, se ofi-

cie al señor Ministro del Interior 
transmitiéndole sus observaciones. 

11. A indicación del señor Errázu-
riz (don Maximiano), se acuerda 
t ra ta r en la sesión de mañana, en la 
parte destinada a asuntos de carác-
ter particular, el Mensaje del E je -
cutivo con el que éste inicia un pro-
yecto sobre concesión de nuevas cé-
dulas de retiro, con el grado de Co-
ronel, a varios Tenientes Coroneles, 
ret irados. 

ñaña para proceder a la elección de 
Consejero clei Insti tuto de Fomento 
Minero e Jndustrial de Antofagasta, 
en representación del Senado. 

13. El señor Grove d,;i a conocer el 
programa que se ¡lia trazado el Fren-
te Nacional Democrático. 

14. El señor Grove se refiere al pro-
blema (le la inmigración, a propósito 
del escaso número de inmigrantes 
que se ha traído a Chile y en compa-
ración con la política que al respecto 
siguen los demás países de América, 
especialmente la República Argentina. 

15. El señor Martínez (don Carlos 
A . ) se refiere a la situación creada a 
los colonos del fundo "El Sauee", 
en Los Andes, de la Caja de Coloni-
zación Agrícola, a raíz de haber si-
do notificados de desalojar ese pre-
dio, que posiblemente va a ser ven-
dido 

El señor Grove hace una aclara-
ción al respecto. 

](i. El señor Martínez (don '('arlos A) 
formula observaciones sobre los per-
juicios que a los pobladores y a las 
plantaciones de La ("alera v alrede-
dores, ocasiona el polvillo de cemen-
to de la Fábrica de Cemento "El 
Melón", y solicita (pie, en su nombre, 
se oficie cal señor Ministro de Econo-
mía y Comercio pidiéndole se sirva, 
dar las inistrucciones del caso para 
que se otorguen a la mencionada 
compañía las divisas necesarias pa-
ra internar los elementos destinados 
a evitar esos daños y que lian llega-
do al País . 

El señor Grove se refiere al mismo 
tema. 

12. Se acuerda f i j a r el término de la 
Primera Hora de la sesión de ma-

El señor Martínez Montt se refiere 
a una solicitud de la Asociación 
Pro Defensa y Adelanto de Coneep-



eión, relacionada con la conveniencia 
cié instalar una j)lanta refinadora de 
petróleo en Talcahuano. 

Solicita que se oficie al Ejecutivo 
a este propósito y que el estudio que 
al respecto ha realizado la Universi-
dad de Concepción sea insertado en el 
Diario de Sesiones; y así se acuerda. 

Se levanta la sesión. 

si; vi A I; lo DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta. 

1.—De doce Mensajes de S . E . el Presi-
dente de la República : 

Con los nueve primeros, somete a 
la aprobación del Senado, los siguen-
tes proyectos de acuerdo: 

1) El que aprueba el cambio de no-
tas efectuado en Lima, el 9 de fe-
brero de 1948, entre la Embajada de 
í'Jiile y el Ministero de Relaciones 
Exteriores y Culto del Perú, por el 
cual se prorroga por seis meses la 
vigencia del Tratado de Comercio chi-
leno-peruano, y de su Protocolo Adi-
cional, suscritos en Santiago el 17 de 
octubre de 1941. 

2) El que aprueba el Tratado de 
Comercio entre Chile y el Perú, sus-
crito en Santiago el 9 de septiembre 
de 1947. 

3) El (pie aprueba el cambio de 
notas perfeccionado en Santiago el 16 
de noviembre de 1947, entre el Go-
bierno de Chile y el Gobierno espa-
ñol. por el cual se suscribió el Con-
venio Comercial y el Acuerdo sobre 
tratamiento a los vinos españoles pro-
venientes de la Zona de Jerez, que 
estarán en vigencia por el plazo de 
un año. a contar de su entrada en 
vigor provisional. 

4) El que aprueba el cambio de no-
tas perfeccionado en Santiago, el l.o 
de julio de 1948, entre el Gobierno 
de Chile y el Go-bierno del Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, por el cual ,se s u s c r i b i ó el Con-
venio Provisional de Comercio que 
estará en vigencia desde el l . o de 
julio de 1948 hasta el 30 de junio 
de 1949. 

5) El que aprueba el cambio de 

notas efectuado en Santiago el 14 de 
abril de 1948, entre el Ministerio- de 
Relaciones Exteriores y la Embajada 
de Cuba en Chile, por el cual se mo-
difican los términos del Tratado de 
Comercio y Navegación suscrito en 
la Habana, el 3 de marzo de 1937. 

6) El que aprueba el cambio de 
notas efectuado en Santiago el 11 de 
julio de 1947, entre el Gobierno de 
Chile y el Gobierno de Holanda, por 
el cual se suscribió el Modus Vivendi 
Comercial, que estará en vigencia por 
el plazo de un año, a contar del 13 de 
julio de 1947. 

7) El que aprueba el cambio de 
notas de f> de febrero de 1948, suscri-
to en Caracas, entre los Gobiernos 
de Chile y Venezuela, que constituye 
un nuevo Modus Vivendi 'Comercial. 

8) El que aprueba el cambio de 
notas perfecionado en Santiago, que 
llevan, respectivamente, fecha 28 de 
agosto y 10 de septiembre de 1947, 
entre el Gobierno de Chile y el Go-
bierno de Francia, por el cual se sus-
cribió el Modus Vivendi provisional, 
que rige por un plazo de vigencia do 
seis meses, a contar del 10 de sep-
tiembre del mismo año, renovable por 
tácita reconducción por otro período 
igual. 

9) El que aprueba el cambio de no-
tas de 30 de junio de 1948, suscrito 
en Santiago, entre los Gobiernos de 
Chile y México, cambio de notas que 
constituye un nuevo Modus Vivendi 
Comercial. 

—Pasan a la Comisión de Relacio-
nes Exteriores. 

Con el décimo, inicia un proyecto 
de ley que reconoce, por gracia, al 
Teniente de Carabineros, don Efra ín 
de la Fuente González, el tiempo que 
indica, como servido en la institución,, 

para los efectos de ocupar en el Es-
calafón respectivo el lugar que le co-
rresponde entre los Oficiales de su 
grado. 

—Pasa a la Comisión de Defensa 
Nacional.. 

Con el undécimo, inicia un proyecto 
de ley, con el carácter de urgente, que 
modifica el artículo 6.o de la ley 8,939, 
de 31 de diciembre de 1947, que apro-
bó el Cálculo de Entradas y Gastos 
y Presupuestos de la Nación para el 
año 1948, que autoriza el pago de 



servicio de teléfonos en los domicilios 
de los Je fes 'J Oficiales de Carabine-
ros, cuyos fondos se consultan en la 
Ley de Presupuesto. 

—-Pasa a la Comisión de Gobierno 
el proyecto, v se acuerda calificar de 

"simple", la urgencia solicitada, y 
Con el último solicita el acuerdo 

constitucional necesario para co-nferir 
el empleo de 'Coronel de Ejército, a 
favor del Teniente Coronel, don Ger-
mán Portales Léliva. 

—Pasa a Comisión de Defensa Na-
cional . 

2 .—De dos oficios de la Honorable Cá-
mara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha te-
nido a bien aprobar el proyecto de ley, 
remitido po>r esta Corporación, que 
establece un nuevo plan para la re" 
gularizaeión del servico de la Deuda 
Externa, con la sola modificación que 
índica, y 

Con e] segundo comunica que en 
sesión de fecba 28 de junio ppdo . , 
acordó proponer al Senado el archivo 
del proyecto de ley que aumenta la 
pensión de que actualmente disfruta 
don Julio Iluffi Vega, a petición del 
interesado. 

—Quedan para tabla. 

3.—De un oficio del señor Secretario Ge-
neral de Gobierno, con el que remite 
un oficio del señor Director General de 
Correos y Telégrafos, con el que for-
mula diversas consideraciones al pro-
yecto de ley sobre inamovilidad de 
funcionarios fiscales y semifiscales en 
los casos ¡que indica, en lo referente al 
Servicio de esa Dirección. 

4 .—De un oficio del señor Alcalde de la 
í . Municipalidad de Santiago, con el 
que formula diversas consideraciones 
a) proyecto de ley que aumenta en un 
20 o|o las rentas de los cargos deno-
minados técnicos dentro de los Servi-
cios Muncipales. 

—Se mandan agregar a sus antece-
dentes . 

o .—De setenta y ocho informes: 
Cinco de la Comisión de Defensa 

Nacional, recaídos en los Mensajes de 
ascensos de las siguientes personas: 

1) A General de Brigada, don Hum-
berto Gajardo Arriagada. 

2) A Comandante de Grupo de Ar-
mas, Rama del Aire, de don Fernando 
Pardo Ruíz. 

3) A General de División, don Hum-
berto Luco Mesa. 

4) A Coronel de Ejército, de don 
Gei-mán Portales Léliva; 

5) A Coronel de Ejército, los Te-
nientes Coroneles, .señores: 

Julio Jara Mart ínez. 
Víctor Pimstein Ríos. 
Armando Staeding Léliva. 
Luis Vergara Rodríguez, 

Clodomiro Concha Bascuñán . 
Carlos llabaca Santa María. 

Setenta y tro« de la Comisión de So-
licitudes Particulares, recaídos en los 
asuntos <¡ue indica, relacionado« con 
las siguientes personas: 

1) Estanislao Loayza Aguilar . 
2) Emilio Merino Lemus, 
3) Juan de Dios Gutiérrez Aravena. 
4) Humberto Cáete Urrutia . 
5) Carlos E. D u r á n Rerríos, 
6) Luis Antonio Santana Guerrero. 
7) José Vázquez Labbé . 
8) Porfirio Velásquez Gamonal, 
9) Elieeer Saldia.s Saldías, « 

10) Ida Jaña Aguirre , 
11) Octavio Gómez Sierpe. 
12) Carlos E. Labarca Carmona. 
13) Víctor A. Iiriceño Pumarino. 
14) Héctor Castro Medina. 
15) Antonio Puentes Maturana. 
16) Matías Sierra Bruna. 
17) Julio Maureira Ja ra . 
18) Aníbal Rogel Arriza-ira. 
19) Pantaleón Morales Morales. 
20) Dionisio Muñoz Marambio. 
21) Juan Francisco Prieto y Revfs. 
22) Panfilo Penrú Díaz. 
23) Constantino Fiarueroa Iglesias. 
24) María Mercedes González Suá-

rez. 
25) Enrique Gormaz Ramírez. 
26) Julio Hernández Ramírez. 
27) Juan Jo*/ Ossa Cuevas. 
28) Luis González Miranda . 
29) José Tgnaeio Sáez Pino. 
30) José del R. Osses Rebolledo. 
31) Emma Berta Ouilodrán Roa. 
32) Manuela. Lucrecia y Matilde Ri-

vera Gazmuri. 



en la sesión 24.a anterior, de 6 del pre-
sente, la Mesa ha redactado en los tér-
minos que siguen las indicaciones que 
se mencionan y que inciden en dispo-
siciones del proyecto de ley que incor-
pora al régime de previsión de los pe-
riodistas al personal de empleados y 
obreros de las imprentas particulares 
de obras: 

1) El inciso propuesto como segun-
do, para el artículo 11 del proyecto de 
la Honorable Cámara, a indicación de 
los señores Torres y Martínez (don Car-
los A . ) , ha sido redactado como sigue: 

''Del impuesto, reducido en los tér-
minos de que t ra ta el inciso anterior, 
la mitad será depositada por las em-
presas impresoras en la Subsección de 
la Caja Nacional de Empleados Públi-
cos y Periodistas, que se crea por esta 
ley, para cubrir la diferencia de impo-
siciones de estos nuevos imponentes. Si 
resultare excedente, éste pasará a in-
crementar los fondos de dicha, Subsec-

• ' t ) 

cion . 
2) Las indicaciones separadas de los 

señores Guzmán y J i rón al artículo 
nuevo propuesto por la Comisión, quie 
pasó a ser 15, se consideraron para re-
dactar el artículo diciendo: 

"Artículo 15. Los empleados a suel-
do y comisión, o a comisión solamente, 
impondrán por todas las remuneracio-
nes que ganen efectivamente. 

"Estas imposiciones deberán hacerse 
a contar del día 4 de agosto de 1944, 
fecha de la publicación de la ley nú-
mero 7,790". 

Se manda comunicar a S . E . el Pre-
sidente de la Honorable Cámara de Di-
putados . 

33) Alberto Lara Delf ín. 
34) José María Ramírez Zúñiga. 
35) José Miguel Andrade Sanhueza. 
36) Tristán Fuentes Medina. 
37) Dolores Keller viuda de Elizal-

de . 
38) Ramón Leiva Arenas. 
39) María Norambuena Rojas v. de 

Lua r t e . 
40) Temístocles Otárola Rubi lar , 
•11) Pedro P. Contreras Silva. 
42) Filomena Cruz v. de Sanhueza, 
43) Elena Cuevas v . de Aguirre . 
44) Ana Luisa, Blanca y Práxedes 

de Echeverría Mazuela, 
45) Guillermo Gandarillas Miranda. 
46) Germán Jiménez Miranda. 
47) Romualdo Riquelme Troneoso, 
48) Blanca Rivas Lillo, 
49) Adelaida Romano v . de Norero, 
50) José Ramiro Salas Salas, 
51) Ricardo Ramírez Peña y Lillo. 
52) Josefina Cobo de Echaíz. 
53) Luisa Muñoz Bustos. 
54) Laufra Vargas Gutiérrez. 
55) Mercedes y Julia Pineda Ríos. 
56) Aurora Vásquez v . de Iturria-

ga . 
57) Manuel Mejías Ramírez. 
58) Celinda Ramírez de Arellano v . 

de Ortíz. 
59) Olga Venegas v . de Salinas. 
60) Mercedes Ríos Ruiz. 
61) Gricelda González González. 
62) Celia y Lastenia Carmona Urru-

t i a . 
63) Fernando Fuenzalida Baeza. 
64) Pedro Reszka Moreau. 
65) Clorinda Espinoza v. de Espi-

noza. 
66) Teodolinda Cornejo v . de Do-

noso . 
67) Teodolinda del C. Chávez Ga-

llardo . 
68) Genoveva Mathieu v . de Serra-

no . 
69) Federica Guillermina Fuchslo-

Cher Bar rue l . 
70) Herminia Leiva v . de Aguilera. 
71) María Victoria Aguirre Rojas y 

Alejandrina Aguirre v . de Mi-
randa . 

72) Carlota del R . Riveros Mar-
chant, y 

73) Olga Ramírez v. de Kamann. 
—Quedan para tabla . 

fi.— De una redacción de artículos: 
En conformidad al acuerdo adoptado 

7.-— De ocho solicitudes: 
Sobre concesión de pensión de gra-

cia, de las siguientes personas: 
1) Salustiano Rivas Astete . 
2) Roberto Barraza Rodríguez. 
3) Elvira del C. Valdebenito v . de 

Ponce. 
Una de don Osvaldo Núñez Gonzá-

lez, con la que pide aumento de pen-
sión. 

Una de don Roberto Garcés Gutié-
rrez, con la que pide se le otorgue nue-
va cédula de ret i ro. 

Una de don Luis Alberto Darrigran-
de Silva, con la que pide abono de ser-
vicios . 



Una de don Angel Soriauo Porras, 
con la que pide abono de años de ser-
vicios. 

—Pasan a la Comisión de. Solicitudes 
Part iculares. 

Una de don Porfirio Velásquez Ga-
monal, con la que agrega documenta-
ción a su presentación pendiente. 

—Se manda agregar a sus antece-
dentes . 

Una de doña Genoveva Pacheco v . 
de Pinto, con la que pide devolución 
de los documentos que acompañara a su 
solicitud. 

— Se accede a lo solicitado. 

El acta de la sesión 22.a, ordinaria, en 
esa misma fecha, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, has-
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Duran, Florencio 
Erráznriz, Ladislao 
Brrázurie, Maximiano 
Grove, Marmaduque 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos Alberto 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Opitz, Pedro 
Fino, Humberto del 
Pokleporic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Videla, Hernán 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Y los señores Ministros: del Interior, de Ha-

cienda y de Defensa Nacional. 

ACTA APROBADA 

Sesión 23.a especial, en lunes 5 de julio 
de 1948. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores: Aldunate, Ales-

sandri (don Fernando) , Alvarez, Allende, 
Amunátegui, Bórquez, Bulnes, Cerda, Con-
treras, 'Crnchaga, Cruz 'Concha, Cruz Coke, 
Duhalde, Duran, Erráznriz (don Ladislao), 
Erráznriz (don Maximiano), Grove, Gue-
vara, Guzmán, Larraín, Martínez (don Car-
los A.), Martínez Montt, Maza, Opaso, 
Opitz, Ortega, Prieto, Rivera, Rodríguez, 
Torres, Vásquez, Videla, Walker, y los se-
ñores Ministros del Interior, de Justicia y 
de Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 21.a, especial, en 30 de 
junio, que no ha sido observada. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re-
pública: 

Con el primero, y en uso de las faculta-
des que le confiere el Reglamento del Ho-
norable Senado, ruega al señor Presiden-
te de la Corporación citar a sesión especial 
para el día de hoy, a fin de ocuparse del 
proyecto de ley sobre Defensa del Régimen 
Democrático de Gobierno. 

•—Se citó oportunamente a la sesión so-
licitada. El documento se manda archivar. 

Con el segundo, comunica que ha resuel-
to retirar la urgencia solicitad« para el 
despacho del p r o y e c t o que destina 
$ 75.000,000 para construir habitaciones 
para el personal de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros. 

—Queda retirada la urgencia. 
Con el tercero inicia un proyecto de ley 

que faculta a S. E. el Presidente de la Re-
pública para otorgar al Teniente Coronel 
en retiro, don Enrique Gutiérrez -Sifón, el 
título .de Coronel de Ejérc i to ; 

Con el último inicia un proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la República 
para conceder nueva cédula de retiro, con 
el grado de Coronel de Ejército, a los si-
guientes Tenientes Coroneles en ret iro: 

1) Julio Jara Martínez. 
2) Víctor Pimstein Ríes. 
3) Ai-mando Staeding Léliva. 
4) Luis Vergara Rodríguez. 
5) Clodomiro Concha Bascuñán. 
6) Carlos Ilabac-a Santa María . 
—Pasan a la 'Comisión de Defensa Na-

cional. 
Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu-
tados : 

Con el primero comunica que lia apro-
bado unas y rechazado otras de las modi-
ficaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley so'bre Defensa del Régimen 
Democrático de Gobierno; 

--•Queda para tabla. 



Con el segundo comunica que ha apro-
bado un proyecto de ley por el cual se es-
tablece la indemnización de desahucio com-
patible con la pensión de retiro o monte-
pío al personal de Carabineros de Chile. 

—Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con el último, comunica que ha aproba-

do, en los mismos términos en que lo hizo 
el Senado, el proyecto de ley que autoriza 
al Presidente de la República, para pagar 
a don Antonio Asenjo Potts una indemni-
zación por los perjuicios sufridos con mo-
tivo de la ocupación de la Población "Año 
1925". 

—Se mandó comunicar a 'S. E. el Presi-
dente de la República. 

Uno dei señor .Ministro del Trabajo, con 
el (jue contesta las observaciones formula-
das por el Honorable Senador señor La-
fertte, relacionadas con un memorándum 

•del gremio de peluqueros sobre incumpli-
miento de disposiciones de la lev N.o 8,727. 

—Queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Informes 

Cincuenta y ocho de la Comisión de Soli-
citudes Particulares, recaídos-'en los asun-
tos que se indican, relacionados con las si-
guientes personas: 

1) Manuel A. Canales Fuentes . 
2) Carlos Carmona Ibieta, 
3) -Juan 1>. Bustos Valenzuela . 
4) Francisco J . Cavada Contreras . 
5) Florencio 'Cuevas Luna , 
(i) Luis Mellado Reveco. 
I ) Erna Lidia y Orfa Dalila González 

Leite . 
8) Laura Ruiz vda. de Pa rdo , 
9) Adriana Collet Hidalgo, 
10) Rebeca Ugarte vda. de Augcr . 
I I ) Lastenia Andrade , 
12) .María Cliarme vda. de Izquierdo e 

hijos menores. 
13) Ana Manuela Uribe vda. de Ojeda. 
141 Yolanda Fuentes Rodríguez, 
15) Amalia Condemarín vda. de .Rodr í -

guez . 
10) Laura Larraín Far ías . 
17) 'Guillermina Olmedo liivera, y her-

manos . 
18) Berta Rojas vda. de Silva. 
19) Flora. Raquel y Marina Bianchi Va-

lenzuela . 
20) Adela Rojas vda. de Rivera.. 
21) Carmen Echeverría vda. de Saldías, 

e hija , 

22) Berta Jélvez vda. de Fuentes , 
23) Bertina Pérez M. 
24) Julia Vergara Aguayo. 
25) María Ester Moraga vda. de Qui-

ñones . 
26) Margarita Ponce Morales. 
27) Blanca Sauvat Mazuela vda. de Le-

guas . 
28) Eufemia Caldera Araos . 
29)' Carlos Chamorett Robinson. 
30) Laban Callejas Rojas . 
31) José del C. Sandoval Muñoz. 
32) Lorenzo Cabrera Vera . 
33) José de las Nieves Salazar . 
34) Ruperto Concha Varas . 
35) Héctor R. Arcos Zara te . 
36) Oscar Ríos Meneses. 
37) Luis A. Arenas Agui r re . 
38) Carlos Urtubia Alvarado. 
39) Julio Jara Martínez. 
40) Víctor León Tlabaca. 
41) Ernesto Lillo Bello. 
42) Francisco .Jaramillo Jaramil lo , 
43) Miguel Antonio Campos Mesa: 
4-1) -José Leighton Sepúlveda. 
45) Alberto Muñoz Gormáz. 
4(j) Orocia Gacitúa vda. de Núñez. 
47) Sara Duarte vda. de Gaarn. 
48) Concepción Vega Montalva . 
49) Juan II. Se])úlveda P a r r a . 
50) Ruperto Urzúa Villalobos. 
51.) Cupertino Jiménez ISustos. 
52) Enrique Rallados Rivano. 
5¡5) Hernán Astaburuaga Bascuñán. 
54) Angel Cruchaga Santa María . 
55) Guillermo E. Rodríguez Far ías . 
56) Francisco Schultzky Villegas. 
57) Ai-ístides Arce Villegas, 
58) Ismael Castillo Valero. 
—Quedan para tabla. 

Moción 

Tina de] Honorable .Senador señor Errá-
zuriz, don Maximiano, con la que inicia un 
proyecto« de ley sobre modificación de ley 
8,085, de 10 de febrero de 1945, que conce-
de jubilación a doña A déla Aránguiz Ra-
vanal y deroga la ley 7,476, de 11 de agos-
to de 1943. 

—Pasa a la Comisión de Educación Pú-
blica . 

Cuentas de Tesorería del Honorable 
Senado 

El .señor Tesorero de] Senado presenta 
las cuentas de la Tesorería de esta Corpo-



ración,, correspondientes al primer semestre 
del año 1948. conforme al detalle que in-
dica . 

—Pasa a la Comisión de Policía Interior. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
el señor Crac-haga rindió un homenaje a 
los Estados Unido,s de Norteamérica en el. 
aniversario de su emancipación política, y, 
con el mismo asentimiento, y a indicación 
de Su Señoría, se acuerda remitir al Se-
nado norteamericano un cable de congra-
tulaciones en nombre de la Corporación. 

Ordten del día 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifipa diversas disposiciones legales pa-
ra la defensa del régimen democrático de 

Gobierno 

Se considera, en cuarto trámite consti-
tucional, el proyecto del rubro y usan de 
la palabra los señores Ministro del Traba-
jo. Contreras Labarca y Guevara, 

En votación si se insiste o no en la mo-
dificación introducida por el Senado al nú-
mero 7) del artículo l . o , que consiste en 
agregar una frase fina] al inciso cuarto del 
artículo 5o. de la ley N.o 6,026, resultan 
23 votos por la afirmativa, 5 por la negati-
va y 1 pareo. 

Funda su voto el señor Guevara. 
En consecuencia, se declara (pie el Se-

nado insiste en la referida modificación. 
En seguida, y por unanimidad, se acuer-

da no insistir en la modificación al nú-
mero 8) de este artículo l . o , modificación 
en virtud de la cual el Senado reemplaza 
por otro e] inciso tercero del artículo 6.0 
de la ley N . o 6,026. 

En votación si se insiste o no en man-
tener la liarte final de la nueva letra o) 
que se agregó, entre otras, en la letra e) 
del número 13) del artículo l.o del pro-
vecto, parte f inal que la Honorable Cáma-
ra rechaza, resultan 26 votos por la afir-
mativa. 4 por la negativa y 1 pareo. 

En consecuencia, se declara que el Se-
nado insiste en la mantención de dicha 
parte final. 

En votación si se insiste o no en la mo-
dificación al número 15) del mismo ar-
tículo l . o del proyecto, que consiste en 
agregar un inciso segundo al artículo 26 
de la 'ey número 6,026, resultan 26 votos 
por la afirmativa, 2 por la negativa, 3 abs-
tenciones y 1 pareo. 

Funda su voto el señor Guevara. 
El Senado-, en consecuencia, insiste en 

consultar dicho inciso segundo en el referi-
do artículo 26. 

En votación si se insiste o no en la mo-
dificación al artículo 3.o del proyecto de 
ley, que consiste en agregar un número 5) 
nuevo, que declara técnico al personal del 
Registro Electoral, resultan 24 votos por 
la afirmativa, 3 por la negativa, 4 absten-
ciones y 1 pareo. 

El Senado, por lo tanto, insiste en con-
sultar e.ste número 5) nuevo. 

En votación si se insiste o no en la mo-
dificación introducida por el Senado al 
número 1) del artículo 7.0-, por la cual se 
suprime la f rase : "ni aquellas que hubie-
ren sido excluidas de los Registros Elec-
torales o Municipales", resultan 7 votos 
por la afirmativa, 25 por la negativa y 1 
pareo. 

Se declara, en consecuencia, que el Se-
nado no insiste. 

En votación si el Senado insiste o no 
en las modificaciones que introdujo en el 
número- 2) del artículo 7.o del proyecto y 
que la Honorable -Cámara rechaza, y que 
consisten en haber substituido el inciso 
primero del proyecto y suprimido los dos 
primeros incisos propuestos al artículo 365 
del Código del Trabajo, resultan 16 votos 
afirmativos, 15 negativos y 2 abstencio-
nes. 

Usa de la palabra el .señor Alduuate. 
En consecuencia, se declara que el Se-

nado no» insiste en las referidas sustitu-
ción y supresión. 

En votación si se insiste o lio en la mo-
dificación rechazada por la Honorable Cá" 
mara, que suprime los números 4) y 5) 
del proyecto, resultan 22 votos por la afir-
mativa y 10 por la negativa. 

Funda su veto el señor Rodríguez de la 
Sotta. 



Se declara, en consecuencia, que el Se-
nado insiste en la supresión de dichos nú-
meros . 

Con motivo de la votación inmediata-
mente anterior, y después de proclamada, 
el señor Errázuriz (don Maximiano), hace 
presente que se habría cometido un error 
en el cómputo de los votos. 

Usan de la palabra los señores Guzmán, 
Torres, Bulnes, Errázuriz (don Ladislao), 
Amnnátegui y Presidente, quien expresa 
que la votación ha sido computada correc-
tamente . 

En votación si se insiste o no en la mo-
dificación del Senado por la cual se supri-
me el número 10) del artículo 7.o, y que 
la Honorable Cámara rechaza, el señor 
Bulnes pide que esta votación se haga en 
forma nominal. 

Recogida ella en estos términos, resul-
tan 30 votos por ¡a afirmativa, 1 por la 
negativa y 1 abstención. 

Votan por la afirmativa Jos señores Al-
dunate, Alessandri (don Arturo) , Ales-
sandri (don Fernando) , Alvarez, Allende, 
Amunátegui, Bórquez, Bulnes, Contreras, 
Oruchaga, Cruz Concha, Cruz Coke, Do-
mínguez, Durán, Errázuriz (don Ladislao), 
Grove, Guevara, Guzmán, Martínez (don 
Carlos Alberto), Martínez (don Julio), 
Opaso, Opitz, Ortega, Prieto, Rivera, Ro-
dríguez, Torres, Vásquez, Videla y Wal-
ke r . 

Vota por la negativa el señor Cerda. 
Se abstiene de votar el señor Errázuriz 

(don M»x ;miano). 
Se declara, en consecuencia, que el Se-

nado insiste en la supresión del referido 
número 10). 

Queda terminada la votación de las mo-
dificaciones rechazadas por la Honorable 
Cámara. 

El proyecto, en estos términos, queda 
como sigue: 

Proyecto de ley 

Artículo l.o— Modifícase la ley N o 6,026, 
»sobre Seguridad Interior del Estado, en la 
siguiente forma: 

1) Substitúyese en el artículo l .o : 
a) El inciso l . o por el siguiente: 

"Cometen delito contra la Seguridad In-
terior del Estado, y serán castigados con 
las penas de presidio, reclusión, relegación 
o extrañamiento menores en su grado má-
ximo, y multas de cinco mil ($ 5.000) a cin-
cuenta mil pesos ($ 50.000), aquellos que:". 

b) El número 8 por el siguiente: 
"8) Se inscriban como miembros o perte-

nezcan a alguna de las asociaciones de que 
t ra tan los números anteriores o a algunas 
de la/s demás asociaciones, entidades, movi-
mientos, facciones o partidos a que se re-
fiere la presente ley, o desarrollen activida-
des propias de ellos o les presten su coope-
ración para preparar o ejecutar los actos 
penado« por ella". 

e) El número 9 por el siguiente-. 
"9) Propaguen de palabra, por escrito o 

por cualquier otro medio en el interior, o 
envíen al exterior, noticias o informaciones 
tendenciosas o falsas destinadas a pertur-
bar el orden constitucional o legal, la tran-
quilidad, y seguridad del país, el régimen 
económico, monetario o la estabilidad de 
los valores y efectos públicos y aquellos 
chilenos que, encontrándose f u e r a del paí» 
divulguen en el exterior iguales noticias o 
informaciones". 

d) El número 11 por eLsiguientei 
"11) Celebren, concierten o faciliten re-

uniones que tengan por objeto derr ibar el 
Gobierno legítimamente consti tuido; cons-
pirar o atentar en cualquiera forma con-
tra el régimen legal o constitucional y la 
paz interior del Estado; o planear el sabo-
taje, la destrucción, la paralización, el tra-
bajo lento, o cualquier otro gcto que tenga 
por objeto alterar dolosamente el normal 
desarrollo de las actividades . productoras 
del país, con el objeto de per judicar a la 
economía nacional o de per turbar un ser-
vicio de utilidad pública". 

e) El número 12 por el siguiente: 
"12) A sabiendas, arrienden o faciliten a 

cualquier título casas, locales o inmuebles 
o ara las reuniones destinadas a ejecutar o 
concertar actos contra la Seguridad Inte-
rior del Estado o el régimen constitucional 
o legal establecido, o arrienden o faciliten 
a cualquier título casas, locales o inmue-
bles a las asociaciones, entidades, movi-
mientos, facciones o partidos de que t ra ta 
este artículo y demás disposiciones de la 
presente ley. 

Los locales o inmuebles antes referidos 
podrán ser clausurados por el Tribunal 
mientras dure el proceso". 

2) Agrégase al mismo artículo con el nú-
mero 13, la .siguiente disposición: 



"13) Ayuden o contribuyan a financiai 
la organización, desarrollo o ejecución de 
las actividades penadas por esta ley. 

Si esta ayuda fuera prestada por algu-
na persona jurídica, serán personalmente 
responsables los que la acordaren". 

3) Substituyese en el artículo 2.o: 
«) El inciso primero por el siguiente: 
'^Cometen delito contra el orden público 

y serán castigados con la pena de presidio, 
reclusión, relegación o extrañamiento me-
nores en su grado máximo y multa de 5.000 
h 20.000 pesos, aquellos que:", 

b) El número 2 por el siguiente: 
2) Inciten a destruid, Inuti l izar, inte-

rrumpir o paralizar, o de hecho destruyan, 
inutilicen o interrumpan las instalaciones 
públicas o privadas destinadas a algún ser-
vicio público o de utilidad pública o los 
medios materiales necesarios para su f u n 
cíonamiento". 

«) El número 3 por el siguiente: 
"3) Importen, fabriquen, transporten, 

distribuyan, vendan o acopien clandestina-
mente armaí, proyectiles, municiones, ex-
plosivos, gases asfixiantes, venenosos o la-
crimógenos y aparatos para su proyección 
« materiales destinados a su fabricación. 
En este caso se procederá al comiso de di-
chos elementos". 

d) El número 4 por el siguiente: 
"4) Organicen, mantengan o estimulen 

paros o huelgas, con violación de las dispo-
siciones legales que las rigen y que produz-
can o puedan producir alteración del orden 
público o perturbación en los servicios de 
utilidad pública o de funcionamiento legal 
obligatorio o daño a cualquiera de las in-
dustrias vítalas. 

No podrán declararse en huelga ni sus 
pender sus labores, en ningún caso, los fun-
cionarios, empleados u obreros fiscales, mu-
nicipales, de organismos del Estado, de las 
empresas fiscales de administración autó-
noma, de instituciones semifiscales. Tam-
poco podrán hacerlo los empleados u obre-
ros de empresas o de instituciones particu-
lares que tengan a su cargo servicios de 
utilidad pública o de funcionamiento legal 
obligatorio. 

Los que estimulen, promuevan o sosten-
gan dichas huelgas o suspensiones de labo-
res incurrirán en la misma sanción contem-
plada en este artículo, sin perjuicio de de-
clarar.-e de inmediato la vacancia del em-
pleo o función o de poner término al-respec-
tivo contrato de t r aba jo . 

Los conflictos colectivos del t r aba jo que 
se susciten en las empresas o instituciones 

particulares a que se refiere esta disposi-
ción se someterán sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 40, inciso l . o de la 
ley N.o 7,295, en primera instancia al ar-
bi t ra je obligatorio de un Tribunal de tres 
miembros que tendrá el carácter de árbitro 
arbi trador y que será integrado por un re-
presentante de los empleados u obreros 
por otro de las instituciones o empresas 
afectadas, y por una persona designada, en 
fiada, caso, por el Presidente de la Corte 
Suprema. 

"Conocerá en segunda y última instancia 
de estos asuntos, con el mismo carácter de 
árbitro arbitrador, una de las Salas de Fon-
do de La Corte S u p r e m a de Justicia". El 
recurso de apelación deberá deducirse den-
tro del plazo fatal de diez días hábiles, con-
tados desde la fecha de la notificación he-
cha a las partes. La vista de estos asuntos 
gozará de preefrencia . 

4) Agrégase en el artículo 2.o el siguien-
te número nuevo: 

"5) Inciten a ejecutar o de hecho lleven 
a cabo el sabotaje, la paralización, la im-
plantación del sistema del t rabajo lento o 
cualquier otro acto ilegal que altere o pue-
da alterar dolosamente el normal desarro-
llo de las industrias vitales del país o que 
perturbe o pueda per turbar el normal des-
envolvimiento de un servicio público o de 
utilidad pública". 

51 Reemplázase el artículo 3.o por el 
siguiente: 

"Se prohibe la existencia, organización, 
acción y propaganda, de palabra, por es-
crito, o por cualquier otro medio, del Par-
tido Comunista, y, en general, de toda aso-
ciación. entidad, partido, facción o movi-
miento que persiga l a implantación en la 
República de un régimen opuesto a la De-
mocracia o que atente contra la soberanía 
del país. 

Sólo se tendrán como regímenes opuestos 
a la democracia los que, por doctrina o de 
hecho, aspiren a implantar un Gobierno to-
talitario o de tiranía, que suprima las li-
bertades y derechos inalienables de las mi-
norías y, en general, de la persona humana. 

Las asociaciones ilícitas a que se refieren 
los incisos anteriores importan un delito 
que existe por el solo hecho de organizarse. 

Las personas, asociadas o no, que in-
f r in jan cualquiera de las prohibiciones es-
tablecidas en este artículo, serán sanciona-
das con las penas señaladas en el artículo 
l.o de la presente ley". 

6) El actual número 2 del artículo l.o de 
la ley N.o 6,026 pasará a f igurar »orno ar-



tícuíe nuevo que se intercalará entre los 
artículos 3.o y 4.o de diclia ley, con la re-
dacción siguiente: 

"Artículo . . . .— Cometen delito contra 
la Seguridad Interior del Estado y el orden 
público, y serán castigados con las penas 
de presidio, reclusión, relegación o extra-
ñamiento mayores en su grado mínimo 
aquellos que inciten a la subversión del or-
den público o a la revuelta o alzamiento 
contra el Gobierno constituido o los que, 
con lob mismos fines, inciten a la ejecu-
ción de los delitos de homicidio, robo o in-
cendio, o de los crímenes o simples delitos 
previstos en el artículo 480 del Código Pe-
nal o en los títulos I y II del Libro II del 
mismo Código". 

7) Reemplázase el artículo 5.o por el (si-
guiente : 

"Artículo 5.o.— Queda prohibida la cir-
culación, remisión y transmisión por los 
servicios de Correos, Telégrafo-?, Cables, 
Aduana o Transportes, de escritos, impresos 
o noticias constitutivos de delitos sancio-
nados por esta ley. 

Los Intendentes, Gobernadores, Jefe», 
Administradores o encargados de oficina 
de esas reparticiones o servicios suspende-
rán hasta por 24 horas la remisión, envío, 
transporte o transmisión de tales impresos, 
documentos y periódicos y darán cuenta de 
ello al Juez de Letras del departamento 
dentro del mismo plazo, quien breve y su-
mariamente resolverá si se niega o da cur-
so a su envío, transporte, transmisión, co-
municación o distribución. 

Los funcionarios o empleados a que se 
refiere el inciso precedente que no dieren 
cumplimiento a la obligación que por él se 
les impone, incurrirán en la pena señalada 
en el artículo 2.o de esta ley, rebajada en 
un grado. 

No podrán las autoridades administrati-
vas aquí, indicadas ni otras cualesquiera, 
•;alvo en Tos casos expresamente señalados 
por las leyes, proceder a la detención o 
apertura de la correspondencia epistolar o 
imponer censura sobre la prensa o comuni-
caciones telefónicas o radiales; pero el Mi-
nistro del Interior, por intermedio de los 
respeclivos Intendentes o Gobernadores, 
podrá ordenar la suspensión de toda trans-
misión radial por medio de la cual se esté 
perjvetrando alguno de los delitos previstos 
por esta ley y disponer, sin más trámite, la 
interrupción de la respectiva transmisión 
radial". 

8) Reemplázase el artículo 6.o por el si-
guiente : 

' 'Artículo 6.o.— Ningún nombramiento 
designación o contrato, remunerado o no, 
para una función o empleo fiscal, munici-
pal, en organismos del Estado o en institu-
ciones o servicios fiscales, semifiscales o 
fiscales de administración autónoma podrá 
recaer en personas afiliadas a alguna de 
las organizaciones, entidades, facciones, 
movimientos o partidos a^que se refieren los 
artículos l.o, 3.o y demjs disposiciones de 
esta ley o que ejecuten o desarrollen algu-
na d.e las actividades prohibidas por ella, 
debiendo declararse la vacancia de la fun-
ción o empleo que desempeñen los indivi-
duos comprendidos entre esos elementos. 

Lo establecido en el inciso precedente 
rige, también, respecto de los cargos de 
Consejeros o Directores de las instituciones 
o servicios fiscales, semifiscales, municipa-
les y demás organismos del Estado, sean o 
no de administración autónoma o indepen-
diente, que se encuentren en idéntica situa-
ción. 

La infracción a lo dispuesto en el pre-
sente artículo por parte de los referidos 
Consejeros o Directores o de la persona 
favorecida con ,el nombramiento, designa-
ción o contrato se sancionará con la pena 
señalada en el artículo 2.o de esta ley, re-
bajada en 2 grados. 

Los Jefes de Servicio a quienes corres-
ponda declarar o recabar la declaración de 
vacancia de la función, cargo o empleo a 
que se refieren dentry de] plazo de cinco 
días contados desde aquél en que esté en 
situación de hacerlo, serán sancionados con 
la pena señalada en el inciso precedente, 
incurriendo, además, en la pérdida de su 
respectivo, empleo o cargo". 

9) Reemplázase el artículo 7.o por el si-
guiente : 

"Artículo 7.o.— Los funcionarios, em-
pleados y obreros fiscales, de las Munici-
palidades, de organismos del Estado, de 
instituciones o servicios fiscales y semifis-
cales, o de empresas u organismos fiscales de 
administración autónoma, que sean condena-
dos por cualquiera de los delitos contempla-
dos en la presente ley quedarán inhabilita-
dos para cargos, empleos y oficios en di-
chas entidades durante el tiempo que dure 
la condena". 

10) Introdúcense las siguientes modifi-
caciones en el artículo 8.o: 

a) Reemplázase su inciso primero por 
Í0iS siguientes: 

"Si por medio de la imprenta o de la ra-
dio se cometiere alguno de los delitos a que 
s" refiere la presente ley, el Tribunal se-



ñalado en ei artículo 21 o el Juez Letrado 
en lo Criminal en aquellos departamentos 
que no sean de asiento de Corte de Ape-
laciones, de oficio o a requerimiento de la 
autoridad, decretará la suspensión de la 
publicación basta de diez ediciones del ida-
rio o revista culpable y la suspensión de 
las transmisiones radiales hasta por trein-
t a días y, en caso de reincidencias, orde-
nará la clausura de la imprenta y de la 
radio por un mes y por dos meses, respec-
tivamente, sin perjuicio de que en la sen-
tencia pueda ordenarse su clausura has-
ta por un año. Si es el Juez Letrado el que 
adopta la medida, deberá enviar en el acto 
todos los antecedentes al Tribunal señalado 
en el artículo 21. 

Los directores y los propietarios, geren-
tes o administradores de los periódicos, re-
vistas o publicaciones y de las estaciones 
radiodifusoras serán responsables de los 
delitos penados en la presente ley que se 
cometan por medio de ellos y sufr i rán las 
penas señaladas en el artículo 2.o de la pre-
sente ley, rebajadas en un grado, y las mul-
ta« allí señaladas". 

b) Reemplázase el inciso tercero por el 
siguiente: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el in-
ciso primero, y tratándose de casos graves, 
podrán los Tribunales allí mencionados, de 
oficio o a requerimiento de la. autoridad, 

decretar la requisición inmediata de toda 
edición en que aparezca de manifiesto al-
gún delito penado por la ley". 

11) Introdúcense en el artículo 10 las si-
guientes modificaciones-. 

a) Substituyese en el inciso tercero- la 
f rase : "dos a cinco mil pesos" por la de 
"cinco a diez mil pesos" y 

b) Reemplázase el inciso cuarto por el 
siguiente: 

"Y si aplicada ésta se mantuviere la ne-
gativa, el Tribunal suspenderá el diario, 
periódico, impreso o revista culpable, hasta 
que se avenga a dar cumplimiento a lo or-
denado". 

12) Reemplázase el artículo 13, por el 
siguiente: 

"Artículo 13.— Se entiende que los deli-
tos a que se refiere esta ley se cometen en 
público o públicamente cuf do se efectúan 
por medio de periódicos, d irios, discursos, 
conferencias, transmisiones radiales, pelícu-
las cinematográficas, altoparlantes, exhibi-
ciones teatrales, impresos, carteles, panfle-
tos, affiches, avisos, letreros, caricaturas, 
inscripciones murales o por otros medios 
análogos destinados a darle difusión". 

13) Litrodúcense las siguientes modifica-
ciones al artículo 21: 

a) Agrégase al final de la letra a) del 
inciso segundo, reemplazando el punto y 
coma por un punto, la siguiente disposición: 
"Sin perjuicio de la intervención del Fiscal 
respectivo, también podrá f igurar como 
parte |y as\nnir la defensa del Gobierno 
constituido, sin necesidad de deducir que-
rella, la persona que designe el Ministro 
del Interior, designación que podrá hacer 
aun telegráficamente". 

b) Substitúyese el inciso primero de la 
letra d) por los siguientes: 

"Si se pidiere sobreseimiento total o par-
cial en la causa, y el Tribunal estuviere de 
acuerdo en ello, decretará el sobreseimiento 
definitivo o temporal, según procediere; 
pero si estimare improcedente la petición' 
del Fiscal, procederá en la forma estable-
da por el artículo 412 del Código de Pro-
cedimiento Penal . 

Si se dedujere acusación, se pondrá óeta 
en conocimiento de la persona que hubiere 
sido designada por el Ministro del Interior, 
para que en el plazo de tres días se adhie-
ra a ella o presente otra por su parte. Ven-
cido este plazo, se pondrá en conocimiento 
del o de los inculpados, pa ra que hagan su 
defensa, la acusación del fiscal y la de la 
persona designada por el Ministro del In-
terior en su caso, si la hubiere. El o los 
escritos de defensa deberán ser . presenta-
dos dentro del plazo de tres días siguien-
tes a las notificaciones del o de los incul-
pados. En caso de que haya más de cinco 
inculpados, el Tribunal podrá prorrogar es-
te plazo hasta cinco días". 

c) Derógase la letra k ) . 
d) Agrégase a la letra 1), después del 

punto final que se reemplazará por una 
coma (,), la siguiente f rase : " . . . , de la 
resolución que sobresea definitiva o tem-
poralmente la encargatoria de reo y de la 
que concede la libertad provisional' ' . 

e) Agréganse las siguientes disposiciones 
bajo las letras m), n) , n ) y o ) : 

"m) De los delitos previstos en la presen-
te ley perpetrados fuera del territorio de la 
República por chilenos, ya sea naturales o 
naturalizados, conocerá en primera instan-
cia un Ministro de la Oo'rte de Apelaciones 
de Santiago, según el tu rno que ella f i je y, 
en segunda, la Corte con exclusión de ese 
Ministiro y con arreglo al procedimiento se-
ñalado en esta ley". 

"n) Los delitos a que se refiere esta ley 
que se imputen en una misma denuncia a 
querella a dos o más inculpados, serán ma-



teria de un solo sumario y de un solo fallo, 
aunque se hayan perpetrado en fechas di-
ferentes". 

"ñ) A los procesos que se inicien por de 
Jitos contemplados en esta ley, sólo podrán 
acumularse otras causas por infracciones 
sancionadas en ella, y los mismos procesos 
sólo podrán ser acumulados a causas por 
infracciones contempladas en esta ley". 

"o) Los procesos por los delitos previstos 
en esta ley sólo podrán iniciarse a requeri-
miento o denuncia del Ministro del Interior, 
de los Fiscales de las 'Cortes de Apelaciones, 
de los respectivos Intendentes, Gobernado-
res, Jefes de Carabineros y Jefes del Ser-
vicio de Investigaciones". 

14) Agréganse al artícuo 23 los siguien-
tes incisos: 

"Si al procesado se le imputare la perpe-
tración de algunos de los crímenes o siiu-
pies delitos a que se refiere el número 9) 
del artículo 6.o del Código Orgánico de Tri-
bunales, su declaración de rebeldía en el ca-
so de no comparecer al juicio se luirá des-
pués de transcurrido el plazo de treinta 
días de ser icitado en la forma indicada cu 
el inciso precedente. 

El Tribunal dictará de inmediato las me-
didas de embargo o las de prohibición de 
gravar, y enajenar los bienes del procesa-
do, hasta la concurrencia de una suma no 
inferior al doble del máximo de la multa 
que la ley señala colmo sanción al delito que 
se le imputa. Esta medida no podrá de-
jarse sin efecto sin la comparecencia per-
sonal del procesado, a menos de dictarse en 
su favor auto de sobreseimiento definitivo". 

15) Sustituyase el artículo 26, que pasa 
a tener el número correlativo siguiente, 
por el que se indica a continuación: 

"Artículo 26.— Los delitos penados por 
esta ley que se cometan en las zonas de 
emergencia o lugares declarados en estado 
de sitio y aquellos a que se refiere el núme-
ro 9 del artículo 6.o del Código Orgánico 
de Tribunales, podrán castigarse con Ja pe-
na asignada al delito aumentada en un gra-
do, pudiendo igualmente recargarse la mul-
ta respectiva hasta en un 50 por ciento". 

"Las disposiciones contenidas en el ar-
tículo 3.o de la ley N .o 8,940, de 15 de 
enero del presente año, continuarán en vi-
gencia, con el carácter de permanente, una 
vez expirado el plazo a que se refiere el 
artíeu'o 7.o de la misma, pero con declara-
ción de que, en su caso, las condiciones que 
puedan convenir la Empresa y la autoridad 
encargada de la intervención, no podrán ser 

inferiores a aquellas que regían al momen-
to de producirse la paralización". 

Articulo B.o—. Intercálase en el N.o 1 
del artículo 32 del Decreto"Ley 425, sobre 
Abusos de Publicidad, a ¡continuación de la 
palabra "Director", las siguientes: "y el 
propietario"; y agrégase en punto seguido, 
en la misma disposición, la siguiente frase 
f ina l : "En caso que el propietario sea una 
sociedad, esta responsabilidad recaerá so-
bre el gerente y los directores en las Socie-
dades Anónimas, y sobre los socios adminis-
tradores en las demás". 

Artículo 3.0— Modifícase la Ley N.o 
4,554, sobre Inscripciones Electorales, en 
la siguiente forma : 

1) Agrégase al artículo 24,, a continua-
ción del número 5) y antes del inciso final 
el siguiente número 6 ) : 

"6) Las personas encargadas reos o con-
denadas por delitos sancionados fen la ley 
N.o 6,026 y sus modificaciones y las que 
pertenezcan a las asociaciones, entidades, 
partidos, facciones o movimientos de que 
t r a t an los artículos l.o y 3.o y demás dis-
posiciones de dicha ley y sus modificacio-
nes, pero las respectivas Jun tas Inscripto-
ras carecerán de atribuciones para pronun-
ciarse sobre la existencia de esta última in-
habil idad". 

2) Agrégase el siguiente inciso fina! al 
artículo 24: 

"La inscripción no podrá ser rechazada 
por ninguna otra causa o pretexto". 

3) Agrégase al artículo 43 el siguiente 
inciso: 

"También podrá solicitarse la exclusión 
de las personas que pertenezcan a las enti-
dades, asociaciones, movimientos, facciones 
o par t idos de que t ra tan los artículos l.o, 
3.0 y demás disposiciones de la ley 6,026 y 
sus modificaciones". 

4) Agrégase al artículo 82 el siguiente 
inciso: 

"También podrá solicitarse la exclusión 
de las personas que pertenezcan a. las enti-
dades, asociaciones, movimientos, facciones 
o partidos de que 'tratan los artículos l.o, 
3.o y demás disposiciones de la ley 6,026 y 
sus modificaciones". 

fj«¡) Agrégase el siguiente inciso, al artícu-
lo 93 de la ley 4,554: 

"El personal de la Dirección del Registro 
Electoral tendrá el carácter de técnico pa-
ra los efectos del ascenso". 

Artículo 4.o— Introdúcense las siguien-
tes modificaciones a la Ley General de 
Elecciones N.o 6,834, cuyo texto definiti-
vo fué f i jado por el decreto N.o 944, de 17 



de Febrero de 1941, del Ministerio del In-
ter ior : 

1) Agrégase al artículo 4.o, precedido de 
una coma en reemplazo del punto final, lo 
siguiente: "día que no podrá ser inferior ai 
cuadragésimo siguiente a la fecha del de-
creto, salvo lo dispuesto en el inciso se-
gundo del artículo 36 de la Constitución 
Política del Estado". 

2) Suprímese el artículo 10 y se reem-
plaza po¡r el artículo 11 actual, con las si-
guientes modificaciones: Suprímense las pa-
labras "pluripersonales" y "a f in de apli-
car el voto repar t idor" . 

3) Agrégase, con el número 11, el si-
guiente artículo nuevo: 

"Los Part idos o Asociaciones inscritos en 
la Dirección del Registro Electoral, en 
conformidad a lo dispuesto en la letra a) 
del artículo 14, deberán declarar los candi-
datos que presentarán a cada elección or-
dinaria o extraordinaria, hasta las 12 de 
la noche, del decimoquinto día anterior a 
Ja fecha de la misma elección. 

Las declaraciones por presenltación ¡in-
dependientes en conformidad a la letra b) 
dei mismo artículo 14, deberán hacerse 
hasta las doce de la noche, del nonagésimo 
o trigésimo día anterior a la fecha de una 
elección ordinaria o extraordinaria, respec-
tivamente". 

"La declaración de candidaturas inde-
pend'entes en los casos en que deba proce-
derse al reemplazo dentro de un término no 
mayor de t re in ta días, como ocurre en el 
caso del artículo 36 de la Constitución Po-
lítica del Estado, podrá hacerse hasta la« 
doce de la noche del decimoquinto día an-
terior a la fecha f i j ada para la respectiva 
elección". 

4) Suprímese el primer inciso del artícu-
lo 12, y reemplázase la primera f rase del 
del segundo por la siguiente: "Las decla-
raciones de que t ra ta el artículo anterior 
se harán" : 

5) Reemplázase la palabra "preferencia" 
por "precedencia" en el inciso segundo del 
artículo 13, y agrégase al f inal de este ar-
tículo, con punto seguido, lo siguiente: "Re-
chazará también las presentaciones que hi-
cieren los Batidos Políticos o las Asociacio^-
nes de carácter económico o social que ha-
yan sido privados del derecho de formular-
las en conformidad a lo establecido en los 
artículos siguientes." 

Intercálase entre los incisos 2.o y 3.o 
del artículo 13 la siguiente disposición: 

"En las declaraciones de candidaturas a 
Diputado o Senador no podrán f igurar co-

mo candidatos n* como patrocinantes de 
ellas los electores, que pertenezcan a las 
asociaciones, entidades, partidos, facciones 
o movimientos de que t ra ten los artículos 
l.o, 3.o y demás disposiciones de la ley 
6,026 y sus modificaciones". 

6) Introdúcense las siguientes modifica-
ciones en el artículo 14: 

a) En el inciso segundo de la letra a) 
reemplázanse las palabras "personería" 
"un mes" y "sea otorgada", por "persona-
l idad", "noventa días", y "sea solicitada"; 
suprímese la parte f inal desde "y la comu-
nicará" y agrégase, con punto seguido: "La 
publicación se hará dentro de lo.s cinco días 
siguientes a cada presentación". 

b) A continuación del mismo inciso se. 
gundo, agréganse los siguientes: 

"Dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación, las Mesas Directivas Centrales 
de los Partidos o Asociaciones que hayan 
tenido derecho de presentar candidatos en 
la anterior elección ordinaria, y que man-
tengan vigente su inscripción, podrán pe-
dir al Director del Registro Electoral, que 
deniegue cualquiera inscripción solicitada. 
La presentación deberá fundarse en que el 
Partido o Asociación que solicita la inscrip-
ción está comprendido entre aquellos de 
que t ra tan los artículos l . o , 8.o y demás 
disposiciones de la ley 6,026 y sus modifi-
caciones, hecho que se presumirá legalmen-
te cuando se haya formado o integrado a 
base de personas que pertenezcan o hayan 
pertenecido, en los dos últimos años ante-
riores a su formación, a las asociaciones, 
entidades o partidos a que se refieren los 
preceptos legales citados; este hecho será 
apreciado en conciencia por el Director del 
Registro Electoral y por el Tribunal Cali-
ficador de Elecciones, en su caso". 

La notificación se ihará en el domicilie de 
la persona encargada por el Part ido o Aso-
ciación para representarlo en todos los trá-
mites de la inscripción. P a r a este efecto, 
la solicitud de inscripción indicará la per-
sona del representante y su domicilio, el 
cual deberá estar ubicado en el radio ur-
bano de Santiago. La notificación se hará 
por cédula que dejará en el domicilio indi-
cado un notario o un receptor de Mayor o 
Menor Cuantía de Santiago. 

Dentro de los tres días siguientes a la no-
tificación, el Partido o Asociación, por in-
termedio del representante referido, podra 
exponer por escrito lo que convenga a su 
derecho. Recibida la presentación de este 
representante o vencido el plazo de tres 



días, quedará abierto un término de prueba 
fa ta l e improrrogable de ocho días. Venci-
do este plazo 110 se aceptará ninguna clase 
de prueba. 

El Director deberá resolver dentro de 
los cinco días siguientes, apreciando la prue-
ba en conciencia". 

Las resoluciones del Director serán ape-
lables para ante el Tribunal Calificador de 
Elecciones dentro de los tres días siguien-
tes a la notificación. 

El Director deberá enviar de inmediato 
los antecedentes al Tribunal Calificador, el 
eual fallará sin más formalidad que la de 
f i j a r día para la vista de la causa. Servi-
rá de Secretario y Relator, la persona que 
el Tribunal designe de ent re los individuos 
que desempeñen cargos de Relator de la 
Corte de Apelaciones de Santiago. 

La sentencia del Tribunal deberá expe-
dirse a más tardar, veinte días antes de ca-
da elección ordinaria, y no será susceptible 
de ningún recurso. En caso de que no la 
dictara antes de esa fecha, quedará f irme 
la resolución apelada si en ella se aceptare 
la inscripción, y revocada si en ella se la 
denegare. 

Las resoluciones del Director y del Tri-
bunal, se notificarán en la forma dicha en 
el inciso cuarto. 

El Tribunal Calificador a que se refie-
ren los inciso* precedentes y el artículo 18, 
es el formado con arreglo a los artículos 
6, 7 y -8, que esté en funciones en las fe-
chas correspondientes a las tramitaciones 
que en esta letra y en el artículo 16, se le 
encomiendan; y le será aplicable, en cuanto 
procediere, lo dispuesto en los artículos 9, 
99 y 100". 

a) Agréganse al f inal de la letra a) los 
siguientes incisos: 

"Las declaraciones de candidaturas para 
elecciones extraordinarias serán hechas por 
las Mesas Directivas de los Part idos o Aso-
ciaciones que hayan quedado inscritos en 
conformidad a esta letra, inmediatamente 
a-iitt* de la última elección ordinaria para 
diputados y senadores, y que mantengan 
vigente dicha inscripción. 

Los partidos y las asociaciones que ha-
yan sido declarados inhábiles para presen-
tar candidaturas a Presidente de la Repú-
blica, a senadores o a diputados, tampoco 
podrán hacer estas declaraciones para las 
elecciones municipales?'. 

d) Reemplázase en el inciso primero de 
la letra b), la palabra "trescientos" por 
"seiscientos". 

7) Agréganse al artículo 16 los siguien-
tes incisos: 

"Tratándose de las declaraciones a que 
alude la letra b) del artículo 14, los Parti-
dos o Asociaciones a que se refiere ej inci-
so tercero de la letra a) del mismo artícu-
lo, podrán solicitar del Director del Regis-
tro Electoral que las rechace en razón de 
que él o cualquiera de los candidatos de-
clarados, o el cinco por ciento a lo menos, 
de los electores patrocinantes pertenece a 
alguna de las asociaciones, entidades, par-
tidos, facciones o movimientos de que tra-
tan los artículos l . o , 3.o y demás disposi-
ciones de la ley 6,026 y sus modificacio-
nes" . 

La tramitación del reclamo se su je tará a 
las mismas reglas indicadas en los incisos 
tercero a doce de la letra a) del artículo 
14, con la sola modificación de que, el pla-
zo de 5 días para pedir la declaración de 
ilegalidad se comenzará a contar desde la 
fetíha de la publicación que ordena este ar-
tículo 16. 

Tratándose de declaraciones indepen-
dientes para elecciones extraordinarias, el 
procedimiento de reclamo será el siguiente: 
Hecha la publicación que ordena el inciso 
primero de este artículo, la Dirección Cen-
tral de los Par t idos o Asociaciones inscritos, 
podrán solicitar que se pronuncie la ilega-
lidad de la declaración, por pertenecer el 
candidato o el cinco por ciento a lo menos, 
de sus electores patrocinantes a alguna de 
las asociaciones, entidades, partidos, fac-
ciones o movimientos de que t ra tan los ar-
tículos l:o, 3.o y demás disposiciones de la 
ley N.o 6,026 y sus modificaciones". 

La oposición se formulará ante el Direc-
tor del Registro Electoral, y dentro del 
plazo de los dos días siguientes a la publi-
cación. La oposición se notificará al r e -
presentante indicado en la declaración en 
la forma dicha en el inciso cuarto de la 
letra a) del artículo 14. Desde la fecha de 
la notificación habrá un término probato-
rio de 5 días, dentro del cual las partes 
rendirán las pruebas que estimen necesa-
rias, y harán por escrito todas las alega-
ciones que procedan. Vencido este plazo, 
el Director del Registro Electorla. enviará 
los antecedentes al Tribunal Caliifcador, el 
cual fa l lará sin más trámite, aun sin el de 
f i j a r d í a para la vista de la causa. El Tri-
bunal deberá expedir su sentencia dentro 
del plazo de ocho días". 

Los plazos indicados en el inciso prece-
dente en lo que respecta al término proba-



torio y dictación del fallo serán de dos y 
tres días, respectivamente, cuando se t r a te 
de elecciones extraordinarias para efectuar 
reemplazos que deban verificarse dentro de 
un término no mayor de t reinta días". 

8) Reemplázase la palabra "preferencia" 
por "precedencia", en el inciso primero del 
artículo 20 y en el inciso segundo del ar-
tículo 22. 

9) En el inciso final del artículo 25, agre-
gúese después de las palabras: "hará de 
Presidente" las siguientes: "al Defensor 
Públieo y en su defecto: 

10) Intercálase a continuación del ar-
tículo 25, el siguiente artículo nuevo: 

"Ar t í cu lo . . . .— En el Departamento de 
Santiago habrá tres juntas electorales, co-
rrespondiendo una a cada uno de los tres 
distrito,s electorales en que se divide la sép-
tima agrupación departamental de Santia-
go para la elección de Senadores y Dipu-
tados. Para los efectos de la composición 
de estas juntas, el primer distrito electo-
ral se considerará como cabecera de de-
partamento con asiento de Corte, y los otros 
dos distritos como simples departamentos, 
en los que se considerarán como cabeceras 
las comunas de Quinta Normal y Ñuñoa, 
respectivamente. 

La Jun t a Electoral del primer distrito se 
formará : con el Fiscal más antiguo de la 
Corte de Apelaciones, que la presidirá, el 
Defensor Público más antiguo, el Tesorero 
Provincial, el Oficial Civil más antiguo de 
la cabecera del departamento y el Conser-
vador de Bienes Raíces má.s antiguo. 

La Jun t a Electoral del segundo distrito 
se compondrá: del otro Defensor Públieo, 
que la presidirá, del notario público más 
antiguo, del tesorero de la comuna de Quin-
ta Nominal, del Oficial Civil más antiguo de 
ja citada comuna, y del Conservador de 
Bienes Raíces que siga en antigüedad al 
anterior. 

lia Junta. Electoral del tercer distrito se 
fo rmará : con el Archivero Judical, que la 
presidirá, el notario público que siga en 
antigüedad al anterior, el tesorero de la co-
muna de Ñuñoa, el Oficial Civil más anti-
guo de la citada comuna, y el Conservador 
de Bienes Raíces menos antiguo. 

En general, las funciones electorales que 
esta ley encomienda a los Notarios Conser-
vadores de Bienes Raíces serán desempe-
ñadas en el departamento de Santiago, se-
paradamente por icada uno de los tres f un -
cionarios que ejercen dichos cargos, corres-
pondiendo' el primer distrito electoral al 
Conservador más antiguo, el segundo al 

que le siga en antigüedad, y el tercero al 
menos antiguo. 

En los casos de actuaciones que por *u 
naturaleza no sean susceptibles de cata di-
visión o deban comprender conjuntamente 
los tres distritos electorales como son ¡a 
custodia y responsabilidad del Archivo 
Electoral Departamental, a que se refiere 
el artículo 17 de la ley sobre Registro Elec-
toral ; las declaraciones de candidaturas a 
Senadores y Diputados al Congreso Nacio-
nal, y de regidores con arreglo a la lev or-
gánica de Municipalidades, verán de la 
competencia del Conservador de Bienes 
Raíces del primer distri to electoral, quien, 
bajo su responsabilidad, podrá asesorarse 
de un empleado auxiliar de su oficina que 
colabore en el desempeño de las obli-
gaciones que le incumben, fijándole una 
remuneración que se pagará por la Direc-
ción del Registro Electoral con cargo a 
gastos variables de su presupuesto regpee-
t'ÍV'0. 

El Director del Registro Electoral pro-
veerá de los padrones electorales corres-
pondientes y demás efectos necesarios pa-
ra el funcionamiento de las Jun tas Electo-
rales Departamentales". 

11) Intercálase, a continuación del ar-
tículo 28. el siguiente artículo nuevo: 

"Ar t í cu lo . . . — En el Departamento de 
Santiago, durante el tiempo que los Con-
servadores de Bienes Raíces deban desem-
peñar las funciones electorales que lea en-
comienda la presente ley, podrán ser aseso-
rados en sus funciones propias de Conser-
vador, por el empleado de su confianza 
que cada uno de ellos designe bajo su res-
ponsabilidad, quien, podrá, indistintamente 
con el Conservador respectivo, f irmar los 
protocolos y documentos correspondientes. 
Para este efecto, los Conservadores darán 
oportunamente cuente al Presidente de !a 
Corte de Apelaciones de las personas que 
designen, y del tiempo durante el «mal 
ejercerán la facultad que les concede el 
presente artículo. De todo esto deberá de-
jarse testimonio en el Protocolo, como en 
el caso de licencia de los funcionario«''. 

12) Intercálase entre los incisos segundo 
y tercero del artículo J4, el siguiente: 

"Tampoco podrá recaer en las personas 
que figuren en las nóminas a que se refiere 
el inciso penúltimo de este artículo, salvo 
(pie dichas personas manifestaren por es-
crito al Conservador de Bienes Raíces res-
pectivo su voluntad de ser excluidos de 
estas listas". 



Agrégase el siguiente inciso penúltimo 
al mismo artículo 34; 

' 'Las mesas directivas centrales a qrfe se 
refiere e] artículo 14, pasarán, por su par-
te, veinte días antes de aquel en que deban 
nombrarse las mesas receptoras, por inter-
medio de la Dirección del Registro Elec-
toral, una nómina de los miembros de las 
respectivas entidades de cada comuna o 
circunscripción de Registro Civil, donde 
deban funcionar mesas receptoras de su-
fragios. Esta nómina no podrá señalar más 
de diez personas, salvo en las comunas ca-
beceras de departamento donde podrá se-
ñalar hasta veinte' ' . 

13) Suprímese en el inciso primero del 
articuló 89, la f rase final que dice: "El Co-
legio Escrutador del Departamento de San-
tiago se reunirá en el edificio en que fun-
cione la Municipalidad de Santiago", e in-
tercálase como inciso segando, el siguiente 
nuevo: 

"En el Departamento de Santiago habrá 
te-es Colegios Escrutadores, correspondien-
te uno a cada Distri to Electoral, y funcio-
narán. el del primer distrito en la Sala de 
Sesiones de la Municipalidad de Sant iago; 
el del segundo, en la Intendencia de la 
Provincia, y el del tercero, en la Sala de 
'Sesiones de ia 'Municipalidad de Ñuñoa. 
Cada uno de estos Colegios se reunirá, ba-
jo la presidencia provisional del Presidente 
de la Mesa Receptora de la primera sec-
ción o, en su defecto, del de la segunda del 
Registro General de Varones, de las co-
munas de Santa Lucía, para el primer dis-
tri to electoral, de Quinta Normal, para el 
segundo distrito, y de Ñuñoa, para el ter-
cero". 

14) En el artículo 13, incido primero, 
reemplázase la palabra "preferencia", por 
"precedencia". 

Artículo 5.0— Introdúcense las siguiente« 
modificaciones en la Ley de Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades, cu-
yo texto definitivo fué fijado por Decreto 
Supremo N.o 5,05*5, de fecha 14 de noviem-
bre de 1945, expedido por el Ministerio del 
Inter ior: 

"1) Agrégase al artículo 20 el siguiente 
número quinto 

"5.o) Las personas encargadas reos o 
condenadas por delitos sancionados en ]a 
ley 6,026, y sus modificaciones". 

"Agrégase el siguiente inciso final al ar-
tículo 20: 

"No podrá ser rechazada la inscripción 
por ninguna otra causa o pretexto". 

2) Agrégase el siguiente inciso a conti-
nuación del inciso segundo del artículo 21: 

"También podrá solicitarse la exclusión 
de las personas que pertenezcan a las en-
tidades, asociaciones, movimientos, faccio-
nes o partidos de que t ra tan los artículos 
l.o y 3.o y demás disposiciones de la, Ley 
N.o 6,020 y sus modificaciones". 

"3) Agrégase al artículo 32 el siguiente 
inciso: 

"En las declaraciones de dicha« candida-
turas no podrán f igurar como candidatos, 
ni como patrocinantes de ellas, tratándose 
de candidaturas que no procedan de parti-
dos, los electores inscritos que pertenezcan 
a las asociaciones, entidades, partidos, fac-
ciones o movimientos de que t ra tan los ar-
tículos l.o y 3.o de la ley 6,026 y sus mo-
dificaciones" . 

4.o,) Introdúcense las siguientes modifi-
caciones al artículo 34: 

" l .o Agrégase al inciso segundo, en 
parte final, después de la frase "que ten-
gan representación parlamentaria al Con-
greso Nacional", suprimiendo el punto fi-
nal, la siguiente: "y que mantengan vigen-
te su inscripción". 

2.o Agrégase como inciso final el si-
guiente : 

"Rechazará igualmente la declaración 
cuando el candidato o un cinco por ciento a 
lo menos de los electores patrocinantes que 
la f irmen pertenezcan a alguna de las aso-
ciaciones, entidades, partidos, facciones o 
movimientos de que t ra tan los artículos l.o, 
3.o y demás disposiciones de la ley 6,026 y 
sus modificaciones". 

6) Agréganse al artículo 60 los siguien-
tes números nuevos: 

" 6 . o ) Las personas encargadas reos o 
condenadas por delitos sancionados por la 
ley 6,026 y sus modificaciones". 

"7 .o) Las personas que pertenezcan a las 
asociaciones, entidades, partidos, facciones 
o movimientos de que tratan los artículos 
l . o , 3.o y demás disposiciones de la lev 
6,026 y sus modificaciones". 

Restablecer el N.o 5 diciendo: 
7) Reemplázase en el inciso primero del 

artículo 61 la f rase que dice "los números 
segundo, tercero y cuarto'', po r la siguien-
te : "los números segundo, tercero, cuarto, 
sexto y séptimo". 

8) Tntercálaae en el artículo 04, inciso 
segundo, entre las palabras: "El Alcalde" 
> "deberá" la f rase : "o el Director del Re-
gistro Electoral". 



9) Agrégase ei siguiente inciso final a] 
'articulo 67: 

"Si uno o más regidores que hubieren 
sido proclamado«, en el carácter de presun-
tivamente electos dejaren de pertenecer a 
la. Municipalidad por sentencia definitiva 
del Tribu nal Calificador, en conformidad 
el. N.o 6 del artículo 101 de la Ley Ge-
nera! de Elecciones, ésta celebrará nueva-
mente la sesión de instalación a que se re-
fiere el presente artículo, dentro de lo días 
de recibida la nota en que se comunique la 
sentencia, y en esa fecha quedarán sin 
efect.« los acuerdos adoptados en cumpli-
miento de lo dispuesto en los incisos ante-
rioras". 

Artísulo 6.0.— El requisito establecido en 
ei artículo 27 de la Constitución Política 
del Estado de ser "ciudadano con derecho 
« sufragio", se cumple con la inscripción 
vigente en lo s registros electorales y con la 
posesión de las demás calidades indicadas 
e n . e.i a r t í c u l ° 7.o de la misma Constitu 
ción". 

Artículo 7.0.— Introdúcense las siguien-
tes modificaciones al Código del Traba jo : 

1> Agregase al artículo 362 el siguiente 
inciso: 

'"No podrán, sin embargo, pertenecer 
a sindicato alguno las personas declaradas 
reos o condenadas por delitos sancionados 
por ]a ley N.o> 6,026 y sus modificaciones, 
ni a.quélla« que hubieren sido excluidas de 
los Registros Electorales o Municipales". 

2) Reemplázase el artículo 365 por el si-
guiente : 

"No podrán sindical izarse ni pertenecer a 
sindicato alguno los empleados y obreros 
que {»resten sus servicios al Estado, a las 
Municipalidades y demás organismos del 
Estado, a las instituciones fiscales o seini-
fiscales y a los organismos o empresas del 
Estado de administración autonónoma o in-
dependiente. 

La infracción a esta prohibición será san-
cionada con la declaratoria de vacancia 
del respectivo empleo u oficio". 

"Quedan igualmente prohibidos en los 
organismos enumerados en el inciso prime-
ro, la formación o funcionamiento de bri-
gadas, equipos o grupos funcionales de ca-
rácter esencialmente político. 

Los jefes responsables de los servicios 
donde se compruebe esta infracción serán 
sancionados con la suspensión por tres me-
ses sin sueldo de sus respectivos cargos". 

íU Agrégase al f inal del artículo 371, re-
emplazando el punto final por un punto y 

coma, la siguiente frase.- "o desarrollar ac-
tividades penadas por la Ley de Seguridad 
Interior del Estado o contrarias a los inte-
reses económicos vitales del país". 

4) Reemplázase el número 4) del artícu-
lo 384 del Código del Trabajo, por el si-
guiente : 

''La organización de mutualidades com-
plementarias de las leyes de previsión, 
economatos y almacenes de consumo, cons-
trucciones de policlínicas y mausoleos, segu-
ro de cesantía y salas de actos y espectácu-
los" . 

5) Reemplázase el artículo 393, del Códi-
go del Trabajo, po-r el siguiente: 

"La inversión de los fondos que a los sin-
dicatos corresponda percibir directamen-
te por concepto de participación en las uti-
lidades de la industria, será dispuesta por 
una comisión formada por el presidente 
del Sindicato, el Gerente o representante 
dií la empresa y presijtlida por el Inspector 
del Trabajo de mayor graduación de la lo-
calidad, y en Santiago, por el Inspector 
Provincial. 

Esta comisión elaborará los presupuestos 
dentro de los treinta días siguientes a la 
percepción de la participación. 

En los casos en que dicho presupuesto 
ascienda a una suma superior a $ 100.000, 
deberá requerirse su aprobación por el 
Presidente de la República". 

6) Agrégase, como inciso final del ar-
tículo 394, el siguiente : 

"Los delitos que se cometan en la admi-
nistración de los fondos sindicales darán 
derecho al ejercicio de la acción popular". 

7) Agregase al mismo artículo 397 el si-
guiente inciso: 

"La contravención a las disposiciones de 
este artículo será sancionada con la termi-
nación de las funciones de los directores; 
del sindicato, sin perjuicio de las demás 
que correspondan". 

8) Agrégase a continuación del artículo 
586, el siguiente: 

"Ar t ícu lo . . . Deducida acusación por la 
comisión de uno de los delitos previstos 
en la ley N . o 6.026 y en las que la modifi-
can, el inculpado que goce de inamovilidad 
podrá ser suspendido de su empleo o labor 
en el respectivo establecimiento, o empresa 
o faena, sin perjuicio de lo que se resuelva 
en definitiva en el proceso correspondiente. 

Si fuere absuelto, tendrá derecho o ser 
repuesto en su oficio o empleo y al goce de 
su correspondiente remuneración a contar 
desde la fecha de su reincorporación". 

Artículo 8.0.— No podrán ser director de 



sindicato, miembro de Jun ta de Concilia-
ción o de Jun ta Especial de Conciliación y 
Arbi t ra je Agrícola, arbitro o miembro del 
tribunal arbitral en conflicto colectivo deí 
t rabajo, miembro de Comisión Mixta de 
Salario Mínimo«, miembro de Comisión Mix-
ta de Sueldos, vocal de Corte del Trabajo, 
delegado de los empleados, miembro de de-
legación representativa de obreros o em-
pleados, en convicto cólectivcx del trabajo, 
ni asumir cargo alguno de representación 
de patrones, empleados u obreros en orga-
nismos oficiales, fiscales o semifiscales, las 
personas que hubieren sido condenadas o 
encargadas reos por crimen o simple delito 
ni las que hubieren sido excluidas de los 
Registros Electorales o Municipales, ni 
aquellas que pertenezcan a alguna de las 
asociaciones, entidades, partidos, facciones 
0 movimientos de que t ra tan los artículos 
l.o, 3.o y demás disposiciones de la ley 6,026 
y KUS modificaciones". 

En los casos de manifiesta intransigen-
cia para aceptar proposiciones de aveni-
miento o de arbi t ra je para poner término a 
un conflicto colectivo del t rabajo y siem-
pre que éstas hayan sido formuladas por la 
unanimidad de los miembros de la respecti-
va Junta, de Conciliación, carecerá el Sin-
dicato de la facultad de declarar la huel-
ga, «i la intransigencia proviniere de los 
obreros y, si fuere del patrón, éste no podrá 
paralizar su empresa, industria o faena. En 
ambos casos procederá el arbi t ra je consul-
tado en el N . o 3, letra d) , inciso 4.o del 
artículo l.o de esta ley . 

Artículo 9.0.— La Dirección General de 
Impuestos Internos, a requerimiento de la 
Dirección General del Trabajo, actuará en 
1 a revisión de la contabilidad y de la admi-
nistración o inversión de los fondos de los 
sindicatos, debiendo informar sobre estos 
cometidos a la Dirección General del Tra-
ba jo . 

La Dirección General del Trabajo podrá 
designar, cuando lo estime necesario para 
el resguardo de los intereses de los sindíca-
los, en casos de ausencia o impedimento del 
['residente o del Tesorero de tales institu-
ciones o de ambos, a un funcionario del 
Trabajo o a un funcionario de Impuestos 
Internos para que actúen en reemplazo del 
Presidente o del Tesorero o de ambos, en 
!a administración e inversión del patrimo-
nio social, con sujeción a las normas legales, 
reglamentarias de los estatutos respectivos. 

Artículo 10— Las personas que perte-
nezcan a las asociaciones, entidades, par-
tidor, facciones o movimientos de que tra-

tan los artículos l.o, 3.o y demás disposi-
ciones de la ley 6,026 y sus modificacio-
nes, no podrán inscribirse en los Registros 
Electorales o Municipales, pero las respec-
tivas Jun tas Inscriptoras, carecerán de 
atribuciones para pronunciarse sobre la 
existencia de esta inhabilidad. 

Cualquier ciudadano elector podrá pedir 
al Juez de Letras en lo Criminal correspon-
diente, que se excluya de dichos Registros 
a las personas que se hayan inscrito con-
traviniendo aquella prohibición y que se 
cancelen las respectivas inscripciones. Esta 
petición podrá ser formulada en cualquier 
tiempo, con excepción de los períodos a que 
se refiere el artículo 3.o de la ley 4,554, 
sobre Inscripciones Electorales. 

Dicha solicitud tramitará y fal lará con 
arreglo a lo dispuesto en los artículo 44.o, 
45.o; 46.o y 47.o de l a referida ley N.o 4,554, 
y la prueba que se rinda será apreciada 
en conciencia por el Tribunal. 

Artículo 11.— Agrégase al artículo 6.o 
del Código Orgánico de los Tribunales, el 
siguiente número: 

"9) Los sancionados por la ley 6,026 y las 
que la han modificado, cometidos por chile-
nos o por extraujeros al servicio de la Re-
pública". 

Artículo final.— El Presidente de la Re-
pública podrá encargar las defensas a que 
dá lugar la aplicación de la presente ley a 
cualquier abogado fiscal o semifiscal, pu-
diendo liberarlo de sus obligaciones fun-
cionarías habituales, mientras dure la co-
misión, y sin que r i jan para el cumplimien-
to de ésta, las disposiciones pertinentes de 
los Estatutos respectivos, que determinan 
el tiempo y la naturaleza de las comisio-
nes que ordinariamente se pueden otorgar 
a esos empleados. 

Autorízase al Presidente de la República 
para refundir en un solo texto las disposi-
ciones de la presente ley con las de las res-
pectivas leyes y Códigos a que ellas se re-
fiere, dándoles el orden y enumeración que 
más convenga para su mejor claridad y 
aplicación. 

La presente ley regirá desde su publica-
ción en el "Diario Oficial". i 

Artículos transitorios 

Artículo l-o.— Dentro del plazo de 10 
días, contados desde la vigencia de la pre-
sente ley, el Director del Registro Electo-
procederá a cancelar las inscripciones en 
los Registros Electorales o Municipales de 



inscripción ¡registrada de los Partidos Co-
munista de Chile y Progresista Nacional 

Artículo 2.0.— Dentro del plazo de 120 
días, contados desde la vigencia de la pre-
sente ley, el Director del Registro Electoral 
procederá a cancelar las inscripciones da 
los actuales miembros del Partido Comunis-
ta de Chile y de las asociaciones, partidos, 
entidades, facciones o movimientos a que 
se refieren los artículos l.o y 3.o y demás 
disposiciones de la ley 6,026, modificada 
por la presente. 

E l Director del Registro Electoral, co-
municará a los Conservadores de Bienes 
Raíces respectivos Ja nómina de los ciuda-
danos excluidos y ordenará su publicación 
por dos veces en un periódico de la cabe-
cera del departamento, y si no lo hubiere, 
de la capital de la provincia. Esta publi-
cación se hará por orden alfabético del pri-
mer apellido, insertando los datos de las 
subdelegación, sección y número de la ins-
cripción. 

En el plazo de cinco días, contados des-
de la última publicación hecha en el de-
partamento respectivo' o en la capital de 
la provincia, en su caso, los ciudadanos 
afectados por la resolución del Director del 
Registro EleetoraT podrán reclamar de ella 
ante el Conservador de Bienes Raíces co-
rrespondiente para ante el Tribunal Califi-
cador de Elecciones. Con esta reclamación 
podrán entregar la prueba instrumental 
que los interesados estimen conveniente. 

E l Tribunal Calificador apreciará la 
prueba en conciencia y resolverá sin más 
formalidad que la de f i jar día para la vis-
ta de la causa. Servirá de Secretario y Re-
lator la persona que el Tribunal designe 
de entre los funcionarios que desempeñan 
cargos de Relator de l a Corte de Apelacio-
nes de Santiago. 

En estas reclamaciones será parte el Mi-
nistro del Interior, quien podrá intervenir 
en ellas directamente o representado por 
un abogado o procurador del número. 

E l Tribunal Calificador podrá disponer 
que se sustancien y fallen en un solo expe-
diente las reclamaciones deducidas por ciu-
dadanos inscritos en un mismo departa-
mento o provincia, siempre que el número 
de ellas no exceda de doscientas, salvo el 
caso de que el Tribunal, por circunstancias 
calificadas, disponga lo contrario. En este 
caso, todos los reclamantes, deberán obrar 
conjuntamente, constituyendo un solo man-
datario, dentro del pl-azo que el Tribunal 
les señale, y si no lo hicieren, el Tribunal 

les designará de oficio un mandatario co-
mún, designación que recaerá en un procu-
rador del número. En la vista de la causa 
podrá alegar sólo un abogado por todos los 
x-eclamantes y uno, por el Ministerio del 
Interior y, la duración de los alegatos no 
podrá exceder de dos horas por cada abo-
gado . 

Contra la sentencia definitiva y demás 
resoíuckís^s del Tribunal' Calificador no 
procederá recurso alguno, ni aún el de 
queja. 

E l Tribunal Calificador a que s.e. refie-
ren los incisos precedentes es aquel cons-
tituido con arreglo a los artículos 6, 7 y S 
de la ley 6,834, cuyo texto definitivo fué 
f i jado por el decreto N . o 944, de 17 de fe-
brero de 1941, del Ministerio del Interior. 

L a cancelación de las inscripciones a que 
se refiere el presente artículo podrá efec-
tuarse aún dentro del período de seis me-
ses a que se refiere el artículo tercero de 
la ley N.o 4,554. sobre Inscripckmes Elec-
torales . 

E l ciudadano cuya inscripción se cance-
le en cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente artículo sólo podrá reinscribirse 
después de cinco años, contados desde la 
vigencia de esta ley si desaparece la causa 
de inhabilidad que motivó la cancelación 
de su inscripción y no le afecta ninguna 
otra de las contempladas en la ley, o antes, 
si el Senado le otorga expresa rehabilita-
ción . 

A,rtículo 3.0.— Los actuales consejeros o 
directores de las instituciones y servicios 
fiscales y semifiscales y de los demás orga-
nismos del Estado que se encuentren com-
prendidos en la situación prevista en ei ar-
tículo sexto de 1a. ley N.o 6,026, sobre Se-
guridad Interior del Estado, según el texto 
que f i j a el N.o 8 del artículo l.o de la pre-
sente ley, cesarán en el desempeño de sus 
funciones una vez publicada la presente ley 
en el "Diario 'Oficial". E l Presidente de la 
República dictará el correspondiente de-
creto, haciendo tal declaración, a fin de que 
pueda proeeder.se a su reemplazo. 

Para los efectos de este artículo, como 
igualmente de las d°más disposiciones de 
la presente ley y de aquellas que por ella 
se modifican, se presume que pertenecen al 
Partido Comunista las personas que hayan 
desempeñado o desempeñen los cargos de 
Diputado, Senador, Regidor o AJcalde en 
representación del Partido Comunista de 
Chile, las que pertenezcan o hayan perte-
necido a los organismos dirigentes nació-



nales, regionales, locales y de cada célula 
de dicho partido, las que, sin haber sido 
miembros de otros partidos, hayan figura-
do como candidatos en las declaraciones 
de candidaturas para parlamentarios o re-
gidores hechas por el Partido Comunista 
de Chile o por el Partido Progresista Na-
cional o hayan formulado estas declaracio-
nes de candidaturas en representación de 
dichos partidos o las hayan firmado como 
electores patrocinantes en las últimas elec-
ciones ordinarias o extraordinarias para 
parlamentarios o regidores y las que, ha-
yan desempeñado los cargo« de Ministro 
de Estado, Intendente, Subdelegado o Ins-
pector de Distrito en representación del 
Partido Comunista. 

También se presume para los mismos 
efectos ya indicados que pertenecen al Par-
tido Comunista las personas que hayan ac-
tuado como apoderados, en representación 
de los Partidos ya nombrados ante las Me-
sas Receptoras de sufragio o ante los Co-
legios o Juntas Escrutadoras Departamen-
tales en las últimas elecciones ordinarias o 
extraordinarias para Parlamentarios, para 
Regidores y para Presidente de la Repúbli-
ca. Para acreditar estos hechos, como igual-
mente la circunstancia de haber figurado 
como candidato, como patrocinante o de 
haber hecho las declaraciones de candida-
turas ya referidas, bastará un certificado 
expedido por el Director del Registro Elec-
toral o por el J e f e del Archivo Electoral 
en que se deje testimonio de tales hechos. 

Las presunciones establecidas en los in-
cisos precedentes no servirán de medio pro-
batorio para aplicar sanciones de orden 
penal por hechos perpetrados con anterio-
ridad a la promulgación de la presente 
l ey " . 

Artículo 4.0.— El Presidente de la Re-
pública dispondrá lo necesario para proce-
der al reemplazo de las personas que debe-
rán cesar en sus respectivos cargos, en con-
formidad a las disposiciones de esta ley". 

Previo el asentimiento unánime de la Sa-
la, el señor Domínguez rinde un homenaje 
a La República de Venezuela, que en este 
día celebra el aniversario de su indepen-
dencia nacional. 

A indicación de Su Señoría y por unani-
midad, se acuerda dirigir al Senado vene-
zolano un cable de saludo en nombre de es-
ta Corporación. 

Se levanta la sesión. 

C U E N T A D E L A P R E S E N T E SESION 

Se dió cuenta: 

l.o—Dé los siguientes Mensajes del Eje-
cutivo : 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

Por cambio de notas de fecha 9 de febre-
ro del año en curso el Gobierno de Chile 
concertó con el Gobierno del Perú un Con-
venio en virtud del cual se prorrogó por 
seis meses la vigencia del Tratado de Co-
mercio Chileno-peruano y de su Protocolo 
Adicional, suscrito en Santiago el 17 de oc-
tubre de 1941, aprobados por ese Honora-
ble Congreso en el mes de diciembre del 
1942, y prorrogados en varias oportunida-
des. 

A l suscribir este nuevo acuerdo, el Supre-
mo Gobierno tuvo en vista la inconvenien-
cia que tendría para el intercambio comer-
cial chileno-peruano la fa l ta de un instru-
mento que regulase en forma eficiente Las 
relaciones comerciales entre ambos países, 
mientras entra en vigencia el Tratado de 
Comercio concertado entre Chile y el Perú 
el 9 de septiembre de 1947, sometido a vues-
tra aprobación. 

E l texto de las notas reversales que tengo 
el honor de entregar a la consideración de 
ese Honorable Congreso es el siguiente: 

"Embajada de Clhile.— Lima, 9 de febre-
ro de 1948.— N . o 6 1 1 7 . 

Señor Ministro: 
Con referencia a las conversaciones que 

be tenido con Vuestra Excelencia, en rela-
ción con el vencimiento de la vigencia del 
Tratado de Comercio entre Chile y el Perú 
y de su Protocolo Adicional, suscritos en 
Santiago el 17 de octubre de 1941 , y cuyas 
ratificaciones fueron canjeadas en Lima el 
9 de febrero de 1943, me es grato manifes-
tar a Vuestra Excelencia que mi Gobierno 
se encuentra dispuesto a proceder, de acuer 
do con el Gobierno de Vuestra Excelencia, 
a prorrogar por el el término de seis meses, 
que vencerán el 9 de agosto próximo, la 
vigencia de dichos convenios de conformi-
dad con lo previno en el artículo X X I I del 
Tratado. 

En el deseo de que el comercio entre am-
bos países se desenvuelva en todo momen-
to al amparo de disposiciones que c-autelen 
los respectivos intereses de Chile y del Pe-
rú, estima mi Gobierno que esta prórroga 



será de común conveniencia mientras entra 
en vigor el nuevo Tratado. 

La presente nota y la respuesta de Vues-
tra Excelencia en los mismos términos, for-
malizarán el acuerdo de prórroga del Tra-
tado de Comercio de 17 de octubre de 1941 
y de su Protocolo Adicional. 

Aprovecho esta oportunidad para reite-
rar a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta y distinguida consideración. 

( F d o . ) : José Francisco Urrejola, Emba-
jador. 

A] Excelentísimo señor doctor Enrique 
García Sayán, Ministro de Relaciones Exte-
riores y Culto.— Presente. 

Teniendo en cuenta las razones expuestas, 
vengo en someter a vuestra aprobación' e i 
siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.— Apruébase el cambio de 
notas efectuado en Lima el 9 de febrero de 
1948, entre Ja Embajada de Chile y el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores v Culto 
del Perú, por el cual se prorroga por seis 
meses la vigencia del Tratado de Comercio 
chileno-peruano y de su Protocolo Adicio-
nal, suscritos en Santiago el 17 de octubre 
de 1941 . 

Santiago, 5 de julio de 1948. — Gabriel 
González Videla.— Germán Vergara Do-
noso. 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto.— Lima, 9 de febrero de 1948.— 
N. o: (H) 9-4|ll. 

Señor Embajador; 
Con referencia a las conversaciones que 

he tenido con Vuestra Excelencia, en rela-
ción con el vencimiento de la vigencia del 
Tratado de Comercio entre Clhile y el Peni 
y de su Protocolo Adicional, suscritos en 
Sant.iagd el 17 de octubre de .194], y cuyas 
ratificaciones fueron canjeadas en Lima, el 
9 de febrero de 1943, me es grato manifestar 
a Vuestra Excelencia que mi Gobierno se en-
cuentra dispuesto a proceder, de acuerdo 
con el Gobierno de Vuestra Excelencia, a 
prorrogar por el término de seis meses, que 
vencerán el 9 de agosto próximo, la vigencia 
de diclhos convenios de conformidad con lo 
previsto en el artículo X X I I del Tratado. 

En el deseo de que el comercio entre 
ambos países se desenvuelva en todo momen-
to al .amparo de disposiciones que cautelen 
los respectivos intereses de Chile y del Pe-
rú, estima mi Gobierno que esta prórroga 
será de común conveniencia mientras entre 
en vigor el nuevo Tratado. 

La presente y la respuesta de Vuestra Ex-
celencia en los mismos términos, formaliza-
rán el acuerdo de prórroga del Tratado de 
Comercio de 17 de octubre de 1941, y de 
su Protocolo Adicional. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar 
a Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
m4* alta y distinguida consideración. 

( F d o . ) : Enrique García Sayán. 
Al Excelentísimo señor doctor José Fran-

cisco Urrejola, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de Chile.— Presente. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

E l Gobierno de Chile, continuando con la 
política de estrechar más los vínculos eco-
nómicos y políticos con los demás países 
del Continente, en el mes de enero del año 
1947 envió a Lima una Comisión, presidida 
por el ex Ministro de Relaciones Exteriores 
don Joaquín Fernández Fernández, para es-
tudiar las bases de un nuevo Tratado de Co 
mercio que viniera a reemplazar al vigente, 
y i que era necesario modernizarlo y dejar-
lo a tono con las verdaderas neeoidades 
del comercio de postguerra. 

La mencionada Comisión, después de un 
laboroso trabajo, logró llegar a un acuer-
do con los funcionarios peruanos, redactan-
do un Tratado que contempla nuestros pun-
tos de vista sobre la materia, haciendo de 
él un instrumento que facilitará e incre-
meniará el intercambio comercial entre los 
dos países. 

De acuerdo con los estudios realizados, 
y aprovechando la visita que hizo a nuestro 
país el Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto del Perú, don Enrique García Sayán, 
con fecha 9 de septiembre del año pasado, 
se suscribió con ese Gobierno un nuevo Tra-
tado de Comercio, destinado a regular las 
relaciones económicas existentes con esa 
República hermana. 

Este nuevo Convenio p,onserva alguna de 
las disposiciones del Tratado de Comercio 
suscrito "entre Chile y el Perú el 17 de oc-
tubre de 1941, y de su Protocolo Adicional, 
de la misma fecha, aprobados por esa Hono-
rable Corporación en ei mes de diciembre 
de] año 1942; modifica otras, adaptándolas 
a las nuevas condiciones surgidas como con-



secuencia de la guerra, y agrega nuevo,s ar-
tículos que liarán más expedita y práctica 
su aplicación. 

Adjunto tengo el honor de remitir cua-
tro ejemplares, debidamente autorizados, 
del instrumento que entrego a- vuestra con-
sideración . 

En mérito de las razones expuestas y de 
las que se desprenden del texto mismo del 
Tratado, vengo en someter a vuestra con-
sideración el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo úniico.— Apruébase el Tratado 
de Comercio entre Chile y el Perú, suscrito 
en Santiago el 9 de septiembre de 1947. 

Santiago, l . o de julio de 1948.— Ga-
briel González Videla.— Germán Vergara 
Donoso. 

Conciudadanos de! Senado y de ¡a Cá-
mara de Diputados: 

Tengo la honra de someter a la consi-
deración y aprobación del Honorable Con-
greso Nacional el nuevo Convenio Comer-
cial entre Chile y España y el acuerdo 
relativo al tratamiento de las vinos espa-
ñoles provenientes de la zona de Jerez, 
acordados por cambio de notas efectuado 
con fecha 16 de noviembre de 1947. entre 
el Ministerio y la Embajada de España. 

Hasta ahora, las relaciones comerciales 
entre Chile y España se han regido satis-
factoriamente por e] Convenio Comercial 
y Acuerdo sobre vinos anteriormente vi-
gentes, lo que ha inducido a este Ministe-
rio a suscribir nuevos acuerdos en térmi-
nos idénticos que los del presente. 

El texto de las notas cambiadas con tal 
fin, el 16 de noviembre de 1947. es el si-
guiente : 

Embajada de España 
Santiago. 16 de noviembre de 1947. 
N . o 49. 
Señor Ministro: 
Con referencia a las conversaciones en-

tre ese Ministerio y esta Embajada para 
llevar a cabo un Convenio Comercial en-
tre Chile y España, tengo la honra do diri-
girme a Vuestra Excelencia, sometiendo a 
su consideración el siguiente Acuerdo: 

El Gobierno de Chile y el Gobierno es-
pañol, de^ecsos de regularizar el intercam-
bio entre los dos países, han acordado que 
sus relaciones comerciales se regirán por 
las siguientes disposiciones: 

1.—• Las Altas Partes Contratantes con-
vienen en acordarse recíprocamente un 
tratamiento incondicional e ilimitado de 
la nación más favorecida para todo cuan-
to concierne a los derechos de aduana y 
todo derecho accesorio, a las condiciones 
de pago de los derechos y tasas, tanto a 
la importación como a la exportación, a la 
colocación de mercaderías en los almace-
nes fiscales, a los modos de verificación y 
de análisis y a la clasificación aduanera de 
las mercaderías, a la interpretación de la.s 
tarifas y asimismo a las reglas, formalida-
des y cargas o censos a que pudieran estar 
sometidas las operaciones de aduana; 

2.—En consecuencia, los productos na-
turales o fabricados, originarios o proce-
dentes de cada una de las Altas Partes 
Contratantes, no estarán en ningún caso 
sujetos, bajo los aspectos precitados,, a de-
rechos, tasas o cargas distintos o más ele-
vados, ni a reglas o formalidades distintas 
o más onerosas que aquellos a que están 
o estarán sujetos los productos de la mis-
ma naturaleza, originarios o procedentes 
de un país tercero cualquiera; 

3 . — Asimismo, los productos naturales 
o fabricados, exportados del territorio de 
cada una de las Altas Partes Contratan-
tes, destinados al territorio de la Otra 
Parte, no estarán en ningún caso su-
jetos, bajo los mismos aspectos, a de-
rechos, cargas o tasas distintos o más ele-
vados, ni a reglas y formalidades más one-
rosas que aquellos a que están o estarán 
sujetos los mismos productos destinados al 
territorio de otro país cualquiera; 

4 . — Todas las ventajas, favores, privile-
gios e inmunidades que han sido o serán 
acordados en el futuro por una de las dos 
Partes Contratantes en la materia citada, 
a los productos naturales o fabricados, ori-
ginarios o procedentes de otro país cual-
quiera, o destinados al territorio de otro 
país cualquiera, serán aplicados inmedia-
tamente y sin compensación a los produc-
tos de la mismo naturaleza, originarios o 
procedentes de la Otra Parte Contratante 
o destinados al territorio de esta Parte ; 

5 . — Se exceptúan de lo« compomisos 
formulados en el presente Convenio en lo 
que respecta al tratamiento de la nación 
más favorecida: 

a) Los favores actúale-, acordados o que 
podrían ser acordados ulteriormente por 
Chile a terceros Estados Limítrofes; 

b) Los favores que resultan de una 
Unión Aduanera ya celebrada o que pu-



mera celebrarse en el futuro por una de 
las Altas Partes Contratantes; 

p) Las ventajas que España puede con-
ceder a Portugal y a la zona española de 
Marruecos ; 

6 .— Se entenderá como territorio Adua-
nero Español, además de la España Penin-
sular, las Islas Baleares; 

7 . — E l presente Convenio regirá por el 
plazo de un año, a contar de la fecha de 
su entrada en vigor provisional ovdefiniti-
vo renovable por períodos iguales a menos 
de que sea denunciado por uno de los dos 
Gobiernos con aviso previo de un mes an-
tes de la terminación de su vigencia. 

La respuesta afirmativa que Vuestra E x -
celencia se digne dar a esta nota perfec -

cjpnará el presente Convenio. 
Aprovecho esta oportunidad para reite-

rar a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta y más distinguida consi-
dera ción. 

Firmado: Luis Soler Pucho!. 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
v N . o 14,975 bis. 

Santiago, 16 de noviembre de 1947. 
Señor Encargado de Negocios: 
Tengo la honra de dirigirme a Vuestra 

Excelencia para manifestarle la conformi-
dad de mi Gobierno al Convenio Comercial 
entre Chile y España, que Vuestra Seño-
ría ha sometido a mi consideración en su 
nota No. 49, fechada el 16 de los corrien-
tes. convenio cuyo texto es el que sigue: 

1 . — Las Altas Partes Contratantes con-
vienen en acordarse recíprocamente el tra-
tamiento incondicional e ilimitado de la 
nación más favorecida para todo cuanto 
concierne a los derechos a aduana y todo 
derecho accesorio, a las condiciones de 
pago de los derechos y tasas, tanto a la 
importación como a la exportación, a la 
colocación de mercaderías en los almace-
nes fiscales, a los modos de verificación y 
de análisis y a la clasificación aduanera de 
las mercaderías, a la interpretación de las 
tarifas y asiini.ímo a la^ reglas, formalida-
des y cargas o censos, a que pudieran es-
tar sometidas las operaciones de aduana; 

2 . — En consecuencia, los productos na-
turales o fabricados, originarios o proce-
dentes de cada una de las Altas Partes 
Contratantes no estarán en ningún caso 
sujetos, bajo los aspectos precitados, a de-
rechos, tasas o cargas distintas o más ele-

vada^, ni a reglas y formalidades distin-
tas o más onerosas que aquellos a que es-
tán sujetos o estarán los productos de la 
misma naturaleza originarios o proceden-
tes de un país tercero cualquiera; 

3.— Asimismo, los productos naturales o 
fabricados exportados del territorio de ca-
da una de las Altas Partes Contratantes 
destinados al territorio de la Otra Parte, 
no estarán en ningún caso sujetos, bajo los 
mismos aspectos, a derechos, cargas o ta-
sas distintas o niás elevadas, ni a reglas o 
formalidades más onerosas que aquellos a 
que están o estarán sujetos los mismos pro-
ductos destinados al territorio de otro país 
cualquiera; 

4.— Todas las ventajas, favores, privile-
gios e inmunidades que han sido o serán 
acordados en el futuro por una de las dos 
Partes Contratantes en la materia precita-
da, a los productos naturales o fabricados 
originarios o procedentes de otro país cual-
quiera, o destinados al territorio de otro 
país cualquiera, serán ap-ilcados inmediata-
mente y sin compensación a los productos 
de la misma naturaleza originarios y pro-
cedentes de la Otra Parte Contratante o 
destinados al territorio de esta Parte ; 

Se exceptúan de los compromisos formu-
lados en el presente Convenio en lo que 
respecta al tratamiento de la nación más 
favorecida: 

a) Los favores actuales acordados o que 
podrían ser acordados ulteriormente por 
Chile a terceros Estados Limítrofes; 

b) Los favores que resulten de una Unión 
Aduanera ya celebrada o que pudiera ce-
lebrarse en el futuro por una de las Altas 
Partes Contratantes; 

c) Las ventajas que España pueda con-
ceder a Portugal y a la Zona de Marrue-
cos española; 

6.— Se entenderá como territorio Adua-
nero Español además de la España Penin-
sular, las Islas Baleares; 

7.— El presente Convenio regirá por el 
plazo de un año, a contar de la fecha de su 
entrada en vigor provisional o definitivo 
renovable por períodos iguales a menos de 
que sea denunciado por uno de los dos Go-
bierno con un aviso previo de un mes antes 
ele la terminación de su vigencia. 

Me valgo de esta oportunidad para rei-
terar a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi distinguida consideración. 

(Fdo.) : Germán Vergara Donoso. 



Embajada de España 
N.o 50. 
Santiago, 16 de noviembre de 194?. 
Sieñor Ministro: 
Con referencia a mi nota N.o 77, de 8 de 

octubre del año pasado, y estando próximo 
el vencimiento del Acuerdo Chileno-Espa-
ñol sobre el trato a vinos españoles, tengo 
la honra de dirigirme a Vuestra Exceden-
cia con el ruego de (pie se continúen con-
cediendo a dichos vinos que vengan pro-
vistos del Certificado expedido por el Con-
sejo' Regulador de la denominación de ori-
gen Jerez - Xeres - Sherry, los actuales de-
rechos convenidos de $ 4 por litro, como se 
venía haciendo de conformidad con el Tra-
tado Chileno-Francés. En el mencionado 
documento se certificará que los vinos cuya 
relación figura en el mismo son producto 
genuino de la Zona de Jerez y con derecho 
a. la denominación de origen 'Jerez - Xeres-
Sherry. 

La respuesta afirmativa que Vuestra 
Excelencia se digne dar a la presente no-
ta perfecionará un nuevo Acuerdo en esta 
materia (pie regirá por el plazo de un año. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
a Vuestra Excelencia las seguridades de 
mi más alta y más-- distinguida considera-
ción. 

(Edo.): Luis Soler Puehol. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
N.o 14,976 bis. 
Santiago. 16 de noviembre de 1947. 
Señor Encargado de Negocios: 
Tengo la honra de acusar recibo a Vues-

tra Señoría de su atenta nota N.o 50, fe -
chada el 16 del mes en curso, por interme-
dio de la cual Vuestra Señoría propone 
que se continúen concediendo a los vinos 
españoles que vengan provistos de certifi-
cado expedido por el Consejo Regulador 
de la Denominación de Origen Jerez - Xe-
res - Sherry, los actuales derechos conve-
nidos de $ 4 por litro, como se venía ha-
ciendo en conformidad con el Tratado 
Chileno-Francés. En el mencionado docu-
ménto se certificará que los vinos cuya re-
lación figura en el mismo son producto ge-
nuino de ¡a zona de Jerez - Xeres - Sherry. 

Agrega Vuestra Señoría (pie la contesta-
ción afirmativa de este Ministerio perfec-
cionará un nuevo Acuerdo sobre la mate-
ria en cuestión, que regirá por el plazo de 
un año. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a 
Vuestra Señoría la conformidad del Supre-
mo Gobierno a la proposición contenida 
en la nota que contesto. 

E . Acuerdo perfecionado mediante la 
presente nota regirá por un año a contar 
del dieciséis del mes en curso. 

Me valgo de esta oportunidad para re-
novar a Vuestra Señoría las seguridades 
de mi distinguida consideración. 

(Fdo.) : Germán Vergara Donoso. 

En vista de lo anterior y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 43, N.o 5 de la 
('(institución Política del Estado, vengo a 
someter a la aprobación del Honorable 
Congreso Nacional el siguiente, 

Proyecto de acuerdo 

Artículo único.— Apruébase el cambio 
de notas perfeccionado en Santiago el 16 
de noviembre de 1947 entre id Gobierno de 
Clu e y el Gobierno Español, por el cual se 
suscribió el Convenio Comercial y el Acuer-
do sobre tratamiento a los vinos españoles 
provenientes de la Zona de Jerez, que esta-
ran en vigencia por el plazo de un año. a 
contar de su entrada en vigor provisional. 

Santiago, 3 de julio de 1948. — Gabriel 
González Videla. — Germán Vergara Do-
noso. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

Tengo la honra de someter a la conside-
ración y aprobación del Honorable Congre-
so Nacional ei nuevo Convenio Provisional 
de Comercio entre Chile y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, acor-
dado por cambio de notas efectuado el l . o 
de, julio de 1948 entre este Ministerio y la 
Embajada de Su Majestad Británica. 

Este Convenio .que hoy someto a la con-
sideración del Honorable Congreso está 
concebido en iguales términos que el sus-
crito originariamente el 28 de junio de 1941 
y los que se concertaron sucesivamente de 
año en ,'iño entre el Gobierno de ('hile y el 
de Su Majestad Británica. Por esos conve-
nios se han regido hasta la fecha nuestras 
relaciones comerciales con el Reino Unido. 

El texto de las notas cambiadas el 1 .o del 
mes en curso es ei siguiente: 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Santiago l.o de julio de 1948.—N.o 7,244. 



Señor Embajador : 
De acuerdo con las conversaciones sos-

tenidas con Vuestra Excelencia, tengo el 
honor de confirmarle que el Gobierno de 
Chile está dispuesto a celebrar un Convenio 
Provisional de Comercio con el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, mientras se suscribe, un Tratado de 
Comercio y Navegación definitivo, sobre las 
siguientes bases: 

l . o — E l Gobierno de Su Majestad en el 
Reino Unido continuará extendiendo al co-
mercio de Chile con el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte el tratamiento 
acordado a la nación más favorecida en la 
forma estipulada en el cambio de notas efec-
tuado entre el Gobierno de Chile y el Go-
bierno de Su Majestad en el Reino Unido 
el 15 de octubre de 193 1 . 

2 .o— El Gobierno de Chile conviene en 
que se continuará aplicando al comercio en-
tre Chile v el Reino Unido el tratamiento 
de la nación más favorecida en la forma es-
tipulada en el cambio de notas efectuado 
entre el Gobierno de Chile y el Gobierno de 
Su Majestad en el Reino Unido el 1 3 de 
octubre de 1 9 3 1 . 

3 . o — Queda exceptuado, isin embargo, de 
Jas obligaciones formuladas en el presente 
Convenio el tratamiento favorable que ac-
tualmente se concede o que pueda conce-
derse en el futuro a los Estados limítrofes 
para facilitar el tráfico fronterizo, y tam-
bién el tratamiento favorable que resulte de 
una Unión Aduanera ya acordada o (pie. 
pueda ser acordada en el -futuro por una de 
las Partes Contratantes. 

4 .0— El presente Convenio perimnwecerá 
en vigor desde el l . o de julio de 1948 hasta 
el 30 de junio de 1949, a menos que sea reem-
plazado durante su vigencia por un Tratado 
de Comercio y Navegación, y podrá ser de-
nunciado por cualquiera de las partes con 
un mes de aviso. 

ó.o Se considerará que la presente nota y 
la respuesta de Vuestra Excelencia, en tér-
minos idénticos, constituyen un 'Convenio 
de ambos Gobiernos sobre esta materia. 

Me valgo de esta oportunidad para reno-
var a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta y distinguida consideración. 

(Edo.) Germán Vergara Donoso. 

Embajada de Gran Bretaña, Santiago de 
Chile. 

l . o de julio de 1948 .— N . o 59. 
Excelencia: 
Tengo el honor de confirmar que las si-

guientes disposiciones constituyen un Con-

venio Provisional de Comercio entre el Go-
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, y el de .Chile, mientras 
se suscribe un Tratado de Comercio y Na-
vegación definitivo. 

l . o — El Gobierno de Su -Majestad en el 
Reino Unido continuará extendiendo al co-
mercio de Chile con el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el trata- . 
miento acordado a los países extranjeros 
más favorecidos, como se establece en el 
cambio de notas entre el Gobierno chileno-
y el Gobierno de Su Majestad en el Reino-
Unido el 1 5 de octubre de 1 9 3 1 . 

2 .o— El Gobierno chileno conviene en. 
(pie eí tratamiento de nación más favoreci-
da continuará siendo aplicado al comercio 
entre Üliile y el Reino Unido, como se esti-
puló en el cambio de notas entre el Gobier-
no de Chile y el Gobierno de Su Majestad, 
en el Reino Unido, el 1 5 de octubre de 
1 9 3 1 . 

3 .o Se exceptúan, sin embargo, de las 
obligaciones estipuladas en el presente Con-
venio o! tratamiento favorable que se pue-
da otorgar ahora o en el futuro, a los Esta-
dos limítrofes, para facilitar ej tráfico fron-
terizo, y también el tratamiento Favorable 
resultante de una Unión Aduanera ya acor-
dada o (pie pueda acordarse en el futuro, 
por una de las Partes Contratantes. 

4 . o — El presente Convenio estará en vi-
gencia desde el l . o de julio de 1948 hasta 
el 30 de junio de 1949, a menos que sea pre-
viamente reemplazado por un Tratado de-
Comercio y Navegación y puede ser denun-
ciado por cualquiera de las Partes con un 
mes de aviso. 

5 . 0 — La presente nota y l.--i respuesta de 
Vuestra Excelencia en términos similares, 
constituirán un Convenio sobre la materia 
entre los dos Gobiernos. 

Me valgo de esta oportunidad para reno-
var a Vuestra Excelencia las seguridades de-
mi más alta y distinguida consideración. 

t F d o . ) : -lóhn II. Leahe. 

En vista de lo «anterior y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 43, N.o 5 de la 
Constitución Política del Estado, vengo en 
someter a la .aprobación del Honorable Con-
greso Nacional el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.— Apruébase el cambio de 
notas perfeccionado en Santiago el l . o de 
julio de 1948 entre el Gobierno de Chile v 
el Gobierno del Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda de] Norte, por el cual se sus-



cribió el Convenio Provisional de Comercio 
que estará en vigencia desde el l . o de julio 
de 1948 hasta el 30 de junio de 1949. 

Santiago, 5 de julio de 1948.— Gabriel 
González Videla. — Germán Vergara Do-
noso. 

"Conciudadanos.del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

Por .Mensaje N.o 4.668, de 8 de agosto de 
1947, se sometieron a la consideración de 
ese Honorable Congreso las modificaciones 
introducidas por cambio de notas efectuado 
el 17 de febrero del mismo año, al Convenio 
de Comercio y Navegación entre Chile y Cu-
ba. suscrito en La Habana el 3 de marzo 

•de 1937. 

Como dichas modificaciones fueron pacta-
das por el período de un año, al término de 
éste se hizo necesario concertar con el Go-
bierno de Cuba un acuerdo para prorrogar-
las, a fin de que no se resintiera el inter-
cambio comercial entre ambos países, y en 
consideración a que eran altamente bene-
ficiosas para nuestro país. 

En mérito de lo expresado, por cambio de 
ni tas efectuado el 14 de abril del año en 
curso, entre el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y la' Embajada de Cuba en Chile, 
se celebró un nuevo acuerdo en términos 
idénticos al anterior ya mencionado. 

E l texto de las notas que tengo el honor 
(le someter a vuestra consideración es el 'si-
guiente : 

Ministerio de Relacionéis Exteriores nú-
mero 003,704. 

Departamento de Política Comercial.— 
Santiago, 14 de Abril de 1948. 

Señor Embajador; 
De acuerdo con las ^conversaciones man-

tenidas con esa Embajada, tengo el agrado 
de proponer a Vuestra Excelencia las si-
guientes modificaciones al Convenio de Co-
mercio y Navegación entre 'Chile y Cuba, 
suscrito en La Habana el 3 de marzo (le 
1937 y modificado en conformidad al cam-
bio de notas de 3 de diciembre de 1942. 

En consecuencia, se modificarán en la si-
guiente forma los artículos que a continua-
ción se enumeran: 

Artículo V I 

Los Gobiernos de Chile y Cuba convienen 
en concederse recíprocamente -a los artículos 

cosechados, producidos o fabricados en uno 
u otro país, enumerados y descritos en este 
artículo el tratamiento incondicional e ili-
mitado. de la nación más favorecida para to-
do lo que concierne a los derechos ele adua-
na y derechos accesorios, del modo de per-
cepción de los derechos, así como de las 
reglas, formalidades y cargas a que puedan 
ser sometidas las operaciones de aduana. 

Lo« productos cubano? que a su impor-
tación en Chile gozarán del tratamiento 
especificado en este artículo son los si-
guientes : 

1.—• Tabaco y sus manufacturas. 
2.—• Azúcar crudo y refino. 
3 . — Fibras de henequén y sisal. 
4 . — Jarcia y cordelería. 
5 . — Ron, ginebra y otras bebidas alco-

hólicas. 
6 . — Cale. 
7.-—- Frutas frescas y en conserva. 
8 . — Pastas y pulpas de frutas . 
9.— Esponjas. 
'10.—- Pescados y mariscos'en conserva. 
11 .-— Maderas elaboradas. 
1 2 . — Muebles de todas clases. 
1 3 . — Sacos para envasar. 
1 4 . — Papel y sus manufacturas. 
1 5 . — Cartón y sus manufacturas. 
1 6 . — Tejidos de todas clases y sus con-

fecciones . 
1 7 . — Productos químicos farmacéuti-

cos y perfumería en cualquier forma. 
1 8 . — Cueros, pieles y sus manufacturas. 
1 9 . — Mi,el de abejas. 
20 .— Cera animal. 
2 1 . — Libros, revistas y papeles impre-

sos en idioma del país de origen. 
Los productos chilenos que a su interna-

ción en Cuba gozarán del tratamiento espe-
cificado en este artículo son los siguientes: 

I . — Cebada malteada. 
. 2 . — Ajos . 

3 . — Arroz. 
4 . — Fréjoles. 
5 . — Avena. 
6 .— Cebollas. 
7.—• Vinos de todas clases inclusive es-

pumantes y otras bebidas alcohólicas. 
8 . — Frutas secas, frescas v en conserva. 
9 . — Cereales. 
10 . — "-Conservas de pescados y mariscos. 
I I . — Libros, revistas y papel impreso en 

idioma del país de origen. 
12.—• Cobre y sus manufacturas. 
1 3 . — Salitre para uso industrial y agrí-

cola. 



Artículo V I I I 

Los productos cubanos que se indican a 
continuación, a su internación en' Chile, 
pagarán los siguientes derechos aduaneros 
en pesos oro de 6 d. : 

Partida Artículos Adeudo 

ex 183 Tabaco en rama, esté 
o no aprensado . . . • Libre 

262 Tabaco picado, en he-
bra, esté o no apren-
sado . . : I\. N. $ 0.50 

263 Cigarrillos K . L. $ 5.00 
264 Cigarros puros Libre 

ex 175 Henequén K. 13. $ 0.15 
ex 252 Ron Litro $ 4.5() 

Los derechos especificados en este artícu-
lo en cuanto se apliquen a productos ori-
ginarios y procedentes de Cuba, no podrán 
ser recargados o agravados por concepto 
alguno durante la vigencia de las modifi-
caciones del presente Convenio. 

Artículo X I [ 

Los artículos cosechados, producidos o 
fabricados en la República de Cuba, enu-
merados y descritos en este artículo, a su 
internación en Chile, no serán sometidos a 
derechos aduaneros o derechos accesorios, 
ni a cualquier impuesto, carga o gravamen 
interno mayores que los mínimos vigentes 
el día de la f irma de las modificaciones al 
presente Convenio. 

Los productos cubanos a que se refiere 
el párrafo anterior son los siguientes : 

1 . — Tabaco y sus manufacturas. 
2 . — Azúcar crudo y refino. 
3 . — Fibras de henequén y sisal. 
4 . — Jarc ia y cordelería. 
5 . — Ron, ginebra y otras bebidas alco-

hólicas . 
6 . — Café . 
7.—• Frutas frescas y en conservas. 
8 . — Pastas y pulpas de frutas. 
! ' .— Esponjas. 
1 0 . — Pescados y mariscos en conserva, 
Los artículos cosechados, producidos o 

fabricados en l a República de Chile, enu-
merados y descritos en este artículo, a su 
importación en Cuba no serán sometidos .a 
d'M-echos de aduana o derechos accesorios, 
ni a cualquier impuesto, carga o gravamen 
interno mayores que los mínimos vigentes 
el día de la f irma del presente Convenio. 

Los productos chilenos a , que se refiere 
el párrafo anterior son los siguientes: 

1 . — Cebada raalteada. 
2 . — Ajos . 
3 . — Arroz. 
4 . — Fréjoles. 
5 . — Avena. 
6 . _ Cebollas. 
7 . — Vinos de todas clases, inclusive es-

pumantes y otras bebidas alcohólicas. 
8 . — Frutas -secas, frescas y en conserva. 
9 . — Cereales. 
1 0 . — Conservas de pescado y mariscos. 
1 1 . — Libros, revistas y papel impreso en 

idioma del país de origen. 
1 2 . — Cobre y sus manufacturas. 
1 3 . — Salitre para uso industrial y agrí-

cola . 
Lo dispuesto en los párrafos primero y 

tercero de este artículo no impedirá al Go-
bierno de uno u otro país imponer en cual-
quier momento a la importación de cual-
quier artículo una carga equivalente a un 
impuesto interno establecido cqn respecto 
a un artículo nacional igual o con respecto 
a un producto del cual ha sido fabricado o 
producido, en todo o en parte, el artículo. 

Artículo X I I I 

Los Gobiernos de Chile y Cuba se com-
prometen, recíprocamente, a tomar las me-
didas directas o indirectas, que sus atri-
buciones les permiten, con el f in de que las 
importaciones de tabacp cubano en Chile y 
fréjoles chilenos en Cuba no sean inferio-
res -a US$ 300.000 anuales. 

Los Gobiernos de Chile y Cuba »se com-
prometen, recíprocamente, a conceder a sus 
importadores respectivos, precisamente pa-
ra la compra de productos originarios y 
procedentes del otro país el tipo de cam-
bio más favorable aplicado a los mismos 
productos procedentes de terceros países? 

Artículo X I X 

Dirá tres meses en lugar de seis meses. 

Artículo X X , 

Las modificaciones contempladas en los 
artículos anteriores se aplicarán a las ope-
raciones pendientes o en tramitación. 

Esta respuesta af irmativa que Vuestra 
Excelencia tenga a bien dar a la presente 
nota, perfeccionará un acuerdo sobre esta 
materia que se pondrá en vigencia en con-



formidad con las legislaciones de ambos 
países y regirá a contar desde el l.o de 
enero del año en curso. 

Me valgo de esta oportunidad pai'a reno-
var a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta y distinguida considera-
ción . 

(Edo.) : Germán Vergara D. 
A l Excelentísimo señor Ramiro Hernán-

dez Pórtela, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Cuba.— Presente. 

Embajada de Cuba N.o 14.— 

Santiago. 14 de abril de 1948. 
Señor Ministro: 
Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, 

tengo el honor de participar a Vuestra E x -
celencia, en respuesta a la atenta nota de 
esta fecha, la conformidad de mi Gobier-
no para que se modifique el Tratado de 
Comercio y Navegación, 'suscrito entre 
Chile y Cuba, el día de 3 de marzo de 1937, 
y modificado por cambio de notas el día 
3 de diciembre de 1942, en la siguiente 
forma : 

Artículo VI 

Los Gobiernos de Chile y Cuba convie-
nen en concederá recíprocamente a los ar-
tículos cosechados, producidos o fabrica-
dos en uno u otro país, enumerados y des-
critos en este artículo, el tratamiento in-
condicional e ilimitado de la nación más 
favorecida para todo lo que concierne a 
los derechos de aduana y derechos acce-
sorios, del modo de percepción de los de-
rechos, así como de las reglas, formalida-
des y cargas a que puedan ser sometidas 
las operaciones de aduana. 

Los productos cubanos que a su impor-
tación en Chile gozarán del tratamiento es-
pecífico en este artículo, son los siguientes: 

1 . — Tabaco y sus manufacturas. 
2 . — Azúcar crudo y refino. 

3 . — Fibras de henequén y sisal. 
4.—• Jarc ia y cordelería. 
5.—- Ron, ginebra y otras bebidas al-

cohólicas. 
6 .— Café. 
7 . — Frutas frescas y en conserva. 
8 . — Pastas y pulpas de f rutas . 
9 .— Esponjas. 
1 0 . — Pescados y mariscos en conserva. 
1 1 . — Maderas elaboradas. 

1 2 . — Muebles de todas clases. 
1 3 . — Sacos para envasar. 
1 4 . — Papel y sus manufacturas. 
1 5 . — Cartón y sus manufacturas. 
1 6 . — Tejidos de todas clases y sus con-

fecciones . 
1 7 . — Productos químicos, farmacéuticos 

y perfumería en cualquier forma. 
1 8 . — Cueros, pieles y sus manufactu-

ras. 
1 9 . — Miel de abejas. 
2 0 . — Cera animal. 
21 .— Libros, revistas y papeles impre-

sos en idioma del país de origen. 
Los productos chilenos que a su inter-

nación en Cuba gozarán del tratamiento 
especificado en este artículos, son lo« si-
guientes : 

1 . — Cebada malteada. 
2 . — Ajos . 
3.—• Arroz.. 
4 . — Fréjol es. 
5 . — Avena. 
6 . — Cebollas. 
7 . — Vinos de todas elases, inclusive es-

pumantes y otras bebidas alcohólicas. 
8 . — Frutas frescas, secas y en conserva; 
9 . — Cereales. 
1 0 . — Conservas de pescado y mariscos. 
1 1 .— Libros, revistas y papel impreso 

en idioma del país de origen. 
1 2 . — Cobre y sus manufacturas. 
1 3 . — Salitre para uso industrial y agrí-

cola . 

Artículo VI I I 

Los productos cubanos que se indican a 
continuación, a su internación en Chile, 
pagarán los siguientes derechos aduaneros 
cu •$ oro de 6 d. : 

ex 183 Tabaco en rama, es-
té o 110 aprensado . Libre 

262 Tabaco picado, en 
hebra. esté o no 
aprensado K . N. $ 0.50 

263 Cigarrillos K. L. $ 5 .00 
264 (Cigarrillos puros . . Libre 

ex 1 7 5 Henequén . . . . . . . K. B. $ 0 . 1 5 
ex 252 Ron Litro $ 4 .50 

Lo^ derechos especificados en este ar-
tículo en cuanto se apliquen a producto« 
originarios y procedentes de Cuba, no po-
drán ser recargados o agravados por con-
cepto alguno, durante la vigencia de la* 
modificaciones del presente convenio. 



Articulo X I I 

Los artículos cosechados, producidos o 
fabricados en la República de Cuba, enu-
merados y descritos en este artículo, a su 
internación en Chile, nr> serán sometidos a 
derechos de aduana o derechos accesorios, 
ni a cualquier impuesto, carga o grava-
men interno mayores que los mínimos vi-
gentes el día de la firma de las modifica-
ciones al presente Convenio. 

Los productos cubanos a que se refiere 
el párrafo anterior, son las siguientes-

1 . — Tabaco y sus manufacturas. 
2 . Azúcar crudo y ref ino. 
3 . — Fibra de henequén y sisal. 
4 . — Jarc ia y cordelería. 
5 . — Ron, ginebra y otras bebidas aleo-

hólicas, 
(i.— Café . 
7 Frutas frescas y en conserva 
8 . — Pasta y pulpas de f rutas . 

Esponjas . 
10-— Pescado y mariscos en conserva. 
Los artículos cosechados, producidos o 

fabricados en la República de Chile, enu-
merados y descritos en este artículo a su 
importación en Cúba no serán sometidos 
a derechos de aduana o derechos acceso-
rios ni a cualquier impuesto, carg& o gra-
vamen interno mayores que los míniir.os 
vigentes el día de la f irma del presente 
Convenio. 

Los producto-.- chileno» a que se refiere 
el párrafo anterior, son los siguientes: 

1 . — Cebada malteada. 
2 . — Ajos . 
3 . — Arroz. 
4 . — Fré jo les . 
f ) .— Avena . 
0 . — Cebollas. 
7 . — Vinos de todas clases, inclusive es-

pumantes y otras bebidas alcohólicas. 
8 . — Frutas secas, frescas y en conserva. 
!).— Cereales. 
1 0 . — Conservas de pescado y mariscos. 
1 . 1 . — Libros, revistas y papel impreso 

en idioma del país de origen. 
1 2 . — Cobre v sus manufacturas . 
1 3 . — Salitre para uso industrial y agrí-

cola . 
Lo dispuesto en los párrafos primero y 

tercero de este artículo, no impedirá al 
Gobierno de uno u otro- país, imponer en 
cualquier momento a la importación de 
cualquier artículo una carga equivalente 
a un impuesto interno establecido con res-
pecto a un artículo nacional igual o con 

respecto a un producto del cual lia sido> fa-
bricado o producido, en todo o en parte 
el artículo. 

Artículo X I I f 

Los Gobiernos de Chile y Cuba se com-
prometen, recíprocamente, a tomar las me-
didas directas o indirectas, que sus atri-
buciones les permitan con el f in de que 
las importaciones de tabaco cubano en 
Chile y frejoles chilenos en Cuba no sean 
inferiores a US$ 300.000.00 anuales. 

Los Gobiernos de Chile y Cuba se com-
prometen. recíprocamente, a conceder a 
sus importadores respectivos, precisamen-
te para la compra de producías origina-
rios y procedentes del otro país, el tipo de 
cambio más favorable aplicado a lo« mis-
mos productos, procedentes de terceros 
países. 

Articulo X I X 

Dirá tres meses en lugar de .seis meses. 

Articulo X X 

Las modificaciones contempladas en los 
artículos anteriores se aplicarán a las ope-
raciones pendientes o en tramitación. 

Esta respuesta afirmativa que Vuestra 
Excelencia tenga a bien dar a la presente 
nota perfeccionará un acuerdo sobre esta 
materia que se pondrá en vigencia en con-
formidad con las legislaciones de ambos 
países y regirá a contar desde el primero 
de enero del año en curso. 

Me valgo de esta oportunidad para re-
novar a Vuestra Excelencia las segurida-
des de mi más alta v distinguida considera-
ción.— (Edo.) : Ramiro Hernández Pór-
tela, Embajador de Cuba. 

Al Excelentísimo señor Germán Ver-
gara Donoso, Ministro de Relaciones Ex-
teriores de Chile. S a n t i a g o . — 

Ministerio de Relaciones Exter iores . De-
partamento de Política Comercial. 

X . o 003,705. 
¡Santiago. 14 de abril de 1948. 
¡Señor Embajador : 
Tengo el honor de expresar a Vuestra 

Excelencia (pie, de acuerdo con las con-
versaciones sostenidas para renovar el Con-
venio de Comercio, el Presupuesto de D r 



visas de Chile para 1948 será modificado 
en la siguiente forma: 

Sección VrI 15. 

Aguardientes y licores (só-
lo para cumplir obligacio-
nes derivadas de convenios 
internacionales) TTSí$? 50-, 000 

Sección Vi l . Tabacos manufacturados 

Ttem 7|99. Tabacos manufac-
turados (sólo para cumplir 
convenios internacionales) U1S$ 100.000 

Me valgo de esta oportunidad para re_ 

tufvar a Vuestra Excelencia las ¡segurida-
<lfts de mi más alta y distinguida conside-
ración.— (Edo.): Germán Vergara D. 

A] Excelentísimo señor Ramiro Hernán-
dez Pórtela, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Cuba.-— Presente. 

Donoso, Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile. — Santiago. 

Teniendo en cuenta las razones expues-
tas vengo en someter a vuestra aproba-
ción el siguiente 

Proyecto de ajcuerdo: 

Artículo único.— Apruébase el cambio 
de notas efectuado en Santiago, el 14 de 
abril de 1948, entre el Ministerio de Re-
laciones Exteriores y la Embajada de 
Cuba en 'Chile, por el cual se modifican los 
términos del Tratado de Comercio y Nave-
gación suscrito en La Habana el 3 de mar-
zo de 1937 .— Gabriel González Videla. — 
Germán Vergara Donoso. 

Santiago, 3 de julio de 3948. 

Embajada de Cuba. 
N.o 32. 

Santiago, abril 14 de 1948. 
¡Señor Ministro: 
Tengo el honor de acusar recibo a Vues-

tra Excelencia de su atenta nota de esta 
í'echa, por la cual Vuestra Excelencia se 
sirve comunicarme, de acuerdo con las 
conversaciones .sostenidas para renovar el 
Convenio de -Comercio, el presupuesto de 
divisas de Chile, para 3948, será modifica-
do en la siguiente forma : 

Sección V i B 

Aguardientes y licores (sólo 
para cumplir obligaciones 
derivadas de convenios 
internacionales) UiS$ 50.000 

Sección V i l 

T a b a c o s manufacturados 
(sólo para cumplir conve-
nios internacionales) . . . . UiS$ 100.000 

Me es grato, señor Ministro, aprovechar 
esta oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia el testimonio de mi más alta y 
distinguida consideración. — (Edo.) : Ra-
miro Hernández Pórtela. 

A] Excelentísimo señor Germán Vergara 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

Tengo el honor de someto- a Vuestra 
aprobación el Modus Vivendi Comercial 
suscrito con el Gobierno de Holanda, el 1 1 
de julio de 1947. Las siguientes circunstan-
cias llevaron al Gobierno de Chile a pactar 
dicho Acuerdo : 

Las relaciones comerciales entre Chile y 
Holanda se habían regido hasta el 13 de ju-
lio de 1947 por dos instrumentos que 'se 
complementaban, a saber, por una parte 
por el Convenio Provisional de Comercio 
suscrito en La Haya, el 13 de diciembre 
de 1936, y, por la otra, por el Modus Vi-
vendi acordado por cambio de notas efec-
tuado el 13 de julio de 3946. Según este Mo-
dus Vivendi los Gobiernos de Chile y de 
Holanda aplicarían los términos de un 
acuerdo comercial suscrito el 13 de julio de 
1939, acuerdo cuyos términos rigieron de 
año en año por sucesivos cambios de notas. 

Mientras el Convenio Provisional de Co-
mercio es de vigencia indefinida, no ocu-
rre lo mismo con el Acuerdo Comercial de 
13 de julio de 3946, (pie sólo rige por 1111 pla-
zo que 110 puede exceder de un año. 

En vista de lo anterior, los Gobiernos de 
Chile y Holanda han resuelto celebrar un 
nuevo Modus Vivendi a partir del 13 de 
julio de 1947, y cuyos términos son iguales 
a Jo« que habían regido hasta la fecha. 



El cambio de notas por el cual se pactó 
dicho Modus Vivendi se llevó a cabo el 1 1 
de jnlio de 1947; siendo el texto de la« res-
pectivas notas el siguiente : 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Santiago, 1 1 de julio de 1947. 

' N o 8,684. 
Señor Ministro: 
Tengo el -honor de expresar a Vuestra 

Excelencia que con el propósito de no alte-
rar el régimen de comercio recíproco, mi 
Gobierno está conforme con el Gobierno de 
Vuestra Excelencia en celebrar un Modus 
Vivendi que ponga en vigencia el Acuerdo 
Comercial chileno-holandés suscrito en San-
tiago el 13 de jnlio de 193!), cuya aproba-
ción se encuentra pendiente en el Congre-
so Nacional. 

Este Modus Vivendi regirá por el plazo 
de un año a contar del 13 de julio de 1947, 
sino fuere denunciado con un aviso anti-
cipado de treinta días, o se promulgare el 
Acuerdo Comercial que espera la sanción 
legislativa. 

Además, ambos Gobiernos están de acuer-
do en que el mencionado Modus Vivendi 
podrá ser reemplazado en el curso del año 
por otro que, en conformidad con los es-
tudios que se realicen, contemple en forma 
más amplia el desarrollo del intercambio 
entre las dos naciones. 

Me valgo de esta oportunidadjiara reno-
var a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alia y distinguida consideración. 

(Edo.) : Luis Bossay. ív' 
t'r.: 

Legación de Holanda. 
Santiago, 1 1 de julio de 1947. 
N.o 1,014. 
Señor Ministro .-
Con nota de Adiestra Excelencia número 

8,684, de fecha 1 1 'de julio de 1947, Vues-
tra Excelencia ha tenido a bien comunicar-
me lo siguiente: 

1 .— A fin de no interrumpir el régimen 
de comercio mutuo, el Gobierno chileno con-
cuerda con el Gobierno holandés en con-
cluir el Modus Vivendi por el cual en-
trará en vigencia el Acuerdo Comercial 
suscrito en Santiago el 13 de julio de 1939, 
que espera la aprobación del Congreso Na-
cional. 

2.— El presente Modus Vivendi estará en 
vigencia durante el período de un año, a 
partir del 13 de julio de 1947. a menos 
que sea denunciado por medio de un des-

ahucio anterior de 30 días, o a menos que el 
Acuerdo Comercial, que espera la aproba-
ción legislativa, sea promulgado. 

3.— Los dos Gobiernos están de acuerdo 
en que el presente Modus Vivendi durante 
el curso del año podrá ser reemplazado por 
otro, el cual, conforme a negociaciones 
mutuas tendrá en cuenta de una manera 
más amplia, el desarrollo del comercio en-
tre los dos países. 

Al acusar recibo de la comunicación de 
Vuestra Excelencia, más arriba citada, ten-
go el honor en respuesta, de poner en co-
nocimiento de Vuestra Excelencia, que mi 
Gobierno está en completo acuerdo con el 
texto de la nota 8,684, de Vuestra Exce-
lencia, fechada el 1 1 de julio de 1947. 

Aprovecho esta ocasión, señor Ministro, 
para reiterar a Vuestra Excelencia las si-
guridades de mi más alta y distinguida con-
sideración. 

En vista de lo anterior y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 43, número 5 de 
la Constitución Política del Estado, vengo 
en someter a la aprobación del Honorable 
Congreso Nacional el siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

Artículo Unico.— Apruébase el cambio 
de notas perfeccionado en Santiago, el 1 1 de 
julio de 1947 entre el Gobierno de Chile y 
el Gobierno de Holanda, por el cual se sus-
cribió el Modus Vivendi Comercial que es-
tará en vigencia por el plazo de un año, a 
contal- del 13 de julio de 1947. 

Santiago, 3 de julio de 1948.— Gabriel 
González Videla.— Germán Vergara Do-
noso. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

Por cambio de notas de fecha 6 de fe-
brero del año en curso se concertó entre 
los Gobiernos de Chile y Venezuela un Mo-
dus Vivendi Comercial, en virtud del- cual 
ambas Partes Contratantes se conceden el 
tratamiento incondicional e, ilimitado de la 
nación más favorecida y se comprometen a 
adoptar diversas medidas para intensificar 
el intercambio comercial entre los dos paí-
ses. 

Este Modus Vivendi reproduce las mis-
mas disposiciones de los acuerdos firmados-
anteriormente. 



E l texto de las notas reversales cambia-
das es el siguiente: 

"Embajada de Chile. 
Caracas, (i de febrero de 1948. 
N.o 17. 
Señor Ministro: 
Tengo a honra dejar constancia por la 

presente nota de (pie he sido autorizado 
por mi Gobierno para convenir con Vues-
tra Excelencia en regular las relaciones co-
merciales entre la República de Chile y 
los Estados Cuidos de Venezuela, por el si-
guiente Modtis Vivendi: 

Artículo l .o.— Las Altas Partes Con-
tratantes convienen en acordarse recipro-
camente el tratamiento incondicional e ili-
mitado de la nación más favorecida para 
todo lo (pie concierne a los derechos (le 
aduana y a todos los derechos accesorios, 
al modo de percepción de los derechos, así 
como para las reglas, formalidades y car-
gas a (pie puedan ser sometidas las opera-
ciones de aduana. 

Artículo 2.o.— En consecuencia, los pro-
ductos naturales o fabricados originarios de 
cada Parte Contratante no serán someti-
dos en ningún caso, en el régimen men-
cionado. a derechos, tasas o cargas distintos 
o más elevados ni a reglas y formalidades 
distintas o más onerosas que aquellas a (pie 
estén sometidos los productos de la misma 
naturaleza originarios de un tercer país. 

Artículo 3.o.— Del mismo modo los pro-
ductos naturales o fabricados ijxportados 
de una de las Partes Contratantes con des-
tino al territorio de la otra Parte no serán 
sometidos, bajo el mismo régimen, a dere-
chos, tasas o cargas distintos o más ele-
vados ni a reglas o formalidades distin-
tas o má.s onerosas que aquellas a que son 
o serán sometidos los mismos productos des-
tinados al territorio de otro país. 

Artículo 4.0.— Todas las ventajas, f a -
vores o inmunidades que hayan sido o fue-
ren acordados en lo por venir por una de 
las dos Partes Contratantes en la materia 
mencionada, a los productos naturales o f a -
bricados originarios de otro ¡mis, serán in-
mediatamente y sin compensación aplica-
dos a los productos de la misma naturaleza 
originarios de la otra Parte Contratante o 
destinados al lerritorio de esa Parte. 

(Artículo 5.o.— Son exceptuados, sin em-
bargo, de las obligaciones formuladas en 
los anteriores artículos los favores que ac-
tualmente se concedan o puedan ser con-
cedidos a países limítrofes de una de las 
Partes Contratantes, asi como aquellos que 

resulten de una Unión Aduanera ya con-
cluida o que pueda ser concluida por una 
de las Partes. 

Artículo- (».</.— El Gobierno de Chile 
prestará mu especial atención al desarro-
llo de las compras directas de café y ca-
cao originarios y procedentes de Venezue-
la. y dará las mayores facilidades posibles 
para el aumento del empleo de estos artícu-
los por liarte de los fabricantes chilenos, pa-
ra lo cual se compromete a no limitar la 
importación del producto originario y pro-
cedente de Venezuela, o a f i jar de común 
acuerdo con el Gobierno venezolano un cu-
po para estas importaciones. 

Artículo 7a,.— Asimismo el Gobierno ve-
nezolano prestará especial atención al des-
arrollo de las compras directas de vinos y 
salitre originarios y procedentes de Chile 
y dará las mayores facilidades posibles pa-
ra las compras venezolanas de estos produc-
tos. 

Artículo 8.o.— Con el fin de intensifi-
car las relaciones económicas entre los dos 
países y facilitar el desarrollo de la pro-
ducción de artículos que tengan base de 
colocación en uno y otro mercados ambos 
Gobiernos dejan constancia de su interés 
en la formación de consorcios industria-
les o comerciales chileno-venezolanos. 

Artículo !).o.— Cuando por razones de 
orden económico uno de los dos Gobiernos 
se vea en la necesidad de limitar de ma-
nera general la introducción de, determinado 
producto o productos que forman liarte de 
la exportación normal del otro país, lo ha-
rá de una de las dos maneras siguientes, sin 
perjuicio de lo estipulado en el artículo "(i.o: 

Fi jando una cantidad global para toda la 
importación del producto o productos sin 
distribuirla por países de origen y dejando 
al otro país en libertad de concurrir dentro 
del límite global del cupo. 

Asegurando al otro país una proporción 
dentro de l a cantidad global acordada pa-
ra dicho producto o productos correspon-
diente a la que había venido mantenien-
do dentro de dicha importación en años an-
teriores. 

Artículo 10.— La duración de este 
Acuerdo será de un año a partir de esta 
fecha, prorrogable por un año más a su ex-
piración o a la expiración de cualquier 
prórroga y podrá ser denunciado en cual-
quier tiempo, por cualquiera de las Par-
tes, mediante aviso dado con sesenta días 
de anticipación. 

Artículo 1 1 . — Las disposiciones del pre-



senté Acuerdo se aplicarán a las opera-
ciones pendientes o en tramitación a la fe-
cha de su firma. 

Váigome de la oportunidad para renovar 
a Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
más alta consideración. 

(Edo.) : -Francisco San Cristóbal, Emba-
jador de Chile. 

Al Excelentísimo señor Gonzalo líarrion, 
Encargado del .Ministerio de Relaciones E x -
teriores. — Presente. 

Estados Cuidos de Venezuela. 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Dirección de Política Económica. 
N.o a:-?o. 
Sección de Economía. 
Caracas, (¡ de febrero de 1948. 
Señor Embajador: 
Tengo la honra de dejar constancia por 

la presente nota de <|iie he sido autorizado 
por mi Gobierno para convenir con Vues-
tra Excelencia en regular las relaciones co-
merciales entre los Estado« Unidos de Ve-
nezuela y la República de Chile, por el si-
guiente Modus Viveudi; 

Artículo l.o La.s Altas Partes Contratan-
tes convienen en acordarse recíprocamente 
el tratamiento incondicional e ilimitado de 
la nación más favorecida para todo lo que 
concierne a los derechos de aduana y todos 
los derechos accesorios, al modo de percep-
ción de los derechos, así como para las re-
glas, formalidades y cargas a (pie puedan 
ser sometidas las operaciones de aduan a . 

Articulo 2 .o En consecuencia, los produc-
tos naturales o fabricados, originarios de ca-
da Parte Contratante no serán sometidos en 
ningún caso, en el régimen mencionado, a 
derechos, tasas o cargas distintos o más ele-
vados ni a reglas y formalidades distintas 
o más onerosas que aquellas a que estén so-
metidos los productos de la misma naturale-
za originarios de, un tercer país. 

Artículo :i.o Del mismo modo los produc-
tos naturales o fabricados exportados de una 
de las Partes Contratantes con destino al te-
rritorio de la otra Parte no serán someti-
dos, bajo el mismo régimen, a derechos, ta-
sas o cargas distintos o más elevados ni a 
reglas o formalidades distintas o más onero-
sas (pie aquellas a que son o serán sometidos 
los mismos productos destinados al territo-
rio de otro país. 

Artículo 4.o Todas las ventajas, favores 
o inmunidades que hayan sido o fueren acor-
dados en lo por venir por una de las dos 

Partes Contratantes cu la materia mencio-
nada, a los productos naturales o fabricados 
originarios de otro país, serán inmediatamen-
te y sin compensación aplicados a los pro-
ductos de la misma naturaleza originarios 
de la otra Parte Contratante o destinados al 
territorio de esa Parte . 

Artículo ó.o Son exceptuados, sin embar-
go, de la.s obligaciones formuladas en los 
anteriores artículos los favores que actual-
mente se concedan o puedan ser concedidos 
a países limítrofes de una de las Partes Con-
tratantes así como aquellos (pie resulten de 
de una Unión Aduanera ya concluida o que 
pueda ser concluida por una de las Partes. 

Artículo (¡.o El Gobierno de ('hile presta-
rá una especial atención al desarrollo de las 
compras directas de café y cacao originarios 
y procedentes de Venezuela, y dará las ma-
yores facilidades posibles para el aumento 
del empleo de estos artículos por parte de 
los fabricantes chilenos, para lo cual se com-
promete a no limitar la importación del pro-
ducto originario y procedente de Venezue-
la, o a f i j a r de común acuerdo con el Go-
bierno de Venezuela un cupo para, estas im-
portaciones . 

Artículo 7.o Asimismo el Gobierno vene-
zolano prestará especial atención al desarro-
llo de las compras directas de vinos y sali-
tre originarios y procedentes de Chile y da-
rá las mayores facilidades posibles para las 
compras venezolanas de estos productos. 

Artículo 8.0 Con el fin de intensificar las 
relaciones económicas entre los dos países y 
facilitar el desarrollo de la producción d« 
artículos que tengan base de colocación en 
uno y otro mercado, ambos Gobiernos dejan 
constancia de su interés en la formación de 
consorcios industriales o comerciales chile-
no-venezolanos . 

Artículo !l.o Cuando por razones de or-
den económico uno de los dos Gobiernos so 
vea en la necesidad de limitar de manera ge-
neral la introducción de determinado pro-
ducto o productos que forman parte de la 
exportación normal del otro país, lo hará de 
una de las dos maneras siguientes sin per-
juicio de lo estipulado en el artículo 6 .o ; 

Fi jando una cantidad global para toda la 
importación del producto o productos sin 
distribuirla por países de origen, y dejando 
al otro país en libertad de concurrir dentro 
del límite global del cupo. 

Asegurando al otro país una proporción 
dentro de la cantidad global acordada para 
dicho producto o productos, correspondien-
te a la que habría venido manteniendo den-
tro de dicha importación en años anteriores. 

Artículo 10. La duración de este Acuer-



do será de mi año a partir de esta fecha, 
prorrogable por un año más a su expiración 
o a la expiración de cualquier prórroga, y 
podrá ser denunciado en cualquier tiempo, 
por cualquiera de las partes, mediante aviso 
dado a la otra con sesenta días de anticipa-
ción . 

Artículo 1 1 . La» disposiciones del presen-
te Acuerdo se aplicarán a las operaciones 
pendientes o en tramitación a la fecha de su 
f irma. 

Válgome de la oportunidad para renovar 
a Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
más alta consideración. 

( E d o . ) : Gonzalo Barrios, Encargado del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Al Excelentísimo señor Francisco San 
Cristóbal Jarpa, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Chile. 
— Presente. 

En consideración a la manifiesta necesidad 
de contar con un instrumento que facilite 
el desarrollo del comercio entre Chile y Ve-
jicznela, vengo cu someter a Vuestra consi-
deración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.— Apruébase el cambio de 
notas de (i de febrero de 1948, suscrito en 
Caracas entre los Gobiernos de Chile, y Ve-
nezuela, cambio de notas que constituye un 
nuevo Modus Vivendi Comercial entre los 
dos países . 

Santiago, 3 de julio de 1948.— Gabriel 
González Videla.— Germán Vergara D ." . 

Conciudadanofwdel Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra apro-
bación el Modus Vivendi Oomercwl suscri-
to con el Gobierno de Francia por cambio 
de notas que llevan respectivamente fecha 
28 de agosto y 10 de septiembre de 1947. 
Las circunstancias qi'e indujeron al Gobier-
no a pactar dicho A -nerdo son las que ex-
pongo i-i continuación : 

Las relaciones comerciales entre Chile y 
Francia se rigieron hasta el año 1944 por 
el Convenio Comercial suscrito entre los dos 
países el 16 de enero de 1935 y por el 
Acuerdo Modificatorio de dicho Convenio, 
suscrito por cinilfio de notas de fechas 10 y 
19 de octubre de 1938. 

Con motivo del conflicto bélico mundial 
y paralizado el intercambio con Francia, 

nuestro Gobierno no estimó conveniente 
mantener en vigencia los convenios aludi-
dos y procedió a denunciarlos, lo que hizo 
por nota de fecha 28 de septiembre de 1944. 

Pero la reanudación del intercambio co-
mercial entre los dos países puso de mani-
fiesto (pie era indispensable contar con un 
instrumento regulador de las relaciones co-
merciales con Francia, y en esa virtud nues-
tro Gobierno decidió suscribir un Modus 
Vivendi Comercial, que fué concertado por 
primera vez, después del conflicto mundial 
con fedha 10 de septiembre de 1946. Este 
Convenio rigió hasta el 10 de septiembre de 
1947, fecha en que, en iguales términos, se 
suscribió el Modus Vivendi (pie vengo en 
someter tf vuestra aprobación. 

Este Modus Vivendi tiene carácter pro-
visional y fué (jactado con un plazo de vi-
gencia de seis meses, a contar del 10 de sep 
tiembre de 1947, renovable por tácita re-
conducción por otro período igual. 

El texto de las notas cambiadas es el si-
guiente : 

Embajada de Francia en Chile. 
Santiago, 28 de agosto de 1947 .—N.o 128. 
Señor Ministro: 
Por su oficio N.o 10,589, del 19 de agos-

to. Vuestrji Excelencia ha tenido a bien 
confirmarme (pie el Gobierno de Chile está 
dispuesto a sucribir con el Gobierno fran-
cés un nuevo Modus Vivendi Comercial cu-
ya redacción sería idéntica a aquella del 
convenio pactado entre los dos- países el 
10 de septiembre de 1946. 

En consecuencia, tengo el honor de pro-
poner a Vuestra Excelencia que las siguien-
tes disposiciones constituyan, a partir del 
10 de septiembre de 1947, el Modus Viven-
di Comercial provisorio entre el Gobierno 
de la República francesa y el Gobierno de 
la República de Chile: 

1 . — Las Altas Partes Contratantes con-
vienen en acordarse recíprocamente el tra-
tamiento incondicional e ilimitado de la na-
ción. más favorecida para todo cuanto con-
cierne a los derechos y tasas, tanto a la im-
portación como a la exportación, a la colo-
cación de mercaderías en los almacenes fis-
cales. a los modos de verificación y análi-
sis y a la clasificación aduanera de las mer-
caderías, y a la interpretación de las tari-
fas y asimismo a kis reglas, formalidades y 
cargas o censos a que pudieran estar someti-
das las operaciones de aduana. 

2.o.—En consecuencia, los productos na-
turales o fabricados, originarios o proceden-
tes de cada una de las Altas Partes Contra-
tantes no estarán en ningún caso sujetos, 
bajo los 'aspectos precedidos, a derechos, 



tasas o «angas distintos o más elevados ni a 
reglas o formalidades distintas o más one-
rosas que aquellas a que están o estarán su-
jetos los productos de la misma naturaleza 
originarios o procedentes de un país ter-
cero cualquiera. 

3 .o— Asimismo, los producto« naturales 
o fabricados, exportados del territorio de 
<;ada una de las Altas Partes Contratantes 
destinados al territorio de La otra Parte, no 
estarán en ningún caso sujetos, bajo los'mis-
mos aspectos, a. deredhos, tasas o cargas 
distintos o más elevados ni a reglas o for-
malidades más onerosas que aquellas a que 
están o estarán sujetos Jos mismos produc-
tos destinados al territorio de otro país ter-
cero cualquiera. 

4 .o— Todas las ventajas, favores, privi-
legios o inmunidades que lian sido o serán 
acordados en el futuro por una de las dos 
Partes Contratantes en la materia preci-
tada, a los productos naturales o fabricados, 
originarios o procedentes de otro país cual-
quiera, o destinados al territorio de otro 
país cualquiera, se aplicarán inmediatamen-
te y sin compensación a los productos de 
la misma naturaleza originarios y prove-
nientes de la otra Parte Contratante o des-
tinados al territorio de esta Parte. 

5 ,o— Se exceptúan de los compromisos, 
formulados en el presente Convenio en lo 
(pie se refiere al tn-Uamiento de la nación 
más favorecida: 

a) Lats ventajas actualmente acordadas o 
que 'Chile pueda acordar ulteriormente a 
terceros Estados limítrofes. 

b) IJHS ventajas que resulten de una Unión 
Aduanera ya establecida o que pueda esta-
blecerse en el porvenir por una de las Altas 
Partes Contratantes. 

c) Las ventajas acordadas o que puedan 
acordarse ulteriormente a la* Colonias, 
Protectorados y Territorios bajo mandato 
que forman parte de la Unión Francesa. 

d) Las ventajas acordadas y que puedan 
ser acordadas por una de las Altas Partes 
Contratantes para facilitar el tráfico fron-
terizo con los países limítrofes dentro de 
una zona que no exceda de quince kilóme-
tros de un lado y otro de la frontera. 

6,o— El Gobierno de Ohile concede fran-
quicia aduanera, para la importación a Chi-
le del fosfato bicálcio y natural y para un 
contingente de 6.000 toneladas de abonos 
potásicos originarios de Francia. 

7 .o— Ambos Gobiernos se concederán re-
cíprocamente toda clase de facilidades para 
la importación, venta y distribución de las 
mercaderías provenientes de sus territorios, 
considerando las necesidades y convenien-
cias de los dos países. 

8.o— El presente Modus Vivendi regirá, 
por el plazo de seis meses a contar de esta 
fecha y se prolongará por tácita reconduc-
ción por otro período igual sino fuere de-
nunciado por una de las Altas Partes Con-
tratantes .a 1 o menos tres meses antes de su 
vencimiento o substituido por mi tratado 
de Comercio más amplio, que de acuerdo 
con los estudios que se realizan contemple 
el mejor desarrollo del intercambio entre 
los dos países. 

La respuesta (pie Vuestra Excelencia ten-
ga a bien dirigirme constituirá, con la pre-
sente comunicación, el Modus Vivendi que 
rija provisionalmente .a las relaciones comer-
ciales entre Francia y Ohile. 

Aprovecho esta oportunidad para reite-
rar a Vuestra Excelencia, las seguridades, 
de mi iná^alta y distinguida consideración. 

(Fdo.j . R. de Dan.pierre. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Santiago, 10 de septiembre de 1947 — 

N.o 11 .826. 
Señor Embajador: 
En respuesta a ,su comunicación N.o 128. 

de 28 de agosto último, tengo el honor de 
confirmar ,a-Vuestra Excelencia que las dis-
posiciones siguientes constituirán el Modus 
Vivendi Comercial Provisional entre el Go-
bierno de la República de Chile y el Go-
bierno de,la República francesa: 

1 . Las Altas Partes Contratantes con-
vienen en acordarse recíprocamente el tra-
tamiento incondicional e ilimitado de la pa-
ción más favorecida para todo cuanto con-
cierne a los derechos de aduana y todo de-
recho accesorio, a las condiciones de pago 
de los derechos y taisas, tanto ,a la importa-
ción como a la exportación, a la coloca-
ción de mercaderías en los almacenes fisca-
les, a los modos de verificación y de análi-
sis y a la clasificación aduanera de las 
mercaderías, a la. interpretación de las tari-
fas y asimismo a las reglas, formalidades y 
cargas o 'censos a que pudieran estar so-
metidas las operaciones de aduana ; 

2. En consecuencia, los productos natu-
rales o fabricados, originarios o proceden-
tes de cada una de las Altas Partes Contra-
tantes no estarán en ningún caso sujetos 
bajo los aspectos precitados a derechos, ta-
sas o 'cargas distintos o más elevados, ni a 
reglas y formalidades distintas o más one-
rosas que alquellos a que están o estaran 
sujetos los productos de la mima naturaleza 
originarios o procedentes de 1111 país terce-
ro cualquiera; 

3. Asimismo, los productos naturales o 
fabricados exportados del territorio de cada 



una de ¡as Alias Partes Contratantes desti-
nados al territorio de la otra Parte, no esta-
rán en ningún caso sujetos, bajo los mismos 
aspectos, a derechos, tasas o cargas distintos 
o más elevados ni a reglas y formalidades 
más onerosas que aquellos que están o es-
tarán sujetos los mismos productos desti-« 
nados al territorio de otro país cualquiera; 

4. Todas las ventajas, favores, privile-
gios o inmunidades que han sido o serán 
otorgados en el futuro por una de las dos 
Partes Contratantes en la materia precita-
da a los productos naturales o fabricados 
originarios o procedentes de otro• país cual-
quiera, o destinados al territorio de otro 
país cualquiera, serán aplicados inmediata-
mente' y sin compensación a los productos 
de la misma naturaleza originarios y pro-
cedentes de la otra Parte Contratante o des-
tinados al territorio de esta Parte ; 

5. ¡Se exceptúan de los compromisos for-
mulados en el presente Convenio, en lo que 
so refiere al tratamiento de la nación más 
favorecida : 

a) Las 'ventajas actualmente acordadas o 
que Chile pueda acordar ulteriormente a 
terceros Estados limítrofes; 

b) Las ventajas que resulten de una Unión 
Aduanera ya establecida o que puedan esta-
blecerse en el porvenir por una de las Alitas 
Partes Contratantes. 

e) Las ventajas acordadas o que puedan 
acordarse ulteriormente a las Colonias, Pro-
tectorados y Territorios bajo mandato que 
forman parto de la Unión Francesa; 

d) Las ventajas acordadas o (pie puedan 
acordarse por una de las Altas Partes Con-
tratantes para facilitar el tráfico fronterizo 
con los países limíitrofes dentro de una zo-
na que no exceda de quince kilómetros de 
un lado y otro de la frontera. 

(>. El Gobierno de Chile concede franqui-
cia aduanera para la importación a Chile 
del fosfato bicálcico y natural y para un 
contingente de (i,(MIO toneladas de abonos 
potásicos originarios de Francia. 

7. Ambos Gobiernos se concederán recí-
procamente toda clase de facilidades para 
la importación, venta y distribución de las 
mercaderías provenientes de sus territorios, 
considerando las necesidades y convenien-
cias de los dos países. 

8. El presente Modus Vivendi regirá por 
un plazo de seis meses a contar de esta fecha 
y se prolongará por tácita reconducción por 
otro período iguaf si no fuere denunciado 
por una de las Partes a lo menos tres meses 
antes de su vencimiento o substituido po 
un Tratado de Comercio más amplio, que 

de acuerdo con los estudios que se realizan 
contemple el mejor desarrollo del intercam-
bio entre los dos países. 

Aprovecho esta oporttnddad para reite-
rar a Vuestra Excelencia las seguridades de 
mi más alta y distinguida consideración.— 
Germán Vergara Donoso. 

En vista de lo anterior, y de acuerdo con 
(o dispuesto en el artículo 43, N . o 5, de la 
Constitución Política del Estado, vengo en 
cometer a la aprobación del Honorable Con-
greso Nacional el siguiente; 

Proyecto de Acuerdo: 

Artículo único.— Apruébase el cambio de 
notas perfeccionado en Santiago, que lle-
van respectivamente fecha 28 de agosto y 
10 de septiembre de 1947, entre el Gobierno 
de Francia, por el cual se suscribió el Modus 
Vivendi provisional que rige por un plazo 
de vigencia de seis meses, a contar del 10 
de septiembre del mismo año, renovable por 
tácita reconducción por otro período igual. 

Santiago, 3 de¡ julio de 1948.— Gabriel 
González Videla.— Germán Vergara D. 

Conciudadanos del Senado y de Ja Cá-
mara de Diputados: 

Con fecha 18 de junio del presente año, 
expiró la vigencia del Modus Vivendi Co-
mercial con México, que regía las relacio-
nes de esa índole entre ambos países. 

En vista de que la no existencia de un 
acuerdo comercial con México podía aca-
rrear inconvenientes y perturbaciones en 
el intercambio mutuo, el Gobierno, con fe-
cha :;() de junio ppdo., procedió a suscri-
birir un nuevo Modus Vivendi Comercial 
con ese país que viniese a reemplazar al 
que me he referido anteriormente. 

Este nuevo Acuerdo, concertado por cam-
bio de notas efectuado en Santiago, entró 
a regir a contar del l.o de julio en curso 
y sus disposiciones se aplicarán a las ope-
raciones pendientes o en tramitación a la 
fecha indicada. 

Se transcribe a continuación el texto de 
las notas cambiadas: 

"N.o 1,92117,16(5. 
Santiago, 30 de junio de 1948. 
Señor Encargado de Negocios: 
De acuerdo con las conversaciones sos-

tenidas entre este Ministerio y esa Emba-
jada, tengo el honor de expresar a 'Vues-



ira Señoría que mi Gobierno está dispues-
to a celebrar un Modus Vivendi Comercial 
con México, cuyas disposiciones son las si-
guientes.: 

1 .— Las Altas Partes Contratantes con-
vienen en acordarse recíprocamente el tra-
tamiento incondicional e ilimitado de la 
nación más favorecida para todo cuanto 
concierne a los derechos de aduana y todo 
derecho accesorio, a las condiciones de pa-
go de los derec'bos y tasas» tanto a la im-
portación como a la exportación, a la co-
locación de mercaderías en los almacenes 
fiscales, a los modos de verificación y de 
análisis, y a la clasificación aduanera de 
las mercaderías, a la interpretación de las 
1,«rifas y asimismo a las reglas, formalida-
des y cargas o censos a que pudieran estar 
sometidas las operaciones de aduana; 

1 .— En consecuencia, los productos na-
turales o fabricados, originarios o proce-
dentes de cada una de las Altáis Partes 
Contratantes no estarán en ningún caso 
sujetos, bajo los aspectos precitados, a de-
rechos, tasas o cargas distintos o más ele-
vado, ni a reglas y formalidades distintas 
o más onerosas que aquellas a que están o 
estarán sujetos los productos de la misma 
naturaleza originarios o procedentes de un 
país tercero cualquiera; 

3 . — Asimismo, los productos naturales o 
fabricados exportados del territorio de ca-
da una de las Altas Partes Contratantes, 
destinados al territorio de la otra Parte, 
no estarán en ningún caso sujetos, bajo lis 
mismos aspectos, a derecho*.. tasas o car-
gas distintos o más elevados, ni a reglas y 
formalidades distintas o más onerosas (pie 
aquellas a que están o estarán sujetos los 
mismos productos destinados al territorio 
de otro país cualquiera ; 

4.— Todas las ventajas, favores, privile-
gios o inmunidades que lian sido o serán 
acordados en el futuro por una de las dos 
Partes Contratantes en la materia precita-
da a los productos naturales o fabj-icados 
originarios o procedentes de otro país cual-
quiera, serán aplicados inmediatamente y 
sin compensación a los productos de 'a 
misni/a naturaleza originarios y proceden-
fes de la otra Parte Contratante o destina-
dos al territorio de esta Parte; 

5.— Se exeepúan de los compromisos es-
tipulados en el presente Acuerdo, en lo (pie 
se refiere al tratamiento de la nación más 
favorecida : 

a) los favores actualmente acordados o 

que puedan acordarse 'ulteriormente por 
Chile a terceros Estados limítrofes; 

b) los favores actualmente acordados o 
que puedan acordarse ulteriormente por 
México a terceros Estados limítrofes, en-
tendiéndose -como tal la República de 
Cuba; 

c) los favores resultantes de una unión 
aduanera ya celebrada o que pudiera con-
certarse en el futuro por una de las Altas 
Partes Contratantes; 

6.— El presente Modus Vivendi entrará 
en vigencia a contar del l.o de julio de 
1948 por un plazo de un año, pudiendo ser 
sustituido durante este período por un 
Tratado de C.'.nereio; 

7.— Las disposiciones de este Acuerdo se 
aplicarán a las operaciones pendiónos o 
en tramitación al l.o de julio del presentí; 
año ; 

8.— Las Altas Partes Ciní .-atantes 
acuerdan iniciar cu breve plazo las negocia-
ciones para un Tratado (le Comercio más 
amplio «pie reemplace al Modus Vivendi 
concertado con esta fecha. 

La respuesta afirmativa (pie Vuestra 
Señoría se sirva dar a la presente nota per-
fecionará el presente Modus Vivendi al <|no 
me lie referido anteriormente. 

Me valgo de esta oportunidad para re-
novar a Vuestra Señoría los sentimientos 
de mi consideración más alta y distinguida. 

(Fdo.) : Germán Vergara Donoso. 
Al Honorable señor Gabriel Lucio Ar-

gueles. 
Encargado de Negocios a. i. de México. 
Presente. 

Embajada de México. 
N o 48,")1373. 
Santiago. 30 de junio de 1948. 
Señor Ministro: 
Tengo el honor de referirme a la atenta 

nota. N.o 7.166, de fecha de hoy, en la *'iial 
Vuestra Excelencia ha tenido a bien comu-
nicarme que el Gobierno chileno está con-
forme en celebrar nn Modus Vivendi Co-
mercial con México, cuyas disposiciones 
son las siguiente1': 

1 .— Las Altas Partes Contratantes con-
vienen en acordarse recíprocamente el t r i -
tami'Mito ineonfdicional e ilimitado de. la 
nación más favorecida liara todo cuanto 
concierne a 'os derechos de aduana y todo 
derecho accesorio, a las condiciones de pa -

<>'o de lo.s derechos y tasas y tanto a la imrov-
f'ieión como a la exportación, a la coloca-
ción de las mercaderías en los a l m a c e n e s 



fiscales, a los modo« de verif icación y de 
análisis y a la clasificación aduanera de las 
mercadería«, a la interpretación de las ta-
r i fas y asimismo las reglas, formalidades y 
cargas o censos a que pudieran estar some-
tidas ias operaciones de aduana; 

2.— En consecuencia, lo« productos na-
turales o fabricados, originarios o proce-
dentes de cada una de las Alta« Partes 
Contratantes no estarán en ningún caso 
.sujetos, bajo los aspectos precitados, a de-
rechos, tasas o cargas distinto« o más ele-
vado, ni a reglas y formalidades distintas 
o más onerosas que aquellas a que están 
o estarán sujetos ¡os productos de la mis-
ma naturaleza originarios o procedentes 
de un país tercero cualquiera; 

3.— Asimismo, los 'productos naturales o 
fabricados exportados del territorio de ca-
da una de las Altas Partes Contratantes, 
destinados ai territorio de la otra Parte, no 
estarán en ningún caso sujetos, bajo los 
misinos aspectos, a derechos, tasas o car-
gas distintos o más elevados, ni a reglas y 
formalidades distinta« o más onerosas (pie 
aquellas a que están o estarán sujetos los 
mismos productos destinados al territorio 
de otro país cualquiera; 

4.— Todas las ventajas, favores, privile-
gios o inmunidades que han sido o serán 
acordados en el futuro por una de las dos 
Partes Contratantes en la materia precita-
da, a los productos naturales o fabricados 
originarios o procedentes de otro país cual-
quiera, serán aplicados inmediatamente y 
sin compensación a los productos de la 
misma naturaleza originarios y proceden-
tes de la otra Parte Contratante o destina-
dos al territorio de esta P a r t e ; 

.1.— Se exceptúan de los compromisos es-
tipulados en el presente Acuerdo, en lo que 
se refiere al tratamiento de la nación más 
favorecida ; 

a) los favores actualmente acordados o 
que puedan acordarse ulteriormente por 
Chile a terceros Estados l imítrofes; 

b) Tos favores actualmente acordados o 
rpie puedan acordarse ulteriormente por 
México a terceros Estados limítrofes, en-
tendiéndose como tal la República de Cuba; 

c) los favores resultantes de una unión 
aduanera ya celebrada o que pudiera con-
certarse en el futuro por una de las Altas 
Partes Contratantes; 

G.— El presente Modus Vivendi entrará 
en vigencia a contar del l .o de julio de 
1948 por un plazo de un año, pudieudo ser 

sustituido durante este período por 1111 Tra-
tado de Comercio. 

7.— Las disposiciones de este Acuerdo 
se aplicarán a las operaciones pendientes 
o en tramitación al l .o de julio del pre-
sente año. 

8.— Las Altas Partes Contratantes 'acuer-
dan iniciar en breve plazo las negociaciones 
para un Tratado de Comercio más amplio 
que reemplace al Modus Vivendi concer-
tado con esta fecha. 

En debida respuesta me e« sumamente 
grato informar a Vuestra Excelencia que 
mi Gobierno me ha autorizado para suscri-
bir bajo las condiciones preinsertas, por lo 
que ruego al señor Ministro quiera tener a 
bien aceptar la presente nota como el ins-
trumento que perfecciona el Acuerdo res-
pectivo. 

Me es altamente satisfactorio aprovechar 
la presente oportunidad para reiterar a 
Vuestra Excelencia los testimonios de mis 
más atentas y distinguidas consideraciones. 

(Edo.) : Gabriel Lucio Arguelles, Encar-
gado de Negocios a. .i. 

Al Excelentísimo señor don Germán Ver-
gara Donoso. 

Ministro de Relaciones Exteriores . 
Presente. 

En mérito de las razones expuestas, 
vengo en someter a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de acuerdo 

Articulo único.— Apruébase el cambio 
de notas de 30 de junio de 194S, suscrito 
en Santiago entre los Gobiernos de Chile 
y México, cambio de notas que constituye 
1111 nuevo Modus Vivendi Comercial entre 
Jos dos países. 

Santiago. .1 de jul io de 1948. — Gabriel 
González Vídela. — Germán V e r g a r a Do-
noso. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

Por decieto N . o .1,12;"), dP 1.1 de diciem-
bre de 1930. del Ministerio del Interior, fu» 
separado de su empleo el Subteniente de 
Carabineros, don E f r a í n de la Fuente Gou-
y.íúex, a contar desde el 31 del mismo me« 
v año. Posteriormente, por decreto N . o 
2,(>24, de 31 de marzo de 1939 se le aceptó 



Ja renuncia, derogándose el primitivo de-
creto N . o 5 , 125 . Por último, por decreto 
N . o (>,170, de 13 de diciembre de 103:), fué 
reincorporado al servicio, a contar de esa 
fecha, acogiéndose a lo dispuesto en la ley 
N . o (i,468. 

E l origen de la separación de este oficial 
fítc la propuesta formulada por el entonces 
General y Director de Carabineros, don 
Humberto Arriagada Valdivieso, cuya de-
terminación, según lo expresara este ex je 
fe, habría sido precipitada, lo que se ha 
establecido en una investigación practicada 
en la Dirección General de estos Servicios. 

El Subteniente, hoy Teniente de Carabi-
neros, don E f ra ín de la Fuente permaneció 
fuera de dicha Institución desde el 31 de 
diciembre de 1936, hasta el 1 3 de diciembre 
de 1939, esto es, dos años, once meses y 
dieciocho días, tiempo que solicita le sea 
reconocido para los efectos de ocupar en 
el Escalafón el lugar que le corresponde. 

Examinada detenidamente la situación 
del referido oficial, el Gobierno la estima 
atendible y cree justo acceder a la petición 
formulada 

En mérito de las consideraciones expues-
tas, tengo el honor de someter a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo único. — Reconócese, por gra-
cia, al Teniente de Carabineros, don E f r a í n 
de la Fuente González, como servido er la 
Institución, el tiempo comprendido entre 
el 31 de diciembre de 1936 y el 1 3 de diciem-
bre de 1939, para los efectos de ocupar en 
el Escalafón respectivo el lugar que le co-
rresponde entre los Oficiales de su grado. 

Esta lev regirá desde su publicación e'1 

el "Diario Oficial" . 
Santiago. 7 de julio de 1948. —• Gabriel 

González V . — Inmanuel Holger. 

E l texto de esta disposición impide que 
Jos teléfonos instalados o por instalar en 
los domicilios de los J e fe s y Oficiales de 
Carabineros, cuyo uso estaba expresamente 
autorizado antes de la dictacióu de la refe-
rida ley 8,939, sean pagados con fondos del 
Presupuesto. 

Es indispensable que los funcionarios alu-
didos cuenten, en sus domicilios, con me-
dios rápidos de comunicación con las Uni-
dades de Carabineros que comandan, ya 
rpie de otro modo ios Prefectos y Comisa-
rios no estarían en condiciones de solucio-
nar las dificultades que continuamente se 
presentan en los Cuarteles a altas horas de 
la noche o en la madrugada . 

Estas razones las consideró anteriormen-
te ese Honorable Congreso Nacional y al 
aprobar los Presupuestos anteriores excep-
tué a Carabineros de esta prohibición. 

En consecuencia, el Gobierno estima que 
la mencionada disposición lio debe ser apli-
cada a los J e fe s y Oficiales; de Carabineros 
para quienes estaba autorizado el uso de 
teléfonos en sus domicilios, con anteriori-
dad a la vigencia de ¡a ley N.o 8,9(39. 

En mérito de las consideraciones expues-
tas, tengo el honor de someter a vuestra 
consideración, para que s?a tratado, con ei 
carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.— Agrégase el siguiente 
inciso al artículo 6.o de la ley N.o 8.939, 
de 31 de diciembre de 1947: 

"No obstante, los teléfonos instalados o 
lior instalar en los domicilios de los Je fes 
y Oficiales de Carabineros, cuyo uso se en-
cuentra debidamente autorizado, seguirán 
siendo atendidos con los fondos que el Pre-
supuesto consulta para este objeto". 

Santiago, 7 de julio de 1948. — Gabriel 
González V . — l'umanuel Holger. 

Conciudadanos del Senado y <le la Cá-
mara de Diputados: 

.El artículo 6.o de la ley N . o 8,939, dice 
lo siguiente; "No podrá autorizarse la ins-
talación y uso de teléfonos con cargo a 
fondos f iscales en los domicilios particu-
lares de los funcionarios públicos. Con car-
go al presupuesto no podrán pagarse co-
municaciones a larga distancia, sino cuan-
do sean de oficina a oficina". 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
El retiro del Coronel don Alejandro He-

rrera Ramírez, ha dejado vacantes en la 
Planta de Oficiales de Armas del Ejército. 

A fin de llenar la vacante correspondien-
te al giado. de Coronel y dar cumplimien-
to a. lo prescrito en el inciso 7 .o del ar-
tículo 72 de la Constitución Política de la 
República, cúmpleme solicitar vuestro 

acuerdo para conferir el empleo de Coronel 



de Ejército, a favor del Teniente Coronel 
don Germán Portales Léliva, J e f e que ha 
desempeñado correctamente las funciones en 
comendadas por el Supremo Gobierno y a 
juicio del Presidente de la República, se ha 
hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo se 
solicita. 

E l expresado J e f e tiene 30 años, 3 meses 
y 25 días de servicios en el Ejército, con-
tados hasta el 3 de junio del presente año. 

Se acompañan los documentos correspon-
dientes. 

Santiago, 7 de julio de 1948. — Gabriel 
González Videla.— Guillermo Barrios Ti-
rado. 

2. o—De los siguientes oficios de la Honora-
ble Cámara de Diputados. 

Santiago, 8 de julio de 1948. 
L a Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto remitido por el 
Honorable Senado que establece un nuevo 
plan para la regularización del servicio de 
la Deuda Externa, con la sola modificación 
de haber consultado en el artículo 2.o la 
siguiente letra F . nueva: 

" F . — Respecto de los bonos que no se 
han acogido a la ley N.o 5,580 ni se acojan 
a la presente, el Estado se constituye en 
deudor principal de las obligaciones deri-
vadas de los bonos de la Deuda Externa in-
directa del Estado y de la Deuda Externa 
de las Municipalidades". 

Como consecuencia de esta modificación, 
las letras F . , G. y I I . han pasado a ser 
G . , I I . e I . , respectivamente. Por la mis-
ma causa, la letra F citada en el inciso ter-
cero del artículo 6. o del proyecto debe ser 
substituida por la letra G. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 144, de 18 
de mayo del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
'Dios guarde a V. E .— J. A. Coloma. — 

L . Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 9 de julio de 1948. 
La Cántara J e Diputados, en sesión cele-

brada en 28 de junio pasado, acordó pro-
poner al Honorable Senado el ardhivo de! 
proyecto ele ley que aumenta la pensión de 
que actualmente disfruta don Julio Ilufi 
Vega, pronunciamiento que adoptó a peti-
ción del interesado. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N .o 540, de 31 
de julio de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma.— 

L. Astaburuaga, Secretario. 

3.o—Del siguiente oficio del Secretario 
General de Gobierno: 

Santiago, 1 3 de julio de 1948. 
Me permito remitir a V . E . el oficio 

X . o 1,297, de 18 de junio ppdo., de la Di-
rección General de Correos y Telégrafos, 
a fin de que se sirva tener presente las ra-
zones que en él se aducen, para el despacho 
de! proyecto que reforma la ley N . o 8,715. 

Saluda atentamente a V . E . —Dario 
Poblete. 

4 . o Del sigiuente oficio del Alcalde de 
Santiago: 

Santiago, 9 de julio de 1948— Está en 
conocimiento del suscrito que se halla en 
estudio en la Comisión respectiva del Ho-
norable Senado un proyecto de ley que 
modifica la ley número 6,038, sobre Esta-
tuto de los Empleados Municipales, en or-
den a otorgar a los funcionarios que 
desempeñan puestos técnicos en las Mu-
nicipalidades con ingresos superiores a 
$ 30.000.000, un aumento sobre los suel-
dos fi jados para éstos en la escala de gra-
dos que establece dicha ley en un 20 o|o. 

E l proyecto en referencia dispone la 
aplicación del beneficio del 20 ojo de au-
mento de sueldo, ordenado por el inciso 
2.o del artículo 27, a todos los empleados 
que hayan recibido la calificación de téc-
nicos según lo dispuesto en el artículo 10 
del Estatuto. Ocurre, sin embargo, que es-
ta última disposición, introducida en la ley 
N.o 6,0'38 por la ley 8,' 1 2 1 , obedece a prin-
cipios diferentes tiene -alcance también di-
versos de los de la simple declaración de 
téciTícos. 

El artículo 10 de la ley N.o fi.038 dice: 
"Para los efectos de esta lev, se cons ;de-

rarán. puestos técnicos aquellos cuyas la-
bores no puedan desempeñarse legalmente 
sin el correspondiente título profesional 
expedido «por la Universidad de Chile o de 
otras instituciones o establecimientos reco-
nocidos para este fin por el Estado; asi-
mismo, aquellos puestos para cuyo desem-



peño eon la debida eficiencia, se requieren 
conocimientos prácticos especiales de algu-
na ciencia o arte, como químicos, veterina-
rios, mecánicos, etc. (Para hacer esta ca i-
ficación no podrá atenerse al título que se 
dé al puesto, sino a los deberes que debe 
cumplir el empleado". 

"La declaración de puestos técnicos será 
hecha por el Alcalde dentro de 60 días si-
guientes a la promulgación de esta ley, tra-
tándose de los puestos existentes, y dentro 
de los 1 5 días siguientes a su creación cuan-
do se tratare de nuevos cargos". 

"Estas calificaciones deberán ser puestai 
en conocimiento de la Corporación Muni-
cipa , la que podrá rechazarlas dentro de 
los 30 días siguientes con el voto de lo» 
2|3 de los Regidores en ejercicio. En este 
caso, se pronunciará la. Asamblea Provin-
cial acerca de la calificación. E l Secreta-
rio de la Alcaldía llevará un libro especial 
en el cual inscribirá estas calificaciones, 
que serán absolutamente invariables". 

Según este texto, los técnicos pueden di-
vidirse en dos categorías claramente deli-
neadas: a) aquellos que desempeñan un 
cargo que no puede servirse sin un título 
profesional, otorgado por la Universidad 
de Chile, y b) aquellos en que el cargo re-
quiere conocimientos prácticos de alguna 
ciencia o arte. En el primer caso, no se 
puede nombrar a alguien sin su título pro-
fesional; en el segundo, basta la aprecia-
ción del que designa acerca de la compe-
tencia y requisitos del candidato. Pero am-
bos están englobados en una misma acep-
ción para los efectos de la ley. Ahora bien, 
la ley.no da otro alcance a esta designa-
ción que el de otorgar una mayor libertad 
para la provisión del cargo técnico, excep-
tuando al postulante de la ejflgencia de en-
contrarse en los dos gTados inmediatamen-
te inferiores para su inclusión en una terna. 

La ley N.o 8,121 , al%gregar el actual in-
ciso 2.o al artículo 27 del Estatuto, partió 
de un principio diferente para objetivos 
que eran otros que los del establecimiento 
genérico de técnicos según el artículo 10 
del Estatuto. De ahí que la justificación 
con que se dictó esa disposición no com-
prenda a las dos categorías de técnicos allí 
consignadas. La ley número 8.121 sólo con-
sideró a aquellos que por disposición ex-
presa de la lev no podían desempeñar su 
cargo sin un título profesional para asig-
narles una remuneración mejor. Evidente-
mente el legislador tuvo en vista dos cir-
cunstancias.- primero, que el título profe-

sional exige largos estudios y una prepara-
ción de consiguiente mayor que la del em-
pleado corriente, sea técnico o no, y segun-
do, lo que es más importante, que para la 
provisión de esos cargos que no permiten 
el ejercicio libre de la profesión por ne-
garlo la misma ley o por ocupar un a jor-
nada casi completa de trabajo, la Munici-
palidad podría encontrarle en la dificultad 
de no hallar profesionales con la expe-
riencia y capacidad requeridas por el solo 
sueldo asignado en la escala común. Por 
estas dos razones estimó que el profesio-
nal, con título universitario debió ser re-
munerado, pero ellas no justifican la ex-
tensión del beneficio a todos los técnicos. 

Ahora, si se examina el proyecto en cues-
tión desde el punto de vista administrativo, 
se puede estimar que la modificación del 
Estatuto para el sólo objeto de conceder 
esta franquicia a todos los empleados que 
desempeñan puestos técnicos, ya sea que 
requieran o nó de un título profesional, y 
cuyo número alcanza en esta Municipali-
dad 108 funcionarios en un total de 1.100 
empleados, es simplemente otorgar un be-
neficio que no le va a reportar a la auto-
ridad local ningún mejoramiento en su ad-
ministración. Lo que ocurrirá en la prác-
tica será que un reducido número de sus 
servidores gozarán de un mayor sueldo y 
aumentar los gastos del Presupuesto Mu-
nicipal, por este concepto, en una suma su-
perior a un millón de pesos anuales. 

En todo caso, si la Municipalidad por 
cualquiera circunstancia se viera precisada 
a remunerar mejor a estos empleados téc-
nicos, se podría valer del mecanismo que 
le franquea el propio Estatuto en su ar-
título 30, que la autoriza para modificar la 
planta de empleados y las remuneraciones 
y sueldos de éstos .a propuesta del Alcalde. 

Para mejorar ilustrar a US. sobre la ma-
teria, no permito remitirle adjunto un grá-
fico demostrativo de las rentas percibidas 
por los funcionarios de que se trata, en los 
años '1945, 1946, 1947 y 1948, en detalle, 
en el que se establece que durante los años 
indicados los empleados que entrarían a 
beneficiarse eon el proyecto han tenido un 
104.46 ojo de aumento sobre sus sueldos a 
partir de 1945. 

Todas estas razones me han inducido a 
dirigirme a US., para que, si lo tiene a bien, 
se sirva poner en conocimiento de la Ho-
norable Comisión respectiva las observacio-
nes que me merece el proyecto de ley en 
referencia. 



Debo hacer presente a ITS. que la Hono-
rable Comisión de Gobierno Interior de Ja 
Cámara de Diputados habí a solicitado in-
forme al suscrito sobre el particular, en 
oficio de fecha 9 de Junio último, pero por 
motivos de orden interno no fué posible 
evacuarlo oportunamente y sólo ahora he 
contado con los datos necesarios para res-
ponder a esa consulta. 

Desde luego, quedo muy reconocido de 
la. benevolencia que pueda dispensar a la 
petición que le dejo formulada y aprove-
cha ia oportunidad para reiterar a ITS. la.s 
vseguridades de mi más alt-i y distingüela 
consideración. 

( F d o . ) : José Santos Salas, Alcalde de 
Santiago. 

5. o De setenta y ocho informes de comi-
siones: 

Cinco de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, recaídos en los Mensajes de ascensos de 
las siguientes personas: 

1 ) A General de Brigada, don Humberto 
Gajardo Arriagada. 

2) A Comandante de Grupo de Armas. 
Rama del Aire, don Fernando Pardo Ruiz. 

3) A General de División, don Humberto 
Luco Mesa. 

4) A Coronel de Ejército, de d%p Germán 
Portales Léliva. 

5 A Coronel de Ejército, los Tenientes (!o-
róñeles señores: 

Julio J a r a Martínez. 
Víctor Pimstein Ríos. 
Armando Staeding Léliva. 
Luis Vergara Rodríguez. 
Clodomiro Concha Bascuñán, y 
Carlos Ilabaca Santa María. 
Setenta y tres de la Comisión de Solicitu-

des Particulares, recaídos en los asuntos que 
indica, relacionados con las siguientes perso-
nas : 

1 ) Estanislao Loayza Aguilar 
2) Emilio Merino Lemus 
3) Juan de Dios Gutiérrez Aravena 
4) Humberto Gaete TJrrntia 
5) Carlos E . Durán Berríos 
6) Luis Antonio Santana Guerrero 
7) José Vásquez Labbé 
8) Porfirio Velásquez Gamonal 
9) Eliecer Saldías Saldías 

10) Ida Jaña Aguirre 
- 1 1 ) Octavio Gómez Sierpe 
12) Carlos E . , Labarea Carmona 

13) Víctor A . Briceño Pumarino 
14) Héctor Castro Medina 
15 ) Antonio Fuentes Maturana 
16) Matías Sierra Bruna 
17) Julio Maureira Jara, 
18) Aníbal Rogel Arriza ga 
19) Pantaleón Morales Morales 
20) Dionisio Muñoz Marambio 
2 1 ) Juan Francisco Prieto y Reyes 
22 ) Pánfilo Penrú Díaz 
23 ) Constantino Figueroa. Iglesias 
24) María Mercedes González Suárez 
25) Enrique Gormáz Ramírez 
26) Julio Hernández Ramírez 
27) Juan José Ossa Cuevas 
28) Luis González Miranda 
29) José Ignacio Sáez Pino 
30) José del R . Osses Rebolledo 
3 1 ) Emina Berta Quilodrán Roa 
32) Manuela, Lucrecia y Matilde Rive-

ra Gazmuri. 
33) Alberto Lara Delfín 
34) José María Ramírez Zúñiga 
35) José Miguel Andrade Sanhueza 
36) Tristán Fuentes Medina 
37) Dolores Keller viuda de Elizalde 
38) Ramón Leiva Arenas 
39) María, Norambuena Rojas v . de 

liiiarte. 
40) Temístocles Otárola Rubilar 
4 1 ) Pedro P. Contreras Silva 
42) Filomena Cruz v . de Sanhueza 
43) Elena Cuevas v . de Aguirre 
44) Ana Luisa, Blanca y Práxedes de 

Echeverría Mazuela 
45) Guillermo Gandarillas Miranda 
46) Germán Jiménez Miranda 
47) Romualdo Riquelme Troncoso 
48) Blanca Rivas Lillo 
49) Adelaida Romano v . de Norero 
50) José Ramiro Salas Salas 
5 1 ) Ricardo Ramírez Peña y Lillo 
52) Josef ina Cobo de Echaíz 
53) Luisa Muñoz Bustos 
54) Laura Vargas Gutiérrez 
55) Mercedes y Jul ia Pineda Ríos 
56) Aurora Vásquez v . de Iturriaga 
57) Manuel Mejías Ramírez 
58) Colinda Ramírez de A reí laño v . de 

Ortiz 
59) Olga Venegas v. de Salinas 
60) Mercedes Ríos Ruiz 
61) Gricelda González González 
62) Celia y Lastenia Carmona ITrrutia 
63) Fernando Frenzalida Baeza 
64) Pedro Reszka Moreau 
65) Clorinda Espinoza v . de Espinoza 
66) Teodollnda Cornejo v . de Donoso 
67) Teodolinda del C. Chávez Gallardo 
68) Genoveva Mathieu v. de Serrano 



69) Federica Guillermina Fuchsloeher Ba-
rruel 

70) Herminia Leiva v . de Aguilera 
7 1 ) María Victoria Aguirre Rojas y 

Alejandrina Aguirre v . de Miranda 
72) Carlota del R . Riveros Marchant 
73) Olga Ramírez y . de Kamann. 
—Quedan para tabla. 

€ . o De la siguiente redacción de artículos 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
la sesión 24.a anterior, de 6 del presente, la 
Mesa ha redactado en los términos que si-
guen las indicaciones que se mencionan y 
que inciden en disposiciones del proyecto 
de ley que incorpora al régimen de previsión 
de los periodistas al personal de empleados 
y obreros de las imprentas particulares de 
obras: 

1 ) E l inciso propuesto como segundo, pa-
ra el artículo 1 1 del proyecto de la Honora-
ble Cámara, a indicación de los señores To-
rres y Martínez (don Carlos A . ) , ha sido 
redactado como sigue: 

"Del impuesto, reducido en los términos 
de que trata el inciso anterior, la mitad se-
rá depositada por las empresas impresoras 
en la Subsección de la Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas que se crea 
por esta ley, para cubrir la diferencia de im-
posiciones de estos nuevos imponentes. Si 
resultare excedente, éste pasará a incre-
mentar los fondos de dicha Subsección". 

2) Las indicaciones separadas de los se-
ñores Guzmán y J irón al artículo nuevo pro-
puesto por la Comisión, que pasó a ser 15 , 
se consideraron para redactar el artículo di-
ciendo : 

"Artículo 1 5 . Los empleados a sueldo y 
comisión, o a comisión solamente, impondrán 
por todas las remuneraciones que ganen efec-
tivamente . 

''Estas imposiciones deberán hacerse a 
contar del día 4 de agosto de 1944, fecha de 
la publicación de la ley número 7,790". 

Se manda comunicar a S . E . el Presiden-
te de la Honorable Cámara de Diputados. 

7 . o De ocho solicitudes 

Sobre concesión de pensión de gracia, de. 
las siguientes personas: 

1 ) Salustia.no Rivas Astete. 
2) Roberto Barraza Rodríguez. 
3) Elvira del C. Valdebenito v . de Ponce. 

Una de don Osvaldo Núñez González, con 
la qtie pide aumento de pensión. 

Una de don Roberto Garcés Gutiérrez, 
con la que pide se le otorgue nueva cédula 
de retiro. 

Una de don Luis Alberto Darrigrande 
Silva, con la que pide abono de servicios. 

Una de don Angel Soriano Porras, con la 
que pide abono de años de servicios. 

—Pasan a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares. 

Una de don Porfirio Velásquez Gamonal, 
con la que agrega documentación a su pre-
sentación pendiente. 

— Se manda agregar a sus antecedentes. 
Una de doña Genoveva Pacheco v . de 

Pinto, con la que pide devolución de los 
documentos que acompañara a su solicitud. 

—Se accede a lo solicitado. 

D E B A T E 
—Se abrió la sesión a las 16 horas, 14 mi-

nutos, con la presencia en la Sala de. 12 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 23.a, en 5 de julio, 
a probada. 

E l acta de la sesión 24.a, en 6 de julio, 
queda a disposición de los señores Senado-
res . 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
lian llegado a la Secretaría. 

— El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

t 
TELEFONOS FISCALES PARA JEFES Y 
OFICIALES DE CARABINEROS.— CA-

LIFICACION DE URGENCIA 

—(Durante la Cuenta). 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Corresponde al Honorable Senado cali-
ficar la urgencia declarada por el Ejecuti-
vo para el proyecto que modifica el artícu-
lo 6.o de la ley N.o 8.939, en orden a au-
torizar el pago del servicio de teléfonos en 
los domicilios de los Je fes y Oficiales de 
Carabineros. 

Si de parece a la Sala, se acordaría la 
simple urgencia. 

Acordado. 
El señor Secretario.— En conformidad al 

acuerdo de la última sesión, corresponde 
tratar los Mensajes sobre ascensos en las 



Fuerzas Armadas, que se encuentran pen-
dientes. 

CORPORACION D E RECONSTRUCCION 
Y AUXILIO; NUEVO ESTATUTO 

ORGANICO — APLAZAMIENTO 

Ki señor Maza.— ¿.Me permite la palabra, 
señor Presidente? 

Creo que tamoien está en tabla, inmedia-
tamente después, el proyecto que otorga un 
nuevo Estatuto Orgánico a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. 

Yo he redactado un contraproyecto, sobre 
el cual quisiera consultar la opinión del se. 
ñor Ministro de Hacienda, pero no he tenido 
tiempo para ponerme de acuerdo con él. De 
maiiera que, para que el señor Ministro no 
pierda tiempo, pues el Senado se ocupará 
primero de otras materias, pediría que se 
X>ostergara la discusión de este proyecto 
hasta el martes próximo. En esta forma, ha-
brá tiempo, además, para que podamos po-
nernos de acuerdo con el señor Ministro, so-
bre el proyecto a que me refiero. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Si le parece al Honorable Senado, se acep 
taría la indicación del Honorable señor 
Maza. 

Acordado. 
E l señor Martínez (don Carlos A.). —i Y 

ei proyecto sobre pago de la deuda ex-
terna, que está también en la tabla de hoy? 

El señor Maza.— ¿Qué proyecto, Honora-
ble Senador? 

E l señor Martínez (don Carlos A.).— El 
proyecto sobre pago de la deuda externa. 

E l señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Se tratará después de las Mensajes de 

ascenso en las Fuerzas Armadas, Honorable 
Senador. 

Ruego al Honorable señor Opaso se sir-
va pasar a presidir, porque deseo formular 
diversas observaciones en relación con es-
tos Mensajes. 

SESION SECRETA 

El señor Opaso (Presidente).— Se va a 
constituir la Sala en sesión secreta, para 
tratar ascensos en las Fuerzas Armadas. 

—Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 16 horas, £2 minutos. 

SEGUNDA HORA » 
—Se reanudó la sesión a las 18 horas, 50 

minutos. 

CAMBIO D E NOMBRE A UNA CALLE D E 
VALPARAISO. — PREFERENCIA 

El señor Secretario.— Los Honorables 
señores Rivera y Poklepovic formulan in-
dicación para que se exima del trámite de 
Comisión y se trate de inmediato el pro. 
yecto sobre cambio de nombre de una calle 
de Valparaíso: se da el nombre de "Gene-
ral .Juan Mackenna", a la actual calle Prin-
cipal del Cerro Yungay, de esa ciudad. 

El señor Opaso.— Si al Honorable Se-
nado le parece, se aprobará la indicación 
que se acaba de formular. 

Aprobada. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PORTEZUELO PARA TRANSFERIR 
UN INMUEBLE AL FISCO. — PREFE-

RENCIA 

El señor Secretario.— E l Honorable se-
ñor Aldunate formula indicación para que 
se exima del trámite de Comisión y se t ra . 
te sobre tabla, el proyecto de la Honora-
ble Cámara de Diputados por el cual se 
autoriza a la Municipalidad, de Portezuelo 
para ceder al Fisco un terreno destinado a 
construir un retén de Carabineros. 

E l señor Opaso (Presidente).— Si al Ho. 
norable Senado le parece, se dará por apro-
bada 1a. indicación del Honorable señor Al-
dunate. 

Aprobada, 

MODIFICACION DE LA LEY 5,427, SO-
BRE IMPUESTO A LAS HERENCIAS, 
ASIGNACIONES Y DONACIONES.—PEE. 

FERENCIA 

El señor Secretario.— El Honorable señor 
Alessandri, don Fernando, formula indica-
ción para que se trate sobre tabla el pro. 
yecto de ley que modifica el artículo 53 de 
la ley 5.427, sobre impuesto a las herencias, 
asignaciones y donaciones. 

El señor Opaso (Presidente).— Si al Ho-
norable Senado le parece, se dará por apro. 
bada la indicación formulada por el Hono-
rable señor Alessandri, don Fernando. 

Aprobada. 

CORPORACION DE RECONSTRUCCION 
Y AUXILIO; NUEVO ESTATUTO OR 

GANICO.— TRAMITE A COMISION 

El señor Secretario.— El Honorable seño» 



Aldunate formula indicación para pasar a 
Comisión, hasta el martes próximo, el pro-
yecto que da nueva estructura a la Corpo-
ración de Reconstrucción y Auxilio, con el 
fin de informar sobre el contraproyecto del 
Honorable señor Maza. 

E l señor Opaso (Presidente).- Si al l io-
norable iSenado le parece, se dará por a pro 
bada la indicación del Honorable señor Al-
dunate . 

Aprobada. 

FUNCIONAMIENTO DEL FERROCARRIL 
DE LOS SAUCES A LEBU. OFICIO 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Del Pino formula indicación para que, 
en su nombre, se oficie al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
con el f in de que se sirva tomar las medi-
das necesarias para dejar sin efecto la su-
presión de trenes del ramal de Los Sauces 
a. Lebu, los días martes, jueves y sábados, 
por cuanto esta medida afecta a la econo-
mía regional, y porque en esta época dicha 
zona se encuentra aislada y sus caminos 
son intransitables. 

El señor Opaso.— Se dirigirá el oficio 
que indica, el Honorable señor Del Pino. 

CAMBIO DE NOMBRE A LA CALLE 
PRINCIPAL DE VALPARAISO 

El señor Secretario.— El proyecto de lev-
de la Honorable Cámara de Diputados a 
que se refiere la indicación recientemente 
aprobada, por el cual se da el nombre de 
"General Juan Mackenna" a la actual ca-
lle Principal del Cerro Yungay, de la ciu. 
dad de Valparaíso, dice como sigue: 

"Artículo l .o.— La ealle Principal del 
Cerro Yungay, de la ciudad de Valparaíso, 
se denominará calle ''General Juan Macken-
na". 

Artículo 2 . o . — La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor Opaso (Presidente).- En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
•Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PORTEZUELO PARA TRANSFERIR 

UN INMUEBLE AL FISCO 

El señor Secretario.— Proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados que auto-
riza a la Municipalidad de Portezuelo, del 
departamento de Itata, para transferir gra-
tuitamente al Fisco, el dominio de un in-
mueble, con el objeto de construir en él 
un edificio para el retén de Carabineros: 

"Artículo l.o.— Autorízase a la, Munici-
palidad de Portezuelo, departamento de 
Itata, provincia de Ñuble, para transferir 
gratuita e irrevocablemente al Fisco, un 
sitio de propiedad municipal, ubicado en el 
pueblo de Portezuelo, de 26 metros de fren-
te por 35,50 de fondo, cuyos deslindes son: 
norte, calle pública, hoy calle O'Higgins; 
oriente, Domingo Figueroa, hoy José Rosa 
Escobar; sur, Oviedo, Alarcón, Bustos y 
otros, y poniente, parte del mismo sitio que 
es materia de esta transferencia, hoy Junta 
Central de Beneficencia. 

E'l Fiáco destinará el inmueble a que se 
refiere el inciso anterior a la construcción 
de un edificio para el retén de Carabineros. 

E l predio cuya transferencia se autoriza 
por ta presente ley lo adquirió la Munici-
palidad de Portezuelo, juntamente con el 
que boy o upa la Junta Central de Benefi-
cencia, por compra hecha a dop Alberto 
Ktnardo, según escritura pública otorgada 
; nte el notario del departamento de Chi-
llón, don Humberto Fernández Ossa, con fe-
cha 20 de julio de 1929, e inscrita en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces del departamento de Itata, 
con fecha 22 de noviembre de 1929, a fojas 
171, vuelta, con el número 222. 

Artículo 2.0.— La presente l<iy regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dja-
rio Oficial". 

El señor Opaso (Presidente).—En discu-
sión general' y particular ej p-.-oyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado en general y en particular. 
Aprobando. 

MODIFICACION DE LA LEY 5,427 
SOBRE IMPTJFSTO A LAS HERENCIAS, 

ASIGNACIONES Y DONACIONES 

El señor Secretario.— El proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Fernán-



do Alessandri, modificatorio del artículo 
53 de la ley 5,427, sobre impuesto a las 
herencias, asignaciones por causa de muer-
te y donaciones, dice como sigue: 

"Artículo l . o . — Introdúcese l a siguiente 
modificación a la ley número 5,427, de 26 
de febrero de 1934, sobre impuesto a las 
donaciones. 

En el artículo 53, letra e), inciso segundo 
después de la expresión "siguientes funcio-
narios", agregase la expresión ''Secretarios 
de los Juzgados. 

"Artículo 2.o.— La presente ley regirá 
desde la. fecha de su publicación en el "Dia-
rio Ofic ia l" . " 

El informe de la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia, sobre este pro-
yecto dice lo siguiente: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia ha estudiado un pro-
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, que modifica la le-
tra c) del artícelo 53, de la ley número 
5,427, de 2G de febrero de 1934, sobre im-
puesto a las herencias, asignaciones y do 
naciones. 

La modificación que se propone tiene so-
lamente por objeto incluir a los Secreta-
rios de Juzgados entre aquellos funciona-
rios que, de acuerdo con dicha ley, pueden 
ser designados peritos para practicar la ta-
sación de los bienes muebles del causante 
con el objeto de proceder a la determina 
ción del monto sobre el cual debe aolicar 
se el impuesto. 

En conformidad al tenor actual de la dis-
posición de la letra c) del artículo 53 cita-
do, cuando por desacuerdo de las partes el 
nombramiento de perito se hace por la jus-
ticia ordinaria, o juece.s-árbitros, sólo pue-
de recaer en Martilieros Públicos, delega-
dos de la Caja de Crédito Prendario y ta-
sadores oficiales de instituciones' fiscales o 
aemifiscales, y a falta d° todos ellos en otras 
personas que no podrán ser empleados de 
la dirección de los tribunales de justicia. 

En el hecho, cuando ha habido acuerdo 
entre la Dirección de Impuestos Internos y 
los herederos, estos nombramientos han re-
caído también en los Secretarios de Juz-
gados, y la Honorable Cámara ha estima-
do que si estos funcionarios pueden ser de-
signados para estos cargos cuando hay 
acuerdo de las partes, no se ve razón para 
que no lo sean cuando dicho acuerdo no se 
produce. 

Este es también el parecer de vuestra Co-
misión de Constitución, Legislación y Jus-

ticia, la cual ha desestimado la objeción 
que formula al proyecto, la Corporación de 
Martilieros Públicos y de Hacienda, en el 
sentido de (pie significará en el hecho crear 
un privilegio o monopolio en favor de los 
Secretarios de Juzgados, pues considera 
que los jueces procederán con discreción 
y equidad al hacer uso de la facultad que 
la ley les otorga, .como lo han hecho hasta 
ahora. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden, vuestra Comisión tiene el honor 
de recomendaros la aprobación del proyec-
to de ley en informe en los mismos térmi-
nos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a .12 de julio de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 7 del actual 

bajo la Presidencia del señor Alessandri, 
don Fernando, y con asistencia de los se-
ñores Alvarez y Contreras, quien se abs-
tuvo de votar . " 

El señor Opaso (Presidente).— En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Opitz.— ¿Me permite la pala-

bra, señor Presidente? 
Desearía oír una explicación del Hono-

rable señor Fernando Alessandri sobre la 
materia, señor Presidente. 

El señor Maza.— Se trata, simplemente, 
Honorable Senador, de que estos funcio-
narios puedan realizar inventarios y tasa-
ciones de bienes muebles. 

El señor Alessandri (don Fernando) .— 
Esto es todo, Honorable Senador. 

El señor Opitz.— Era lo que yo deseaba 
saber, Honorable colega. 

El señor M a z a . — Por eso, nos hemos 
apresurado a absolver las dudas de Su Se-
ñoría . 

El señor Opaso (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 

DOCUMENTOS CONTRA GOBIERNO AR-
GENTINO LEIDOS EN SESIONES SE-
CRETAS DEL SENADO — RECTIFICA-
CION A UNA NOTICIA CABLEGRAFICA. 

El señor Opaso (Presidente).— En la 
hora de Incidentes, tiene la palabra el Ho-
norable señor Torres. 

El señor Larram.— Ruego al Honorable 
señor Torres que se sirva concederme sólo 
dos minutos de su tiempo, eon la venia del 
señor Presidente. 



El señor Torres.— Con .mucho gusto, Ho-
norable colega. 

El señor Larrain.— Deseo rectificar lo 
qae se expresa en una publicación que fi-
gura en la Sección Cables de la edición de 
ayer de " E l Mercurio", relativa a una de-
claración del Diputado señor Vieira de Me-
llo, del Partido Social-Demócrata (Partido 
de Gobierno, en el Brasil), en la que se ci-
tan algunos documentos en contra del Go-
bierno argentino, que, según el articulista 
del cable, habrían sido leídos en el Senado 
de Chile y habrían producido honda alar-
ma en naciones americanas vecinas de Ar-
gentina. 

Como esto es absolutamente falso, ya que 
jamás se han leído esos documentos en es-
ta Honorable Corporación, he creído nece-
sario hacer esta rectificación, a f in de que 
ella se publique y se conozca la verdad al 
respecto. 

COMUNICACIONES TELEFONICAS EN-
TRE LA CAPITAL Y LAS PROVINCIAS 

El señor Torres.— Señor Presidente, he 
sabido, hace pocos días, que la llamada 
''Compañía de Teléfonos de Chile" ha rei-
niciado sus servicios telefónicos con el Ja-
pón. 

Cuando yo era Diputado, allá por el año 
19íi"> ó 1936, la Compañía de Teléfonos 
anunció, con gran pompa, la inauguración 
del servicio telefónico entre Chile y Japón, 
y, entonces, manifesté que me parecía un 
escándalo que esta compañía y el Gobier-
no de la época estuvieran preocupados 
de iniciar un servicio de esta naturaleza con 
un país al cual no nos ligan vínculos es-
peciales, ni de idioma ni de relaciones, que 
justificaran la instalación de dicho servicio, 
en circunstancias en que el propio Gobier-
no, que daba gran énfasis a la inauguración 
a que aludo, no lograba comunicarse con 
todos sus Gobernadores a lo largo del País . 

Ahora que la Compañía lia resuelto nue-
vamente comunicarnos con el Japón, he de 
repetir la misma argumentación que hice 
en aquel entonces, la cual ofrece, actual-
mente, mayor importancia e interés, pues-
to que en el transcurso de estos años nada 
ha hecho la Compañía de Teléfonos de Chi-
le para comunicar a la Moneda, al Gobier-
no, con los distintos Gobernadores de la 
República, ni tampoco, agrego yo, como 
Parlamentario, con las distintas provincias 
y departamentos del País. 

La Compañía podrá dar todas las discul-
pas y explicaciones que quiera, pero es in-
calificable, injustificable, que puertos y ca-

beceras de departamentos, como Chañaral. 
por ejemplo, donde funcionan servicios de 
importancia para la defensa y la economía 
nacionales, carezcan todavía, pese al tiem-
po transcurrido, de un servicio telefónico 
que los una con la capital de la República. 
Y lo que estoy diciendo de Chañaral, señor 
Presidente, puede decirse también de nume-
rosos pueblo^ de gran importancia. 

Más aún, cada vez que algún pueblo o 
sus vecinos han demostrado interés en la 
instalación de servicios telefónicos, la Com-
pañía ha puesto toda clase de cortapisas 
para establecer esos servicios. Al respecto, 
leeré una nota enviada por la Compañía a 
los pequeños agricultores del valle de Li-
marí, quienes se interesaron el año pasado 
por el establecimiento de ra servicio de te-
léfono, que es de absoluta necesidad para 
la producción de aquel valle. Voy a leer-
la, señor Presidente, porque me parece que, 
en este caso, la Compañía ha extremado la 
nota en lo que a la explotación de la gente 
se refiere, lo que se observa cada vez que 
algunos pueblos han tratado de obtener la 
instalación de este servicio, que es indis-
pensable para las necesidades económicas 
del País. 

En aquella nota, el Director Comercial 
de la Compañía, dirigiéndose a los agricul-
tores del valle de Limarí, expresa lo si-
guiente : 

"Con referencia a la instalación de sei-
vicio telefónico en diferentes parcelas de 
esa Colonia, me permito proponer a usted 
las siguientes condiciones para dicho tra-
bajo : 

l . o — Los trabajos de construcción fle la 
Planta Externa, o sea, la postación y línea 
a las diferentes parcelas serían ejecutados 
por cuenta de los interesados y bajo las 
normas y especificaciones que daríamos a 
conocer en su oportunidad. 

2 .o— L a Compañía instalaría la Mesa 
Conmutadora, aplicándose para este equi-
po la tari fa en vigencia para esta clase de 
servicio. 

3 .0— Los aparatos telefónicos que se ins-
talarían en cada parcela serían arrendados 
por la Compañía y bajo las tarifas corres-
pondientes . 

4 .o— Los interesados correrían con «i 
arriendo del local donde se instalaría la 
Mesa, como asimismo con el pago de los 
diferentes Impuestos fiscales y municipa-
les. 

5 . o . — La empleada . . ." ¡Oigalo bien e] 
Honorable Senado! " L% empleada o per-
sonal que atienda la Central, sería de cuen-
ta de ustedes. 



«i. o— Cada teléfono conectado a I a Mesa 
pagara por cada comunilaación que efectúe 
a la Central, a que quede conectada 
- además de la tarifa mensual— " . . . el va-
lor que se f i jar ía en su oportunidad". 

Como se ve, esta Compañía, a fin de no 
instalar el servicio pedido, propone a es-
tos pequeños agricultores que ellos hagan 
tods el servicio; que, en realidad se trans-
formen de colonia agrícola, en colonia de 
la Compañía, puesto que deberían pagar la 
postación, el alambre, el arriendo y aun el 
sueldo de los propios empleados de la Em-
presa . 

Naturalmente, señor Presidente, estos son 
abusos que van en contra del interés eco-
nómico del País, en contra del interés na-
cional. En consecuencia, pido que estas 
palabras de protesta sean transmitidas por 
oficio al señor Ministro del Interior, para 
(pie vea manera de obtener que estos ser-
vicios no sólo permitan que nos comunique-
mos con el Japón, sino que ellos queden en 
condiciones tales que permitan al propio 
señor Ministro comunicarse con los Gober-
nadores y los distintos departamentos del 
País, lo que mucha fa l ta hace y jjara lo cual 
me parece indispensable se ordene a la 
Compañía, que estudie y resuelva esta si-
inación. Recalco la necesidad de que se 
resuelva el problema, porque, en Chile, todo 
ve estudia, pero nada se res aelve. 

El señor Opaso (Presidente) — Se envia-
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

NUEVA CEDULA DE RETIRO PARA 
VARIOS TENIENTES CORONELES 

RETIRADOS 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Errázuriz, don Maximiano, formula 
indicación para que, en la tabla de la se-
sión secreta que se celebrará mañana, se 
incluya el Mensaje del Ejecutivo que pide 
se dé nueva cédula de retiro con el grado de 
Coronel a varios Tenientes Coroneles reti-
rados. 

E l señor Opaso (Presidente).— Si le pa-
rece al Honorable Senado, daré por apro-
bada esta indicación. 

Aprobada. 

CONSEJERO DEL INSTITUTO DE FO-
MENTO MINERO E INDUSTRIAL DE 

ANTOFAGASTA 

El señor Opaso (Presidente).— Por un 
olvido, en la hora de Incidentes se omitió 
proceder a la designación de Consejero del 

instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofagasta. 

Si le parece a la Sala, se acodará f i j a r 
el término de la Primera Hora de la sesión 
de mañana para hacer esta designación. 

Acordado. 
El señor Opaso (Presidente). — Tiene 

la palabra el Honorable señor Grove. 
El señor Martínez (don Carlos A . ) . — A 

continuación deseo hacer uso de la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Opaso (Presidente).— A con-
tinuación del Honorable señor Grove, po-
drá usar de la palabra Su Señoría. 

PROGRAMA DEL FRENTE NACIONAL 
DEMOCRATICO 

El señor Grove.—En sesiones anteriores, 
di a conocer al Honorable Senado la cons-
titución del Frente Nacional Democrático. 
Ja directiva de este Frente Nacional y su 
declaración de principios. Dije también 
que, en otra oportunidad, daría a conocer 
el programa por desarrollar, con el objeto 
de que llegue a conocimiento público. 

Este programa, señor Presidente, com-
prende los siguientes puntos: 

" 1 . — Defensa, ampliación y perfeccio-
namiento del régimen democrático y de la» 
libertades públicas. Derogación de todas 
las leyes represivas. 

2. — Recuperación y explotación de las 
riquezas nacionales en beneficio de los chi-
lenos. (Nacionalización de la banca, de las 
industrias extractivas y de la tierra). Con-
trol por el Estado o las Municipalidades 
de los servicios de utilidad pública (movili-
zación, luz, gas, teléfonos, etc.). 

3.—Implantación de la reforma agraria, 
para incorporar a la población campesina 
a la vida ciudadana, aplicando el principio 
de que " la tierra debe ser de quien la tra-
baja" 

4.—Derechos políticos, sindicales y cívi-
cos para todos los habitantes mayores de 
dieciocho años, sin diferencias de sexos, se-
pan o no leer o escribir. 

5.—Defensa y ampliación de las conquis-
tas sociales de los trabajadores y de sus 
deberes para con la colectividad. 

r, —Industrialización del País, destinada 
a lograr independencia económica de 
Chile. Derogación de las leyes y disposicio-
nes que mantienen monopolios sobre I I I H 

terias T>rima.s nacionales, tales como sali-
tre, cobre, yodo, hierro, caídas de agua, y 



creación de la industria pesada para su 
elaboración y aprovechamiento en el País. 

7.—Elevación del nivel cultural de la« 
masas mediante una educación al .servicio 
del pueblo, que contemple la capacidad y 
vocación de los estudiantes, desarrollando 
sus capacidades manuales. 

8.—Defensa y protección de la infancia 
y de la juventud. Igualdad de derechos, para 
todos los hijos. Ayuda y protección a la 
madre necesitada. 

!).—Solución de los problemas inmedia-
tos que afectan a la gran mayoría de los 
habitantes (alimentación, viviendas, vesr 
¡nario, salarios, sueldos, etc.). Reforma tri-
butaria destinada a suprimir los impuestos 
indirectos, a fin de que paguen los ricos en 
la proporción correspondiente para bene-
ficio colectivo. Limitación de la<s utilidades. 
Supresión de las barreras duaneras con Ar-
gentina, Perú, Bolivia y, paulatinamente, 
con los demás países de América. 

10. — Lucha por la libre determinación de 
las naciones, por el robustecimiento de la 
solidaridad entre los pueblos, especialmen-
te de Latinoamérica, y por una paz justa 
y permanente en todo el mundo". 

La sola enunciación de estos diez puntos 
demuestra, señor Presidente, la altura de 
miran que tuvo al confeccionarlos la dircc-
fiva del Frente Nacional Democrático, y la 
importancia nacional que este Frente ad-
ouiere en los momentos actuales, que son 
de confusionismo y de dificultades políti-
eas. También aparece de manifiesto nuestro 
deseo de cooperar en la forma que corres-
ponde al mejor desarrollo de nuestro país 
en los moment is actuales. 

PROBLEMA DF, LA INMIGRACION. -
PRIMER CONTINGENTE D E INMIGRAN-
TES, LLEGADO RECIENTEMENTE AL 

PAIS 

El señor Grove.— Quisiera, también, se-
ñor Presidente, decir dos palabras respec-
to de nu:¡ cuestión de gran utilidad pública 
v uel mayor interés nacional, que, en Chi-
le, por desgracia, ha sido dejada de mano 
por todos los Gobiernos. 

líe leído en la prensa de hoy una comu-
nicación en que se dan noticias acerca de 
la actividad desplegada por la comisión que 
el actual Gobierno nombró, a fin de que 
preocupara del problema de la inmigración. 

Se han traído al País, según entiendo, 240 
ó 300 inmigrantes, y pronto se dictarán los 
regí amentos relativos a la atención de esta 
gente y de la que llegue en lo sucesivo. 

E s irrisorio, señor Presidente, el número 
i¡e inmigrantes traídos a un país como el 
nuestro, que va quedando a la zaga de los 
países americanos, debido, en gran parte, 
a que no aumenta su población en la forma 
que lo hacen los demás países de América 

La prensa ha dado a conocer, hace poco, 
las medidas que sobre este problema ha to-
mado el Gobierno argentino. Se afeaba de 
aprobar, en esa República hermana, un 
permiso del Gobierno por el cual se auton 
za la entrada de fábricas 'completas, traídas 
desde Italia, que representan ciento y tan-
tos millones de nacionales. Y lo más intere-
sante es que se acepta aun que esas fábricas 
se trasladen incluso con su personal de téc-
nicos y de obreros, que comprende ocho o 
diez mil trabajadores. Como.es de suponer, 
puesto que así ha ocurrido con los millones 
de inmigrantes italianos que han llegado 
con anterioridad a la República Argentina, 
estas gentes, por ser de nuestra misma ra-
za, se asimilarán totalmente a la población 
de ese país hermano y no encontrarán difi-
cultades de ninguna especie en el desarro 
lio de sus actividades. 

Pero van más lejos, todavía, las medidas 
de buen gobierno tomadas en Ja República 
argentina sobre esta materia. En. efecto, las 
fábricas qiie han sido trasladadas desde 
Italia no han sido concentradas en la ca-
pital del país, sino que han sido distribui-
das en las provincias: Mendoza, Córdoba, 
Cuyo, Salto y otras. 

Precisamente lo 'contrario de todo esito es 
lo que ha ocurrido en nuestro país. «Los po-
cos inmigrantes traídos a Chile con la pro-
mesa formal de dedicarse a trabajos agrí 
colas en distintos sectores de la región sur, 
se han concentrado en la región central, es-
pecialmente en Santiago, dedicándose a 
actividades completamente distintas de las 
que se tuvieron en vista cuando se auto-
rizó su permanencia en nuestro país, y 

que nada significan en el aumento de 'a 
producción ni en el mejoramiento del nivel 
de vida de nuestra población. 

Deseaba formular estas observacion"s 
—sólo he podido hacerlo a la ligera, por lo 
avanzado de la hora— por si encuentran 
eco en la Comisión que se ha nombrado pa-
ra atender esta función, en la esperanza l", 
que alguna vez en Chile se empiece a des-
arrollar un programa de inmigración en 
gran escala, que nos permita resolver el 
problema de falta de brazos para nuestra 
industrialización; la que, con muy buen 
acuerdo, se quiere desarrollar en nuestro 
país. 



El señor Opaso (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Martínez, don 
Carlos Alberto. 

DESALOJO DE COLONOS DEL FUNDO 
"EL SAUCE", DE LA CAJA D E COLO-

NIZACION AGRICOLA.— OFICIO 

E l señor Martínez (don Carlos Alberto). 
— No hace mucho tiempo que el Congreso 
Nacional despachó un proyecto de ley, ini-
ciado en un Mensaje del Ejecutivo, por el 
que se autorizó a la Caja de Colonización 
Agrícola para vender algunos de los fundos 
de su propiedad, los que, según expresaba 
el Mensaje, no eran aptos para los fines a 
Jos cuales debía dedicarlos la Caja. Entre 
ellos se encontraba el fundo "E l Sauce", de 
Los "Andes, adonde se ha producido una si-
tuación que vale la pena que el Gobierno s 
preocupe de remediar. iSe trata de que la 
Caja, deseosa, sin duda, de vender ese fun-
do, haciendo uso de esta ley, ha notificado 
de desalojo a cerca de setenta familias, sien-
do que el Congreso Nacional, al aprobar esa 
ley, seguramente pensó que las familias qu" 
estuvieran trabajando en los fundos que se 
vendieran, serían trasladadas a otros fundos 
de la misma Caja. Una comisión de colonos 
de "E l Sauce", que vino a Santiago la ŝ  
mana pasada, nos mostró una notificación 
de la Caja, en el sentido de que, en el pía/ • 
de treinta días, debían desalojar el fundo 
iSe trata de campesinos que lian estado quir-
•ce o veinte años trabajando en ese fuud:« 
de manera que es inhumano, en esta época 
de invierno, concederles sólo un plazo de 
treinta días para que lo abandonen con 
familias. 

'Solicito se envíe oficio al señor Ministr.i 
de Tierras y Colonización, en mi nombre, a 
f in de que obtenga del Consejo de la (.'aja 
de Colonización que tome alguna medida 
en resguardo de esta gente, que no puede 
ser lanzada del fundo en el plazo de trein-
ta días, en atención a la circunstancia de 
hallarnos todavía en pleno invierno, y de-
bido. a la consideración que merecen, junto 
con sus familias, quienes han estado traba-
jando durante quince o veinte años en el 
mismo punto. 

E l señor Opaso.— Se enviará el oficio co-
rrespondiente, a nombre de Su Señoría. 

PERJUICIOS PROVOCADOS POR EL 
POLVILLO DE CEMENTO DE LA FA 

BRICA DE CEMENTO "EL MELON" 

El señor Martínez (don Carlos A.). — Por 
otra parte, señor Presidente, exisite un pro-

blema que tiene no menos de veinte años 
sin solución. Me refiero al del polvillo de 
la fábrica de cemento "E l Melón". 

La zona donde se halla esa fábrica, que 
es especialmente frutícola, ha sido perjudi-
cada, durante todo este tiempo, por las 
emanaciones de los ácidos de la fábrica de 
fertilizantes que allí existe, como también, 
por el polvillo del cemento, y, en tal forma, 
que actualmente se calcula que el perjuicio 
ocasionado afecta en un t>0 por ciento, por 
lo menos, la producción de dicha zona. Con 
esto, se está acarreando la ruina a toda esa 
gente, la que ocupa una zona extensa, que 
pasa de Quillota. 

La zona afectada por el polvillo del ce 
mentó . . . 

E l señor Opitz.— Por qué Ja afecta* Se 
trata de abonos:. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
— El cemento no es abono. 

E l señor Opitz.— Tanto el carbonato d" 
calcio como el fosfato, son abonos. No des-
truyen ninguna producción. -S i esa gente 
protesta, es porque sus pulmones resultan 
dañados. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-— Hay un informe de la Dirección General 
de Sanidad que dice que este polvillo afec-
ta la salud de las personas, y también hay 
un informe de la Dirección General de Agri-
cultura que dice que dicho polvillo sig-
nifica la ruina de veinte o treinta toneladas 
de productos que pasan diariamente a tra-
vés de esa zona. Tanto es así, que Ja propia 
Compañía, después de una campaña de cin-
co años, se ha visto obligada a encargar -! 
Estados Unidos, según entiendo, los elemen-
tos necesarios para terminar con este peli-
gro (pie significa el polvillo del cemento 
para esa región. 

Pues bien, lo que fué desidia de la Su-
ciedad de Cemento "E l Melón'", porque'du-
raiite ese tiempo no atendió nunca ni los 
pedidos de la Dirección General de Sani-
dad, ni los de la Dirección General de Agri-
cultura, ni los de los vecinos de aquella zo-
na, pasa a ser, ahora, un problema de divi-
sas, según manifestó un representante el-
la Sociedad en una reuuión que se celebró 
en La Cruz, con asistencia de todos los Al 
cades de esa región. Este representante di-
jo que la solución del problema no depen-
día ya de la Sociedad, la cual tenía la mejo' 
voluntad para resolverlo, sino que se tra-
taba de una cuestión de divisas, porque, a 
falta de ellas, la Sociedad no podía retirar 
de la Aduana algunos de los elementos en-
cargados con ese objeto, y que ya se eucoii 



traban en Chile, y tampoco podía hacer lle-
gar al País nuevos elementos que, con esa 
misma finalidad, se necesitarían para Re-
solver definitivamente este problema del 
polvillo en dicha región. 

Recuerdo haber asistido a aquella reu-
nión, en la cual manifesté que esto podía 
ser ahora un problema de divisas, pero 
que durante varios años fué desidia de la 
Compañía, porque, a pesar de no haber te-
nido ninguna dificultad durante el período 
de la guerra para darle solución, no lo hi-
zo. Y ahora culpa al Gqbierno por no ha-
berle dado las divisas necesarias. 

Por esta razón pido, también, que se ofi-
cie al señor Ministro de Economía y Co-
mercio solicitándole que otorguen las ma-
yores facilidades para poner término a este 
peligro, que, desde hace mucho tiempo, per-
manece latente, y terminar también con el 
verdadero clamor de la población de esta 
zona. 

E l señor Grove.— Puedo manifestar, de. 
acuerdo 'con los informes técnicos agríco-
las, ique este polvillo nocivo se pega a las 
hojas de los árboles, los que, a la larga, se 
secan. Recordé en una oportunidad, en este 
Honorable Senado, que se habían agotado 
casi todas las colmenas, hasta La Cruz, por-
que las abejas son muy sensibles a este 
polvillo deletéreo. 

E señor Lafertte.— ¡Entonces, no es abo-
no para las abejas! 

—Risas. 
El señor Grove.— Por el contrario, las 

mata. 

DESALOJO DE COLONOS DEL FUNDO 
"EL SAUCE", D E LA CAJA DE 

COLONIZACION AGRICOLA 

El señor Grove.— Respecto a la primera 
parte de las observaciones del Honorable 
señor Martínez, debo expresar que en !•{ 
Comisión de Agricultura quedó establecido, 
cuando informó al Senado sobre la venta de 
estos fundos, que sus ocupantes deberían 
tener preferencia, por parte del Gobierno, 
para ser ubicados en tierras fiscales o en 
alguna otra situación, con el f in de que no 
vayan a quedar, de la noche a la mañunq, 
fuera de sus propiedades. 

INSTALACION DE PLANTA REFINA-
DORA DE PETROLEO EN 

TALCAHUANO 
'•«ta 

El señor Martínez Montt.— ¿Me permití. 
señor Presidente? 

El señor Opaso (Presidente).— Hago pre-

sente a Su Señoría que ha llegado el tér-
mino de la hora. 

Solicito el asentimiento unánime del Se-
nado, para que pueda usar de la palabra 
el Honorable Senador. 

E l señor Martínez Montt.— Señor Presi-
dente, solicito que se inserte en el Diario 
de Sesiones del Senado una presentación de 
la Asociación Pro Defensa y Adelanto de 
Concepción, donde existe verdadera alarma, 
y no 'con poca razón, a raíz de algunas pu-
blicaciones de prensa que dicen relación con 
la instalación de plantas refinadoras del pe-
tróleo procedente de Punta Arenas, en di-
ferentes partes del País, como en San An-
tonio, Valparaíso, etc. Esta alarma se jus-
tifica porque em la provincia de Concepción 
se está levantando la gran planta de Hua-
chipato, que va a tener todos los elementos 
necesarios para la instalación de una plan-
ta de esta naturaleza: gas, electricidad y 
todo lo que exige el progreso para la ins-
talación de una refinería de petróleo. 

Encuentro de sumo interés, señor Presi-
dente, esta presentación y los estudios he-
chos en la Universidad de Concepción, por 
el Profesor señor Luciano Cabalá. Por esto, 
pido que se inserte en el Diario de Sesio-
nes, para que los señores Senadores puedan 
imponerse de ellos y para que, cuando < 
Gobierno resuelva esta petición, tenga a 'a 
mano antecedentes y estudios referentes a 
este problema. 

Asimismo, solicito que se oficie al señor 
Ministro de Economía y Comerció, acompa-
ñándole el Diario correspondiente, con bi 
presentación que ha hecho la Asociación 
Pro Defensa y Adelanto de Concepción, 
acerca de esta materia. 

El señor Opaso (Presidente).— Se dirigi-
rá el oficio solicitado por Su Señoría, al se-
ñor Ministro de Economía y Comercio, y se 
insertará el documento a que ha hecho re 
ferencia el señor Senador. 

El documento cuya .inserción se acuerda 
es el siguiente: 

"Concepción, 1 1 de mayo de 1948. 
Excmo. señor: 
En asamblea general de la "Asociación 

Pro Defensa y Adelanto de Concepción" se 
acordó solicitar con todo respeto a S . E . 
las mayores facilidades para instalar una 
Planta Refinadora del Petróleo del Cerro.de 
Manantiales en el puerto de Talcajhuano, 
estudiadas las consideraciones del autor de 
este proyecto, el ingeniero químico don Lu-
ciano Cabalá, Decano de la Facultad de 
Ciencias Físicas y Matemáticas de la Uni-
versidad de esta ciudad, y que son las si-
guientes : 



De acuerdo con las estadísticas de impor-
tación del año 1947 y considerando que esta 
refinería trabaja 300 días al año, la produc-
ción sería: 

Representa 
de consumo 
nacional el: 

Bencina 25.470.000 Its. 10% 
Kerosene 18.700 .000 kgs. 78% 
Diesel Oil 10.700.000 kgs. 1 2 % 
Gas Oil y Crudo 

reducido . . . . 24.000.000 kgs. 

Parte del crudo reducido podría suminis-
trarse a una fábrica de grasas lubricantes 
de Santiago que se encuentra paralizada 
por falta de materia prima, o elaborarlo 
todo en la planta para obtener los aceites 
lubricantes y 5.400.000 kgs. de parafina 
sólida que representa el 100 o|o del consu-
mo nacional. 

L a refinería se construiría totalmente 
en Chile en los Arsenales de Marina de Tal-
cahuano y sólo se importarían directamen-
te tubos de acero especial y los instrumen-
tos de control. 

E l costo de la refinería se estima que es 
del orden de $ 20.000.000 chilenos. 

E l transporte del crudo desde Cerro Ma-
nantiales se haría con los dos petroleros de 
la Armada y bastaría que hiciera cada uno 
un viaje por mes. 

Conveniencia de construir esta refinería 

1 ) Se podría contar con esta refinería en 
funcionamiento en el plazo de un año. 

2) Debido a su capacidad no perjudicaría 
a ]a gran refinería que proyecta la Corfo. 

3) La planta proyectada y construida en 
Chile economizaría gran cantidad de divi-
sas, ya que no se importaría mano de obra, 
tan cara en otros países. 

4) Le proporcionaría trabajo a técnicos, 
obreros y talleres del país. 

5) El Gobierno economizaría divisas por 
concepto de importación de estos produc-
tos durante varios años, mientras se instala 
!a gran refinería. 

ti) Proporcionaría materia prima a otras 
industrias. 

7) La experiencia que adquirirían los téc-
nicos y obreros en esta planta y las obser-
vaciones que se hicieran serían inestimables 
para el funcionamiento de la otra refinería. 

8J Empezaría a valorizar rápidamente 

los pozos chilenos, ya que le proporciona-
ría unos $' 50.000.000 ai año por la venta 
de petróleo. 

9) El interés de los particulares de apor-
tar dinero para realizar este proyecto, per-
mitiría que Ohile pudiera contar en un pla-
no breve con una refinería. 

Conveniencia de isu instalación en 
San Vicente 

1 ) Existen en San Vicente instalaciones 
necesarias a una refinería que, mediante un 
convenio se podrían aprovechar eficiente-
mente en el funcionamiento inmediato de la 
planta. Uno de los estanques podría alma-
cenar el consumo de materia prima de 35 
días de la planta. Así se economizarían mu-
chos millones de pesos que habría que inver-
tir, si no se contara con ellas. La capaci-
dad de estas instalaciones coincide con la 
producción de los principales productos de 
•a refinería y podría, por consiguiente, abas-
tecer la zona de Parral al Sur. _ 

2) La producción de la planta podría au-
mentar si se mezcla la bencina con alcohol 
deshidratado y este sería de bajo costo por 
el pequeño recargo de transporte que ha-
bría desde la Refinería de Azúcar de Penco. 

i 
Conclusiones 

1 ) La experiencia que se tiene en los 
problemas de equipas de destilación permi-
te confiar que no habría dificultades para 
proyectar y construir en el país esta refi-
nería en el plazo de un año. 

2) La solución del problema de abasteci-
miento de los combustibles en Ohile es ur-
gente, lo que puede ser apremiante en un 
futuro próximo, y 

3) Por lo anterior, la proyección e insta-
lación, cuanto antes, de esta refinería sería 
de grandes beneficios para el país. 

En el entendido que la instalación del 
oleoducto del Cerro Manantiales a puerto 
cíe embarque durará poco más de un año y 
que la construcción de esta planta que 
propugnamos demorará igual tiempo, inclu-
yendo la organización de la empresa y 
puesta en marcha, estimamos racional y pa-
rriótico resolver de inmediato este problema. 

Por tanto, dadas las razones irredargüi-
bles que aconsejan la construcción de esta 
planta en nuestro primer puerto militar a 
la brevedad posible, y las altas finalidades 
de bien nacional que involucran su rápido 
funcionamiento, nos permitimos rogar a 
S . E . quiera ordenar por quien correspon-
da, se asegure el normal abastecimiento de 



5>etróleo de la planta que se construiría 
con capitales particulares y los cuales con-
vendría fueran integrados por Ja "Oorfo" 
para mayor conveniencia de ésta, como 
quiera que a esta Corporación le ha con-
fiado la ley la explotación e industrializa-
ción del petróleo nacional. 

Es . justicia.— Enrique Knockaert, presi-
dente.— Ramón del Castillo, secretario". 

El señor Opaso (Presidente) — Se le-
vanta la sesión. 

—Se levantó la sesión a las 19 horas, 23 
minutos. 

Orlando Oyarzun G. 
J e f e de la Redacción 


